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BAXxAr7ZA del comercio de Veracruz correspondiente al año de 1803, formada 
por el Consulado en cumplimiento de las órdenes del rey 

IMPORTACIÓN GENERAL 
DE ESPAÑA 

AGRICULTURA NACIONAL 

7,597 barriles vino blanco 
17,520 id. id. tinto 
23,455 botellas de vino 

705 barriles de vinagre. . . . 
31,721 id . aguardiente. . . 
12,479 '/ arrobas aceite de comer. . . 
17,174'/; l ibras azafrán 
1,298 quintales almendra 

255 '/, id. avellana 
21,611 botijas aceituna 

193 barriles a lcaparra 
68 quintales alucema 

125 id. aceite de l inaza. . 
1,107 id . pasas 

631 id. higos 
36 '/^ id. ciruelas 

259 arrobas encurtidos 
147 id. jamones 
175 docenas chorizos 

» especies ordinarias 
600 frascos frutas en aguardiente 

Pesos 

142,367 
267,870 

8,974 
8,583 

1.105,859 
37,722 

344,087 
34,825 
4,201 

30,609 
5,609 

659 
250 

12,749 
1,604 

797 
380 

1,341 
350 

1,287 
300 

2.010,423 

DE ESPAÑA 

AGRICULTURA É INDUSTRIA EXTRANJERA 

3,360 l ibras manteca. . . 
52 '/, quintales queso. . . 

884 libras s a l c h i c h ó n . 
200 quintales bacalao. . 

1,455 botellas cerveza. . . 
48 piezas lona. . . . . 

273 frasqueras 
25,580 docenas loza. . . . 

100 quintales fierro. . . 
20,512 l ibras canela. . . . 
6,176 id . clavo.. . . 

380 id. pimienta. . . 
18,182 resmas papel blanco. 

24 id. id. marco 
5.966 '/, quintales acero. . . 

553 cajones hoja de lato. 
1,500 id. de Genova. . 

13,348 tercios arpillados. . 
470 cajones id. . . 

5,260 id. toscos.. 
101 b a ú l e s 

Pesos 

2.747 
1,840 
1,295 
5,000 

850 
1,.536 

13,250 
66,256 

700 
68,713 
18,419 

380 
64,163 

528 
108,561 
14,732 
1,125 

5.884,467 
570,461 
971,908 

81,545 

7.878,486 

D E ESPAÑA 

INDUSTRIA NACIONAL 

137,959 
6,644 

111 >/, 
1,192 

11,482 
233 
77 

373 
14,134 

746 

6,307 
400 

4,052 '/, 
45,640 

3,064 
42' / , 

4,405 
2,570 
1,513 

937 

resmas papel blanco 502,812 
id. id. estraza 3,171 

Pesos 

3,029 
5,912 

11,126 
4,916 
2,626 
4,409 

12,035 
quintales masas | 12,532 

quintales hilo, 
millares tapones corcho, 
docenas loza ordinaria , 
arrobas cera labrada. . 
frasqueras 
arrobas licores. . . . 
botellas cerveza. 

fiesca salada 
osas 

sillas pura estrado. . . 
quintales acero. . . . 

id. l ierro. . . . 
id. id. labrado 
id. c l a v a z ó n . . . 

tercios arpillados. . . 
cajones id. . . . 

id . toscos, . . . 
b a ú l e s 

7,965 fanegas cacao Moracaibo. . 
12,551 '/, id. id. Tabasco . . . 

474 quintales café 
26,470 arrobas cera de la Habana . . 

582 '/, id. id. Campeche. . . 
38,702 quintales palo de tinte. . . 
1,711 arrobas a l m i d ó n 

619'/, id. arroz 
338 barriles brea 
548 id. a lqu i t rán 

21,697 sacas 
132,811 costales 

3,082 docenas sombreros de paja . . 
3,329 'A arrobas hilo de h e n e q u é n . . 

442 ' / , id . pabilo 
883 colobas y hamacas . . . . 

31,783 fanegas sal 
4,000 arrobas pesca salada. . . . 

•9 id j a r c i a 
826 l ibras carey . . . . . . 
» menudencias 

5,006 
4,857 
1,100 

75,769 
564,816 
53,995 
1,183 

2.513,868 
3.685,524 

352,116 
783,578 

8.604,380 

DE AMÉRICA 

AGRICULTURA É INDUSTRIA COLONIAL 

Pesos 

,040 
,229 
,720 
,760 
,281 
,045 
,079 
466 
,028 
,760 
,421 
,450 
,413 
,685 
:,187 
,490 
,037 
,0.50 
.250 
,150 
,887 

1.373,428 

235, 
470, 
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455, 

6, 
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4 

2 
2 
5, 

35, 
2: 
7, 
2 
1 

47, 
14 
4 
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EXPORTACION GENERAL 
PARA ESPAÑA 

AGRICULTURA É INDUSTRIA DE NUEVA ESPAÑA 

27,251 
1.573 

786 
149,069 

968 
483,94-

3,995 Á 
480 li 

1.739 1-2 
,3,959 

26,635 k 

5,755 
17,327 

374 
>> 

4,912 
2,281 Vi 

orrolms de grQn.n 
id. graniliu 
id. de polvo de grana. 

libras añi l 
millares vainillas 
arrobas a z ú c a r 
fanegas cacao Guayaqui l . . . 

id. id. Caracas . . . . 
id. id. Maracaibo. . . 

l ibras Soconusco 
quintales pulo de tinte. . . . 
peleleriu 
quintales pimienta de Tal iasco 

id. a l g o d ó n con pepita. . 
arrobas achiote 
maderas finas. . . . . . 
quintales zarza 

id. purga 
b á l s a m o s . . 
plata 
oro 

Pesos 

2 191,399 
40,226 

7,048 
263,729 

31,625 
1.495,056 

98,794 
17,298 
53,936 

2,599 
49,019 
22,549 
36,981 
35,910 

3,838 
14,345 
86,980 
61,971 
5,000 

7.356,530 
142,229 

PARA AMERICA 

AGRICULTURA É INDUSTRIA DE NUEVA ESPAÑA 

19,660 tercios de har ina . . . 
6,348 id. aztlcur 

495 '/j fanegas cacao Guayaqui l . 
6,871 ( |u¡nta les palo tinte. . 
3,000 cueros ai pelo . . . . 

152 arrobas grana . . . . 
» c u r t i d u r í a . . . . . 

5,974 arrobas de a l g o d ó n . . 
1,766 cajones j a b ó n 
1,650 libros de oro 

14,732 varas de jerga 
1,022 '/j arrobos a n í s 

692 cajones loza ordinaria. . 
1,300 varas bayeta 

» menudencias del ramo. . 
» Víveres de consumo. . . 

14,444 l ibras cobre labrado . 
58 7, quintales e s t a ñ o . . . . 

100 id . plomo. . . . 
» plata 
» oro 

12.017,062 

Pesos 

275,905 
19,826 
12,429 
11,792 
3,161 

12,160 
71,905 
11,397 
44,350 

1,650 
4,705 
1,802 
2,220 
1,673 

40,196 
83,267 
8,849 
1,483 

900 
.834,146 

21,730 

2.465,546 

D E ESPAÑA 

Agricul tura 
Industria 

E n nacional 
E n dichas clases de extranjeros. . . . 

Diferencia por lo nacional. , 

Tota l entrada de Es i ioño 

.Salida para E s p a ñ a 

Diferencia por la entrada. 

Tota l comercio con E s p a ñ a . 

R E S U L T A D O S 

Pesos 

2.010,423 
8.604.380 

10 614,803 
7 878,486 

2.736,317 

18 493.289 
12.017,062 

6 476,227 

30.510,351 

D E AMÉRICA 
Pesos 

Entradas de A m é r i c a 1.373,428 
Sal idas para A m é r i c a 2.465,546 

Diferencia por la salida 1.092,118 

Tota l comercio con A m é r i c a 3.838,974 
Tota l comercio con E s p a ñ a . . . . . . 30.510,351 

Comercio general de 1803 . . . 34.349,325 

H E C H O E N 4 2 0 B U Q U E S 

De E s p a ñ a . 
De A m é r i c a 

P a r a E s p a ñ a , . 
P a r a A m é r i c a 

103 
112 

82 
123 

215 

205 

1. " L a impresión de la balanza de 1802 mereció la aprobación del írobierno y de los jefes y cuerpo.s públicos á quienes se remitió, y algunos 
han ofrecido (os observaciones (¡iie bagan en beneficio de la agricultura y de! comercio nacional, que se recibirán con satisfacción por lo que 
contriíuiirán á llenar los objetos del instituto de este Consulado, que publica la presente con los mismos fines 

2 . ' Se advierte, como en la anterior, ,¡iie nada se incluye de la Real Hacienda, por cuya cuenta se han introducido cerca de 50,000 quintales de 
azogue para las minas, 280.000 resmas de papel para los fábricas de cigarros, y sobre 1,000 quintales de fierro y acero en buques de guerra y mercantes, 
lo que lia conti'ibiii'lo al pronto despacho de éstos en Cádiz. Lo extraido por la propia cuenta ha sido 1.2i)0,(KX) pesos para la América y como 5.000,000 
para Es|)aña con 12,300 quintales de cobre en planchas, habiendo cesado las extracciones desde junio por las ocurrencias politica.s. 

3 . " Ellas bnn entorpecido también el comercio, pues vendedores y compradores están á la espectativa de los resultados políticos de Europa. La 
entrada tie España oun((ue ha sido abumlante y con ventaja sobre el extranjero, hubiera igualado con la de 1802, resultando por consecuencia que 
Nueva España es en el día deudora á su Metrópoli de más de 12.000,000 de pesos. 

4 . ^ Ha sido e.scasa la entrada de vinos, pero la necesaria para mantenerlos en el regular precio que debe tener el comercio bien organizado, porque 
babiemlo grandes existencias del año anterior, especialmente tinto, pues el blanco de Jerez escasea, han deljído ser consiguientes las órdenes para no 
enviar: y generalizando esta observación á los demás artículos se deducirá sin violencia que el mismíi comercio es el que por si se arregla, dándole la 
protección, fácil comunicación y extensión de conocimientos y luces, que es lo que pone al comerciante en la verdadera situación en que debe estar 
para operar con ventaja. 

5. ̂  No se ha experimentado en la salida de frutos para España tanta disminución como la plata, pues la grana puede calcularse por una cosecha 
'f lie es de 3,500 zurrones. E l añil ha sido lo poco que produce el reino, por iiaber cesado con la guerra las remesas que de Guatemala se hacían por tierra. 
L a vainilla es sólo lo que producen las escasas y descuidadas manos que se ocupan en recolectarla en esta costa. E l azúcar no manifiesta grandes 
progresos, sin embargo de su buena calidad, por el alto precio que mantiene en este puerto, la distancia en que de él se hallan las haciendas, y carestía 
de los fletes de tierra. Pero el palo de tinte, la pimienta de Tabasco, la purga de Jalapa, la zarzaparrilla, el a lgodón , las maderas finas y otros 
artículos que se cosechan en las costas de mar y cerca de ríos navegables, tendían (irogresos por su cómoda exportación y buenos precios en Europa. 

6. " Por esto se han exportado para España los cacaos de GaTacas, Maracaibo, Guayaquil y Soconusco, que antes sólo entraban para consumo 
del reino: advirtiéndose, cpie aun<iue están colocados en la agricultura de Nueva España, no corresponden á ella. 

7. " De todos modc; resulta que la exportación de frutos ile América para Europa va ascendiendo, y sí asciende del mismo modo la entrada de 
efectos de España, podrá recibir «1 comercio las ventajas (|ue le proporcionan estas ricas posesiones; pero no será asi mientras el contrabando mine los 
países qué antes no lo conocían , falten buenos caminos y puentes, y polilación rica y consumidora. Estos delicados artículos piden por su compli
cación ser tratados reflexivaiuente ¡lor los respectivos magistrados. 

8. » La cruel enfermedad del vómito prieto, que ha causado muchos males, ha sido más suave el año de 1803 en el cual han fallecido en esta plaza 
de todas enfermedades, enire liabitantes y transeúntes , 959 personas, inclusas 535 en los hospitales. En ellas han entrado 4,371, han curado 3,671, y han 
fallecido dichas 535, y por las notas puestas en los estados de ello.s, aparece una disminución de muertos de vómito, pues habiendo entrado en el de San 
Sebastian, que mantiene el ilustre avuntan.iento y Consulado con real aprobación, 128, sólo han fallecido 69 hasta fin de diciembre. 

9 * Si se consigue la extinción de este mal, como se espera de las acertadas mciidas ipie está tomando el ilustre ayuntamiento para la policía de 
esta ciudad y arreglo de los hospitales y concluido el camino real que está construyendo el Consulado, del cual ya tiene adelantados considerables 
trozos, experimentará beneficios la agricultura, comercio y población. 

1 0 . La entrada de la América española en Veracruz ha sido regular en todos los frutos y producciones que de ella consume la Nueva España, y la 
salida ha sitio crecida en ulata; pues aunque podría serlo muclio mayor con los comestibles, y especialmente con el importante articulo de harina, no 
Í.0I0 se opone la carestía del transporte por tierra, sino las irracias particulares que se disfrutan con ventaja del comercio anKlo-aruericano. 

1 1 . En la casa de moneda de México se han acuñado en dicho ano G16,fl50 pesos en oro, 22.520,856, 1, 9, en plata que hacen 23.166,906, 1,9. 
1 2 . En los tiuques que comprende la balanza no se incluyen los de suerra que no han traído ni llevado registro. L a navegación de la Metrópoli ha 

tenido tres naufragios en dicho año, uno del bergantín Maria procedente de Santander en la isla de Cancum; otro de la fragata El Rosario procedente 
de Barcelona y Málaga en el bajo del Alacrán, y otro de una gabarra de Cádiz abandonada por la mucha agua que hacia. 

1 3 . L a < (uiipañia de seguros marítimos de esta plaza ha asegurado, desde 17 de julio que se estableció basta fin de diciembre, j46,000 pesos; ha 
penlido por el líquiilo de un riesgo 880 pesos: tiene pendiente por valor de 42,000 pesos, y ha repartido ltí,0(X) á 4 por 100. . . . • 

1 4 . £1 número .le ios juicios verbales que ha despachado el Real tribunal ha sido de 150, y el de expedientes 53, unos y otros concluidos sin 
qravanjen de costas, derechos ni propinas de las partes, y nada .iiiedó pendiente al fin del año. „ . . 

(Gaceta de México, suplementos al número correspondiente al 18 de febrero de 1804). 
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D O C U M E N T O NÚM. 2 

( L I B B O I , C A P . I I , P Á G . 3 0 ) 

Memoria secreta presentada al rey Carlos 111 por S. E. el conde de Aranda, sobre la independencia 

de las colonias inglesas, después de haber firmado el tratado de París de 1783 

«Señor : m i amor por la persona augusta de V . M . , el reco
nocimiento que le debo por tantas bondades con que ha querido 
bonrarme, y el amor que tengo á m i p a í s , me obligan á comu
nicar á V. M. una idea á la que doy la mayor importancia en 
las présenles circunstancias. 

Acabo de bacer y de l i rmar, en v i r tud de las ó rdenes y 
poderes de V. M . , un tratado de paz. con la Inglaterra. Esta 
negociación que según los testimonios lisonjeros, verbales y por 
escrito que de parte de V . M . be recibido, me ha dado motivo 
para creer haberlo d e s e m p e ñ a d o conforme á sus reales inten
ciones, ha dejado en m i a lma, lo conlieso á V . - M . , un senti
miento penoso. 

La independencia de las colonias inglesas ha sido recono
cida y esto mismo es para mí un motivo de dolor y de temor. 
La Francia tiene pocas posesiones en A m é r i c a , pero hubiera 
debido considerar que la E s p a ñ a , su in t ima aliada , tiene 
muchas, que quedan desde boy expuestas á terribles convul
siones. 

Desde el principio, la Francia ha obrado contra sus verda
deros intereses, estimulando y favoreciendo esta independencia; 
muchas veces lo he declarado asi á los ministros de esta nac ión . 
¿Qué cosa mejor podía desear la Francia que el ver destruirse 
mutuamente ú los ingleses y á sus colonos, en una guerra de 
partidos, la cual no podía menos que aumentar su poder y favo
recer sus intereses? La an t ipa t í a que reina entre la Francia y 
la Inglaterra cegó al gabinete f rancés : olvidó que sus intereses 
consis t ían en permanecer tranquilo espectador de esta lucha, 
y una vez lanzado en la arena nos a r ras t ró desgraciadamente 
consigo en v i r tud del pacto de famil ia , á una guerra entera
mente contraria á nuestra propia causa. 

No me de t end ré ahora á examinar la opin ión de algunos 
hombres de Estado, asi nacionales como extranjeros, con cuyas 
ideas me hallo conforme sobre la di l icul tad de conservar nues
tra dominac ión en .América. J a m á s posesiones tan extensas y 
colocadas á tan grandes distancias de la met rópo l i se han 
podido conservar por mucho tiempo. A esta d i l icu l tad , que 
comprende á todas las colonias, debemos a ñ a d i r otras especiales 
que mi l i t an contra las posesiones españo las de Ultramar, á 
saber: la di l icul tad de socorrerlas cuando puedan tener necesi
dad; las vejaciones de algunos de los gobernadores contra los 
desgraciados habitantes; la distancia de la autoridad suprema 
á la que tienen necesidad de ocurrir para que se atiendan sus 
quejas, lo que hace que se pasen años enteros antes que se haga 
justicia á sus reclamaciones; las vejaciones á que quedan 
expuestos de parte de las autoridades locales en este intermedio; 
la di l icul tad de conocer bien la verdad á tanta distancia; por 
ú l t imo , los medios que á los vireyes y capitanes generales, en 
su calidad de españo les , no pueden faltar para obtener declara
ciones favorables en E s p a ñ a . Todas estas circunstancias no 
pueden dejar de hacer descontentos entre los habitantes de la 
A m é r i c a , y obligarlos á esforzarse para obtener la independen
cia, tan luego como se les presente la ocasión. 

Sin entrar, pues, en ninguna de estas consideraciones, me 
l imi ta ré ahora á la que nos ocupa sobre el temor de vernos 
expuestos á los peligros que nos amenazan de parte de la nueva 
potencia que acabamos de reconocer, en un país en que no 
existe ninguna otra en estado de contener sus progresos. Esta 
Repúbl ica federal ha nacido pigmea, por decirlo a s í , y ha tenido 
necesidad de apoyo y de las fuerzas de dos potencias tan pode
rosas como la España y la Francia, para conseguir su indepen

dencia. Vendrá un día en que será un gigante, un coloso temi
ble en esas comarcas. Olvidará entonces los benelicios que ha 
recibido de las dos potencias, y no pensa rá m á s que en su en
grandecimiento. La libertad de conciencia, la facilidad de esta
blecer nuevas poblaciones sobre inmensos terrenos, así como las 
ventajas con que brinda el nuevo gobierno, a t r a e r á n agriculto
res y artesanos de todas las naciones, porque los hombres corren 
siempre tras la fortuna, y dentro de algunos años veremos con 
mucho dolor la existencia amenazadora del coloso de que hablo. 

El paso primero de esta potencia, cuando haya llegado á 
engrandecerse, será apoderarse de las Floridas para dominar el 
Golfo de México. Después de habernos liecbo de este modo 
dilicultoso el comercio con la Nueva España , a sp i ra rá á la con
quista de este vasto imperio, que no nos será posible defender 
contra una potencia formidable, establecida sobre el mismo 
continente, y á m á s de eso l imít rofe . 

Estos temores son muy fundados, señor , y deben realizarse 
dentro de pocos a ñ o s , si acaso antes no acontecen algunos tras
tornos todavía m á s funestos en nuestras Amér icas . Este modo de 
ver las cosas está j i is t i l icado por lo que ha acontecido en todos 
los siglos y en todas las naciones que han comenzado á levantarse. 
E l hombre es el mismo en todas partes: la diferencia de los c l i 
mas no cambia la naturaleza de nuestros sentimientos: el que 
encuentra una ocasión de adquir i r poder y de engrandecerse, se 
aprovecha de ella. ¿Cómo podremos, pues, nosotros esperar que 
las americanos respeten el reino de la Nueva E s p a ñ a , cuando 
tengan facilidad de apoderarse de este rico y hermoso país? 
Una sabia polí t ica nos aconseja tomar precauciones contra los 
males que puedan sobrevenir. Este pensamiento ocupó toda m i 
a t e n c i ó n , después de que como ministro plenipotenciario de 
V. M . , y conforme á sn real voluntad y á sus instrucciones, 

' l i rmé la paz de Pa r í s . Cons ideré este importante asunto con 
i toda la a t enc ión de que soy capaz, y después de muchas relle-

xiones debidas á los conocimientos así militares como polí t icos 
que he podido adquir i r en m i larga carrera, creo que no nos 
queda, para evitar las grandes pé rd idas de que estamos amena
zados, m á s que adoptar el medio que tengo el honor de propo
ner á V . M . 

V. M . debe deshacerse de todas las posesiones que tiene 
sobre el continente de las dos Amér icas , conservando solamente 
las islas de Cuba y Puerto Rico en la parte septentrional, y 
alguna otra que pueda convenir en la parte mer id ional , con el 
objeto de que pueda servirnos de escala de depósi to para el 
comercio español . 

-A l i n de llevar á efecto este gran pensamiento de una 
manera conveniente á la E s p a ñ a , se deben colocar sus infantes 
en A m é r i c a : el uno como rey de México ; otro, rey del P e r ú , y 
el tercero, de la Costa Firme. Y. M . t o m a r á el t í tu lo de Empe
rador. 

Las condiciones de esta grande ces ión , deberán ser que 
V . M . , y los principes que o c u p a r á n el trono e s p a ñ o l , en clase 
de sucesores de V . M . , sean siempre reconocidos por los nuevos 
reyes, como jefes supremos de la fami l ia : que el rey de Nueva 
E s p a ñ a pague cada a ñ o , en reconocimiento por la cesión del 
reino, una renta anual en marcos de plata, que deberá remitirse 
en barras para liacerlas amonedar en Madrid ó en Sevilla. E l 
rey del Pe rú deberá hacer lo mismo en cuanto al oro, producto 
de sus posesiones. E l de la Costa Firme enviará cada año su 
con t r ibuc ión en efectos coloniales, sobre todo, en tabaco, para 
proveer los almacenes del reino. 
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Estos soberanos y sus hi jos, deberán siempre casarse con 
los infantes de España ó de su familia. A su vez los principes 
españoles se casarán con las princesas de los reinos de Ultramar. 
Asi se es tablecerá una un ión í n t ima entre las cuatro coronas; y 
al advenimiento á su trono, cada uno de estos soberanos deberá 
hacer el juramento solemne de llevar á efecto estas condiciones. 

En cnanto al comercio, deberá hacerse bajo el pie de la 
mayor reciprocidad. Las cuatro naciones debe rán considerarse 
como unidas por la alianza m á s estrecha, ofensiva y defensiva, 
para su conservación y prosperidad. 

No l ia l lándose nuestras fábricas en estado de proveer á la 
América de todos los objetos manufacturados, de que podr ía 
necesitar, será preciso que la Francia , nuestra aliada, le minis
trase todos los a r t í cu los que es tuviésemos en imposibilidad de 
enviarle, con exclus ión absoluta de la Inglaterra. A este efecto, 
los tres soberanos, al s u b i r á sus respectivos tronos, h a r á n trata
dos formales de comercio con la España y la Francia sin esta
blecer j a m á s relaciones algunas con los ingleses. Por lo d e m á s , 
como dueños y soberanos de Estados nuevos, podr ían bacer lo 
que m á s les conviniese. 

De la ejecución de este plan , r e su l t a r í an g rand í s imas ven
tajas. La cont r ibuc ión de los tres reyes del Nuevo Mundo impor
tarla m á s á la España que la plata que boy saca de Amér ica . La 
población a u m e n t a r í a , pues cesaría la emigrac ión continua que 
boy se nota en esas posesiones. 

Ni el poder de los tres reinos de Amér ica , una vez ligados 
por las obligaciones que se han propuesto, n i el de la E s p a ñ a y 
Francia en nuestro continente podr ían ser contrarestados en 
aquellos países por ninguna potencia de Europa. Se podr ía 
evitar t ambién el engrandecimiento de las colonias anglo-ameri-
canas, ó de cualquiera otra potencia que quisiese estable
cerse en esa parte del mundo. En v i r tud de esta u n i ó n con 
los nuevos reinos, el comercio de España cambiarla las pro
ducciones nacionales con los efectos coloniales de que pudiése
mos tener necesidad para nuestro consumo. Por este medio 
nuestra marina mercante se a u m e n t a r í a y la marina mi l i t a r se 
baria respetar sobre todos los mares. Las islas que he nom
brado anteriormente, a d m i n i s t r á n d o l a s bien y pon iéndo la s en 

buen estado de defensa, nos bas ta r í an para nuestro comercio, 
sin tener necesidad de otras posesiones; en l i n , gozar íamos de 
todas las ventajas que nos da la posesión de la Amér i ca , sin 
tener que sufrir ninguno de sus Inconvenientes. 

Tales son, señor , mis ideas sobre este negocio delicado: si 
ellas merecen la aprobación de V . M . , en t ra ré m á s detenida
mente á detallar sus pormenores; expl icaré el modo de ponerlas 
en p r á c t i c a , con el secreto y precauciones convenientes, de 
manera que la Inglaterra no sepa nada, sino cuando los tres 
infantes estén en camino, m á s cerca de América que de Europa, 
y cuando ya no pueda oponerse. Este golpe sería terrible para 
esa orgullosa r i v a l , y p r epa ra r í amos con an t ic ipac ión las medi
das que se deben tomar, para ponernos á cubierto de los efectos 
de su cólera. 

Preciso es, para asegurar la ejecución de este p lan , contar 
con la Francia, nuestra in t ima al iada, que se pres ta rá gustosa, 
viendo las ventajas que deben resultarle del establecimiento de 
su familia sobre los tronos del Nuevo Mundo, así como la pro
tección especial de sn comercio en todo ese hemisferio, con 
exclus ión de la Inglaterra, su implacable r iva l . Hace poco 
tiempo que l legué de P a r í s , liabiendo obtenido una licencia 
temporal, para atender ú mis asuntos personales. Si V . M. lo 
tiene á bien volveré á continuar m i embajada, diciendo que mis 
negocios se han concluido, (lozo de una consideración sin 
l ími tes en esa capi tal ; el rey y la reina me honran con su afecto, 
y be observado bien y de cerca á sus ministros. No sé si me 
equivoco, pero espero hacerles aceptar el proyecto propuesto, y 
conducir su ejecución con el secreto y prudencia convenientes. 
V . M . puede contar conmigo para las ocurrencias ulteriores de 
este proyecto, de la manera que agrade á V . M . , porque el que 
lia concebido una idea, es m á s propio para ejecutarla que cual
quiera otro. V . M . conoce m i celo y m i fidelidad; ninguno de 
los asuntos que me lia coiiliado ha salido m a l ; tengo seguridad 
de que éste t end rá buen éxi to , si be de juzgar por el deseo inal
terable que tengo de consagrar m i reposo, mis intereses y mi 
vida en servicio de V. M.» (De la obra de D. J. M . L . Mora, i n t i 
tulada: México y sus revoluciones). 

D O C U M E N T O NUM. 3 

( L I B B O I , C A P . I X , P Á G . 130) 

Edictos del obispo electo de Michoacán 

«Don Manuel Abad y Queipo, Canónigo penitenciario de esta Santa 
Iglesia, Obispo electo y Gobernador de este obispado de Michoa
cán: á todos sus habitantes paz y salud en Muestro Señor Jesu
cristo: 

Omne regnum in se divisum desolabiíur. «Todo reino dividido 
en facciones será destruido y arruinado, dice Jesucristo nuestro 
bien.» Cap. X I de San Lucas, v. X V I I . Si, mis amados fieles: la 
historia de todos los siglos, db todos los pueblos y naciones, la 
que ha pasado por nuestros ojos de la Revoluc ión francesa, la 
que pasa actualmente en la P e n í n s u l a , en nuestra amada y des
graciada patr ia , confirman la verdad infalible de este divino 
oráculo . Pero el ejemplo m á s aná logo á nuestra s i t u a c i ó n , lo 
leñemos inmediato en la parte francesa de la isla de Santo 
Domingo, cuyos propietarios eran los hombres m á s ricos, aco
modados y felices que se conocían bajo la tierra. La población 
era compuesta casi como la nuestra de franceses europeos y fran
ceses criollos, de indios naturales del p a í s , de negros y de 
mulatos, y de castas resultantes de las primeras clases. E n t r ó 
la división y la a n a r q u í a por efecto de la citada Revolución fran
cesa, y todo se a r ru inó y se des t ruyó en lo absoluto. La anar
quía en la Francia cansó la muerte de dos millones de franceses, 
esto es, cerca de dos v igés imos , la porc ión m á s florida de ambos 
sexos que exis t ía ; a r r u i n ó su comercio y su mar ina , y a t rasó la 

industria y la agricultura. Pero la a n a r q u í a en Santo Domingo 
degolló todos los blancos franceses y criollos, sin haber quedado 
uno siquiera; y degolló los cuatro quintos de todos los demás 
liabitantes, dejando la quinta parte restante de negros y mula
tos en odio eterno y guerra morta l en que deben destruirse ente
ramente. Devastó todo el país quemando y destruyendo todas 
las posesiones, todas las ciudades, villas y lugares, de suerte 
que el pa í s mejor poblado y cult ivado que había en todas las 
A m é r i c a s , es boy un desierto, albergue de tigres y leones. Hé 
aqu í el cuadro horrendo, pero fiel, de los estragos de la anar
quía en Santo Domingo. 

La Nueva E s p a ñ a , que habla admirado la Europa por los 
m á s brillantes testimonios de lealtad y patriotismo en favor de 
la madre patria, apoyándola y sos teniéndola con sus tesoros, con 
su opin ión y sus escritos, manteniendo la paz y la concordia á 
pesar de las insidias y tramas del tirano del mundo, se ve boy 
amenazada con la discordia y a n a r q u í a y con todas las desgra
cias que la signen, y ha sufrido la citada isla de Santo Domingo. 
Un ministro del Dios de la paz, un sacerdote de Jesucristo, un 
pastor de las almas (no quisiera decirlo), el cura de Dolores don 
Miguel Hidalgo (que había merecido basta aqu í m i confianza 
y m i amistad), asociado de los capitanes del regimiento de la 
Reina, D. Ignacio Al l ende , D. Juan de Aldama y D. José 
Mariano Abasólo , levantó el estandarte de la rebel ión y encen-
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dio la tea de la discordia y a n a r q u í a , y seduciendo una porción 
de labradores inocentes, les bizo tomar las armas, y cayendo 
con ellos sobre el pueblo de Dolores el 16 del corriente al ama
necer, sorprendió y arres tó los vecinos europeos, saqueó y robó 
sus bienes; y pasando después á las siete de la noche á la vi l la 
de San Miguel el Grande, ejecutó lo mismo, apoderándose en 
una y otra parte de la autoridad y del gobierno. E l viernes 21 
ocupó del mismo modo á Gelaya, y , según noticias, parece que 
se lia extendido ya ú Salamanca é Irapuato. Lleva consigo los 
europeos arrestados, y, entre ellos, al sacr is tán de Dolores, al 
cura de Chamacnero, y á varios religio.sos carmelitas de Celaya, 
amenazando á los pueblos que los ha de degollar si le oponen 
alguna resistencia. É insultando á la religión y á nuestro sobe
rano DON FERNANno V I I , p in tó en su estandarte la imagen de 
nuestra augusta patrona, Nuestra Señora de Guadalupe, y le 
puso la inscr ipción siguiente: ¡Viva la Religión! ¡Viva nuestra 
Madre santísima de Guadalupe! ¡ Viva Fernando Vil! ¡ Viva la Amé
rica! y ¡muera el mal gobierno! 

Gomo la religión condena á la rebe l lón , el asesinato, la opre
sión de los inocentes, y la Madre de Dios no puede proteger los 
c r ímenes , es evidente que el cura de Dolores, pintando en sn 
estandarte de sedición la imagen de Nuestra Seño ra , y poniendo 
en el la referida insc r ipc ión , comet ió dos sacrilegios gravís imos 
insultando á la re l ig ión , y á Nuestra Señora . Insulta igual
mente á nuestro soberano, despreciando y atacando el gobierno 
que le representa, oprimiendo sus vasallos inocentes, pertur
bando el orden públ ico , y violando el juramento de fidelidad al 
soberano y al gobierno, resnllando perjuro igualmente que los 
referidos capitanes. Sin embargo, confundiendo la rel igión con 
el c r imen, y la obediencia con la rebe l ión , lia logrado seducir 
el candor de los pueblos, y bu dado bastante cuerpo á la anar
quía que quiere establecer. El mal baria ráp idos progresos si la 
vigilancia y energía del gobierno y la lealtad ilustrada de los 
pueblos no los detuviesen. 

Yo, que á solicitud vuestra, y sin cooperación alguna de 
m i parte, me veo elevado á la alta dignidad de vuestro obispo, 
de vuestro pastor y padre, debo salir al encuentro á este ene
migo, en defensa del rebaño que me es confiado, usando de la 
razón y la verdad contra el engaño ; y del rayo terrible de la 
excomun ión contra la pertinacia y protervia. 

S í , mis caros y muy amados fieles; yo tengo derechos incon
testables á vuestro respeto, á vuestra sumis ión y obediencia en 
la materia. Soy europeo de origen; pero soy americano de adop
ción por voluntad, y por domicil io de m á s "de treinta y un años . 
No liay entre vosotros uno solo que tome m á s in terés en vues
tra verdadera felicidad. Quizá no habrá otro q>ie se afecte tan 
doloroso y profundamente como yo en vuestras desgracias, por
que acaso no lia habido otro que se liaya ocupado y ocupe 
tanto de ellas. Ninguno lia trabajado tanto como yo en promo
ver el bien públ ico , en mantener la paz y concordia entre todos 
los luibilanles de la América y en prevenir la a n a r q u í a que 
tanto he temido desde m i regreso de la Europa. Es notorio m i 
carác te r y m i celo. .Así, pues, me debéis creer. 

En este concepto, y usando de la autoridad que ejerzo como 
obispo electo y gobernador de esta mi t ra , declaro: que el referido 
D. Miguel Hidalgo, cura de Dolores, y sus secuaces los tres 
citados capitanes, son perturbadores del orden púb l i co , seduc
tores del pueblo, sacrilegos, perjuros, y que l ian incurr ido en 
la excomun ión mayor del Canon Siquis suadente Diaholo, por 
haber alentado á la persona y libertad del sacr is tán de Dolores, 
del cura de Chamacnero, y de varios religiosos del convento del 
Carmen de Gelaya, apr i s ionándolos y m a n t e n i é n d o l o s arresta
dos. Los declaro excomulgados vitandos y proliibiendo, como 
prohibo, el que ninguno les dé socorro, auxi l io y favor, bajo la 
pena de excomiiniói i mayor, t/iso/bc/o insurrenda, sirviendo de 
monic ión este edicto, cu que desde ahora para entonces declaro 
iiicursos á los cuiitraveiilores. .Asimismo, exhorto y requiero á 
á la porción del pueblo que trae seducido, con t i tu lo de solda
dos y compañeros de armas, que se resl i tuyaii á sus liogares y 
lo desamparen dentro del tercero día siguionle inmediato al que 
tuvieren noticia de este edicto, bajo la misma p;Mia de excomu
nión mayor, en que desde aliora para entonces los declaro inci ir-
sos y á todos lo que voluntariamente se alislaien en sus bande
ras, ó que de cualquiera modo les dieren favor y auxi l io . 

I t em: declaro que el dicho cura Hidalgo y sus secuaces son 

unos seductores del pueblo, y calumniadores de los europeos. 
S i , mis amados fieles, es una calumnia notoria. Los europeos 
no tienen n i pueden tener otros intereses que los mismos que 
tenéis vosotros los naturales del p a í s , es á saber, auxil iar la 
madre patria en cuanto se pueda, defender estos dominios de 
toda invasión extranjera para el soberano que hemos jurado, ó 
cualquiera otro de sn d i n a s t í a , bajo el gobierno que le repre
senta, según y en la forma que resuelva la nación representada 
en las Cortes que, como se sabe, se es tán celebrando en Cádiz ó 
isla de L e ó n , con los representados interinos de las .Américas 
mientras llegan los propietarios. Esta es la égida bajo la cual 
nos debemos acoger; este es el centro de unidad de todos los 
habitantes de este reino, colocado en manos de nneslro digno 
jefe el Exmo. Sr. A'irey aolnal que, lleno de conocimientos 
militares y pol í t icos , de energía y jus t i f icac ión , ha rá de nues
tros recursos y voluntades el uso m á s conveniente para la con
servación de la t ranqui l idad , del orden púb l ico , y para la 
defensa exterior de, todo el reino. Unidas todas la clases del 
Estado de buena fe, en paz y concordia bajo un jefe semejante, 
son grandes los recursos de una nación como la Nueva España , 
y todo lo podremos conseguir. Pero desunidos, roto el freno de 
las leyes , perturbado el orden públ ico , introducida la ana rqu ía 
como pretende el cura de Dolores, se des t ru i r ía este hermoso 
país . E l robo, el pillaje , el incendio, el asesinato, las venganzas 
incend ia rán las haciendas, las ciudades, villas y lugares, exter
m i n a r á n los habitantes, y queda rá un desierto para el primer 
invasor que se presente en nuestras costas. S i , mis caros y 
amados fieles; tales son los efectos inevitables y necesarios de 
la a n a r q u í a . Detestadla con todo vuestro corazón ; armaos con 
la fe católica contra las sediciones diaból icas que os conlnrban: 
fortificad vuestro corazón con la caridad evangélica que todo lo 
soporta y todo lo vence. Nuestro Señor Jesucristo, que nos redi
mió con su sangre, se apiade de nosotros, y nos proteja en tanta 
t r i b u l a c i ó n , como humilde se lo suplico. 

Y para que llegue á noticia de todos y ninguno alegue igno
rancia , be mandado que este edicto se publique en esta Sania 
Iglesia catedral, y se lije en sus puertas , según estilo, y que lo 
mismo se ejecute en todas las parroquias del obispado, dir igién
dose al efecto los ejemplares correspondientes. Dado en A'alla-
dol id á veinticuatro d ías del mes de Setiembre de m i l ochocien
tos diez. Sellado con el sello de mis armas, y refrendado por el 
infrascrito secretario.—Manuel Abad y Queipo, Obispo electo de 
Michoacán . — Por mandado de S. S. L , el Obispo m i Sr.—San
tiago Camina, secretario.» 

EDICTO DE 8 DE OCTUBRE DE 1810 

«Don Manuel Abad y Queipo, Canónigo penitenciario de esta Santa 
Iglesia, Obispo electo y Gobernador de esle obispado de Michoa
cán: á todos sus habitantes paz y salud en Muestro Señor Jesu
cristo: 

Deseando establecer alguna regla para el gobierno del clero 
secular y regular de este obispado en el desorden y confusión 
que ha cansado ya la insur recc ión promovida por el cura 
Hidalgo y sus secuaces, á l i n de tranquil izar las conciencias en 
alguna parte, separar de a l g ú n modo los males que se han 
padecido y padecen, y admiten a l g ú n reparo, y detener en lo 
posible el espantoso c ú m u l o de aquellos que nos amenazan, 
imploré las luces de la s a b i d u r í a , prudencia y caridad que son 
propias y caracterizan al l i m o , y venerable Señor Presidente y 
Cabildo de esta m i Sania Iglesia: y en cabildo pleno celebrado 
el 6 del corriente, acordó exponerme sn consejo y parecer en 
los t é rminos que se contiene en el olicio de la misma fecha, que 
tengo á la vista con otros antecedentes del asunto. Y abra
zando tan sabio, prudente y justo consejo; y teniendo en consi
derac ión lodo lo que be podido comprender, que puede ser úti l 
y conducente á los indicados fines, declaro, ordeno y mando lo 
siguiente: 

En primer lugar , reiterando las declaraciones que se con-
llenen en mis edictos de 21 y 30 de Setiembre ú l t i m o , declaro 
de nuevo en éste que el proyecto de sub levac ión que ha promo
vido y promueve el cura Hidalgo y sus secuaces es por su natu
raleza , por sus cansas, por sus fines y por sus efectos en el con
jun to y en cada una de sus partes, notoriamente inicuo, injusto 
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y violento, reiirobado por la ley na tura l , por la Ley santa de 
Dios, y por las leyes del Reino, como demos t ré en los citados 
edictos. Que en cuanto ha perturbado y perturba el gobierno y 
orden públ ico y ha puesto en insur recc ión la masa general del 
pueblo de un considerable distri to é intenta poner la de toda la 
Nueva España en el mismo estado de i n s u r r e c c i ó n , (suceso que 
si tiene efecto, lo que Dios no permita , debe ser causa eficiente, 
necesaria de la devastación del reino y de la ruina de sus habi
tantes), en este concepto constituye el crimen m á s horrendo y 
m á s nocivo que puede cometer un individuo contra la sociedad 
á que pertenece. Que en cuanto el cura Hidalgo y sus secuaces 
intentan persuadir y persuaden á los indios que son los d u e ñ o s 
y señores de la t ierra , de la cual los despojaron los españoles 
por conquista, y que por el mismo medio ellos la r e s t i t u i r án á 
los mismos indios: en esta parte (de que yo no tenía noticia 
cuando formé los dos referidos edictos y de cu\'a verdadera exis
tencia estoy ahora bien informado), en esta parte, repito, el pro
yecto del cura Hidalgo constituye una causa particular de guerra 
c i v i l , de a n a r q u í a y d e s t r u c c i ó n , asimismo eficiente y necesaria 
entre los indios , castas y e spaño les , que componen todos los 
hijos del país . 

¡ Insensa tos ! ¡F rené t i cos ! ¡Enemigos de la patr ia , cuyas 
e n t r a ñ a s estáis despedazando y queré i s reducir á cenizas! ¿ Q u é 
debe seguirse de vuestro sistema? Suponed desterrados ó exter
minados los europeos. Considerad la Nueva España poblada 
solamente de los hijos que, ha producido, indios, castas y espa
ñoles . ¿Qu iénes son actualmente los propietarios y poseedores 
de las tierras; y qu iénes lo serán en aquella h ipótes is? Los 
poseedores actuales de los dos tercios de las tierras de la parte 
de Nueva España que está poblada son los e spaño les . Pero ¿ q u é 
españoles? los españoles americanos ya como d u e ñ o s verdaderos 
ó como presuntivos en calidad de liijos leg í t imos de sus padres 
que las han adquirido y les pertenecen por su industria ó la de 
sus ascendientes. Una porción p e q u e ñ a de estos dos tercios 
pertenece á los europeos célibes ó que no tienen descendencia. 
E l otro tercio pertenece á los indios por bienes de comunidad: 
y á los indios y á las castas por adquis ic ión ind iv idua l . Pero en 
la referida hipótes is la porción de los europeos vendr ía á recaer 
en las d e m á s clases, quedando la mayor parte en los españoles 
americanos, como que tienen mayor facultad para adquirir . 

¿Y qué debe resultar de este estado? que los indios, señores 
naturales de todas las tierras, según el sistema de Hidalgo, no 
poseyendo ahora, n i debiendo poseer entonces sino una porc ión 
muy p e q u e ñ a , que apenas compondr ía la sexta parte, se con
t emp la r án despojados inicuamente de todo lo d e m á s . Y consti
tuidos en estado de indigencia, idiotismo y p revenc ión odiosa 
contra las castas y los españoles (en cuyas circunstancias la 
idea del agravio verdadero ó presuntivo, inflama en el corazón 
de los hombres el furor de la venganza), ¿con qué ojos verán 
los indios á los usurpadores de sus bienes? ¿Con qué í m p e t u , 
con qué violencia iracunda y obstinada acome te rán á sus opre
sores talando é incendiando sus haciendas y sus casas? ¡Infeli
ces! ¿y cuál será el resultado? Unidos los españoles y las castas, 
poniendo en juego sus talentos y superiores recursos, después 
de destruirse y arruinarse r ec íp rocamen te una gran porc ión de 
los dos partidos debe sucumbir y quedar oprimida ó tal vez exter
minada la clase miserable de los indios. Si , este resultado es 
indispensable, á no ser que el cura Hidalgo, obrando en conse
cuencia, se constituya su soberano, declare desde luego la guerra 
á sus hermanos y sus parientes, á toda la clase española y á las 
castas, la indiferencia que noto en una gran parle del país sobre tos 

dos referidos peligros tan graves y tan inminentes es para mí un mis
terio inconcebible. 

En fin, el proyecto del cura Hidalgo en cuanto predica y 
hace creer á los indios y d e m á s pueblo ignorante que en la eje
cuc ión y comisión de tan horrorosos c r ímenes no sólo no peca 
el pueblo sino que hace actos meritorios con los cuales honra á 
Dios y á sn San t í s ima Madre y sostiene y apoya la Religión Ca
tólica , no sólo es sacrilego dicho proyecto, sino manifiesta y 
notoriamente heré t ico . 

En consecuencia, declaro, en segundo lugar, que todos los 
que hayan concurrido ó concurriesen á la ejecución del referido 
proyecto, en todo ó en cualquiera de sus partes, ó que hayan 
cooperado de obra ó por palabra á seducir el pueblo para que lo 
crea y admita como justo y bueno, han incurrido en la pena de 
e x c o m u n i ó n mayor que comprende mis dos citados edictos; y 
han incurrido igualmente en todas las d e m á s penas que ha esta
blecido nuestra Santa Madre Iglesia contra los perturbadores del 
orden públ ico , contra los que dan causa y ocasión á la guerra 
c iv i l y a n a r q u í a en las sociedades ca tó l i cas , contra los que 
admiten á su c o m u n i ó n los públ icos excomulgados vitandos, 
contra los transgresores de la inmunidad ecles iás t ica , y contra 
los perjuros, sacrilegos y herejes. 

En tercer lugar, deseando reparar en lo uosible tanta cala
midad , y usando de la indulgencia que en estas circunstancias 
me parece compatible con el esp í r i tu de caridad y dulzura de 
Nuestra Santa Madre Iglesia, y en uso y ejercicio de la autori
dad y ju r i sd icc ión episcopal que me compete como soberano de 
este obispado, absuelvo á todos los pá r rocos , sus tenientes y 
d e m á s individuos del clero secular, y á los prelados é individuos 
del clero regular que de cualquiera modo baj'an incurrido en 
las referidas penas, á todos y á c a d a uno de ellos los absuelvo de 
todo vinculo de e x c o m u n i ó n , s u s p e n s i ó n , entredicho personal 
ó cualquiera otro género de censura eclesiást ica en que hayan 
incurr ido, bajo la condic ión de que detesten sus culpas en 
cuanto hubiesen delinquido y satisfagan, ó no pudiendo bagan 
propósi to de satisfacer del mejor modo posible los daños que 
hubiesen causado. 

En cuarto lugar, exhorto, amonesto y requiero á todos los 
pá r rocos , tenientes y ministros que tienen á su cargo el cuidado 
de las almas; y suplico humildemente á los demás individuos 
del clero secular y á los prelados é individuos del clero regular 
que cada uno de ellos se esfuerce á llenar las sagradas funciones 
de su ministerio y de sn estado, implorando la gracia de Dios 
para conseguir la luz y fortaleza necesaria á fin de poder soste
ner y predicar la verdad de la Ley santa de Dios, preservar al 
pueblo de la seducc ión y errores con que se intenta engañar lo 
y sacarlo de aquellos en que liubiese incurr ido teniendo muy 
presente la ma ld i c ión de Isaias contra aquel que á lo malo 
llama bueno y á lo bueno malo. 

Ul t imamente , prevengo y advierto que todos aquellos que 
teman fiaqnear en el cumplimiento de sus sagrados deberes por 
las amenazas de los insurgentes p o d r á n ocultarse y fugarse, con 
lo cual a c r e d i t a r á n á lo menos al pueblo que desaprueban y 
detestan el proyecto del cura Hidalgo y sus secuaces. Publí-
quese este edicto en nuestra Santa Iglesia Catedral y en las 
d e m á s iglesias parroquiales y conventuales del obispado. Dado 
en Val ladol id á 8 de Octubre de 1810, sellado con el sello de mis 
armas, y refrendado por el infrascrito secretario de gobierno.— 
Manuel Abad y Queipo, Obispo e\ecio de M i c h o a c á n . — P o r man
dato de S. S. I . el Obispo m i Sv.—Santiago Camina, secretario.» 

{Colección de documentos de J. E. H e r n á n d e z Dávalos , tomo 1). 
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D O C U M E N T O NÚM. 4 

( L I B B O I , C A P . X , P Á G . 1,59) 

Relación escrita por el general don Manuel Gómez Pedraza 

«El 24 de Noviembre de 1810, a tacó á Guanajuato el ejército 
del general Calleja, al qne yo pe r t enec ía ; una parte de ese ejér
cito pasó al vivac la noclie de aquel día en Valenciana y la ma
ñ a n a del 25 todas las tropas entraron en la ciudad. Una ú otra 
mujer asomaba la cabeza por alguna ventana, y en su semblante 
estaban pintados el susto y la inquieta curiosidad. En el silencio 
de la iiocbe sólo se oian las pisadas de los caballos y de los hom
bres, ó el estridor metá l i co de las c u r e ñ a s de los c a ñ o n e s ; una 
especie de estupor reinaba en aquella entrada fúnebre tan 
diversa del estruendo de un asalto, como de la algazara de un 
t r iunfo; bub ié rase creído que por instinto sen t í an todos el sobre
salto y la pena que una gran catástrofe produce... 

En efecto, el populacho, instigado, había pocas horas antes 
asesinado á m á s de doscientos españoles qne se hallaban ence
rrados en Granaditas. 

La infanter ía quedó alojada en la c iudad, y la mayor parte 
de la cabal ler ía acampó en Marfi l y en sus inmediaciones. .Allí 
me encontraba yo la m a ñ a n a del 26, cuando recibí orden de pre
sentarme con m i compañía al mayor general. Este jefe puso 
bajo m i custodia y responsabilidad sesenta ó m á s prisioneros (no 
bago memoria del número ) personas escogidas y notables, pre
v in iéndome que los condujese á Granaditas y los entregara al 
coronel D. Manuel F l o n , conde de la Cadena, y segundo por su 
representac ión en el ejérci to. Granaditas tiene dos puertas de 
entrada; la pr incipal cae á una plazuela y la otra está en un cos
tado del edilicio; aquél la se bailaba abierta, la otra tapiada con 
adobes: yo formé m i tropa en la plazuela y en t ré en el funesto edi
licio, l impio ya de los cadáveres de los asesinados, pero no de la 
sangre y de los horrorosos vestigios d é l a reciente matanza: el 
patio es cuadrado ó cuadrilongo, y está circuido de arcos, que 
forman cuatro corredores: en el fondo de éstos hay piezas aisla
das: cuando en t r é en el pavoroso patio se paseaba por uno de sus 
costados el conde de la Cadena, única persona qne había en 
todo aquel recinto. Este jefe tendr ía sesenta a ñ o s ; su estatura 
era la ordinaria; su traje sencillo y descuidado; una vasta casaca 
cubr ía sus ancbas y abovedadas espaldas, y en sus bolsas ocul
taba ambas manos; sn cara ceñuda y esquiva, una piel hosca y 
rugosa; sus ojos Iiundidos, penetrantes y ñe ros , un mirar altivo 
y desdeñoso ; sus cejas canosas, largas y pobladas, daban á su 
lisonomia un aspecto imponente é ingrato. El conde de la 
Cadena en su estado normal no so recomendaba por su exterior; 
pero en aquel momento sus pasos descompasados y tortuosos, 
su faz animada por la venganza , sn boca con t ra ída y convulsiva, 
manifestaban las pasiones violentas qne lo dominaban, é i m p r i 
m í a n ü su persona un carácter de ferocidad salvaje é inexplica
ble, y tal era el hombre á quien d i cuenta de m i comis ión . Su 
respuesta á poco m á s ó menos, fué la siguiente: — Haga V. 
desmontar seis dragones y nn cabo para que custodien la puerta .. 
Distribuyendo tos presos en esos cuartos... Consérvese el resto de la 
tropa montada, y usted aguarde mis órdenes. 

Asi se liizo, y á pocos momentos en t ró el cap i l án D. Manuel 
Díaz Solórzano, ayudante mayor del cuerpo de Frontera de Rio 
Verde, con uno ó dos ec les iás t icos : poco después ocupó el palio 
una compañ ía de infanter ía , y comenzó la escena que consigno 
ú la historia. 

El oficial Solórzano sacaba uno ó dos presos á la vez de los 
cuartos en que estaban reclusos; les liacía en la puerta ó en el 
corredor algunas ligeras preguntas, y sin m á s formalidad, los 
enviaba á una pieza desocupada. Allí uno de los sacerdotes los 
confesaba, y en el acto eran conducidos, vendados los ojos con 

sus mismos p a ñ u e l o s , al pasadizo que remataba en la puerta 
tapiada. 

Cuatro soldados se destacaban de la fila, y fusilaban al sen
tenciado, volviendo inmediatamente á incorporarse á la tropa, 
que á pie firme p e r m a n e c í a en el centro del patio, y á cargar 
sus armas. El Sr. F l o n , entretanto, se paseaba inexorable y 
terrible en el corredor fronterizo al lugar de las ejecuciones, 
cebando sus ojos en ellas, y recreando sus oídos con el estallido 
de los fusiles. 

A poco tiempo de esta ca rn i ce r í a , quedó el pasadizo inun
dado de sangre, regado de sesos y sembrado de pedazos de crá
neos de las v í c t imas , hasta el extremo de ser preciso desemba
razar el sitio de los cruentos escombros, sin cuya diligencia no 
podía ya pisarse el pavimento. Para ejecutar esta operación, se 
trajeron de la calle algunos hombres, y con sus mismas manos 
echaron la sangre y las e n t r a ñ a s despedazadas de los fusilados 
en grandes bateas, basta desembarazar el lugar de aquellos 
estorbos para seguir la horrible matanza. 

Uno de los presos examinados por Solórzano, avisó de 
una porción de plata labrada que estaba oculta en una casa; é 
instruido de ello el Sr. F l o n , me m a n d ó con el delator y un 
piquete de mis dragones á recogerla. A l caminar para la casa 
pasé por el frente de una iglesia , en cuyo atrio yac ían hacinados 
m u l t i t u d de cadáveres de los españoles asesinados dos dias 
antes. Ese m o n t ó n de muertos estaba mal cubierto con algunos 
petates; los cuerpos abotagados por el sol... ¿Pero para qué 
referir tan repugnantes pormenores? Parece qne aquel día tre
mendo, y de indecible memoria para m í , quiso la Providencia 
destinarle á darme las primeras lecciones de lo que pueden ser 
los hombres abandonados de la razón . 

Separóme de aquel segundo espec tácu lo de horror: l legué á 
la casa que me indicó el preso: recogí dos huacales con la plata 
deseada; y habiendo salido ya á la calle, se me acercaron dos 
jóvenes de noble continente y de buenos modales, supl icán
dome que les permitiera a c o m p a ñ a r m e para presentarse al gene
ra l ; yo seguí m i camino, y los jóvenes entiendo que vivian en la 
casa que acababa de visi tar: entraron á la dicha casa con gran 
fes t inac ión , y á pocos momentos, cubiertos de capas y sombreros, 
me alcanzaron en el camino: seguimos todos basta Granaditas; 
los dragones se incorporaron en sus filas, los jóvenes quedaron 
puertas adentro del edilicio, yo en t r egué la plata recogida á Solór
zano y pasé á dar cuenta de m i comis ión al conde de la Cadena. 

Este se paseaba por el mismo corredor en qne le dejé á m i 
salida; pero en aquel momento leía un papel qne tenía con 
ambas manos; me ace rqué á hablarle, escuchó lo que le dije, 
separando los ojos del escrito, aunque sin dirigir los á m i . 
Impuesto de m i relato me despid ió con un signo de su mano; 
yo le seguí algunos pasos para informarle de la apar ic ión de los 
jóvenes que me hablan a c o m p a ñ a d o ; mas sin dejarme proseguir 

i ei informe, y sin alzar la vista del papel que había vuelto á leer, 
' me respondió secamente... Que tos fusilen. Embargado y a tóni to 
I ai oir semejante sentencia, insis t í en l iublarle; pero entonces se 

pa ró , volvió la cara hacia m í , me lanzó una mirada aterradora y 
' repi t ió con furiosa voz... Que tos fusilen. Creo que Solórzano fué 

el qne cumpl ió la orden: yo p e r m a n e c í pasmado jun to á u n a de 
' las columnas del corredor; m i estupor fué tal que no recuerdo 
1 lo que en seguida suced ió . Estoy persuadido que los dos jóvenes 

murieron muy luego. Aquella infernal hecatombe terminó poco 
d e s p u é s , y yo me re t i ré con el corazón lleno de luto á m i cam
pamento. 
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Tal es el terrible recuerdo, que be querido bacer constar en 
la historia. Cuando me ace rqué la primera vez al conde de la 
Cadena, me pareció un hombre duro é intratable: cuando me 
separé de él para volver á Mar f i l , lo tuve por un monstruo, y ese 
monstruo, sin embargo, fué en Puebla un hombre ín tegro , j u s t i 

ciero, activo, desinteresado; un buen gobernador, en fin. ¿Quién 
después de esto podrá comprender y definir á la miserable espe
cie humana? 

México , Setiembre 3 de 1845.—Mantiel Gómez Pedraza.» 
(Colección de documentos de J . E. H e r n á n d e z Dáva los , tomo 1). 

D O C U M E N T O N U M . 5 

( L I B B O I , C A P . X I , P Á G . 1 8 5 ) 

Bando del Generalísimo Don Miguel Hidalgo aboliendo la esclavitud, derogando las leyes relativas á tributos, 

prohibiendo el uso del papel sellado, etc., etc. 

« D O N M I G U E L H I D A L G O , Generalísimo de América: 

Desde el feliz momento en que la valerosa nac ión americana 
tomó las armas para sacudir el pesado yugo qne por espacio de 
cerca de tres siglos la tenía opr imida , uno de sus principales 
objetos fué extinguir tantas gabelas con qne no pod ían adelan
tar en fortuna; mas como en las urgentes y criticas circunstan
cias del tiempo no se puede conseguir la absoluta abol ic ión de 
g r a v á m e n e s , generoso siempre el nuevo gobierno, sin perder de 
vista tan altos fines que anuncian la prosperidad de los ameri
canos, trata de qne éstos comiencen á disfrutar del descanso y 
alivio, en cuanto lo permita la urgencia de la nac ión , por medio 
de las declaraciones siguientes, qne deberán observarse como 
ley inviolable: 

Que siendo conlra los clamores de la naturaleza el vender 
á los hombres, quedan abolidas las leyes de la esclavitud, no 
sólo en cnanto al tráfico y comercio que se bacía de ellos, sino 
también por lo relativo á las ad([u¡s ic iones; de manera qne con
forme al plan del reciente gobierno, pueden adquir ir para sí, 
como unos individuos libres, al modo que se observa en las 
d e m á s clases de la Repúb l i ca , en cuya consecuencia, supuestas 
las declaraciones asentadas, deberán los amos, sean americanos 
ó europeos, darles libertad dentro del t é rmino de diez d í a s , so 
la pena de muerte que por inobservancia de este a r t í cu lo se les 
apl icará . 

Que ninguno de los individuos de las castas de la antigua 
legis lación, qne llevaban consigo la ejecutoria de su envileci
miento en las mismas carias de pago del tr ibuto qne se les exi
g ía , no lo paguen en lo sucesivo, quedando exentos de una con
t r ibuc ión tan nociva al recomendable vasallo. 

Que siendo necesario de parte de éste alguna r e m u n e r a c i ó n 
para los forzosos costos de guerra, y otros indispensables para la 
defensa y decoro de la n a c i ó n , se contribuya con un dos por 
ciento de alcabala en los efectos de la t ierra, y con el tres en los 

de Europa, quedando derogadas las leyes que es tablecían el 
seis. 

Que supuestos los fines asentados de beneficencia y magna
nimidad se atienda al alivio de los litigantes, concediéndoles 
para siempre la gracia de que en todos sus negocios, despachos, 
escritos, documentos y d e m á s actuaciones judiciales ó extra-
judiciales se use del papel c o m ú n , abrogándose todas las leyes, 
cédu las y reales ó rdenes que establecieron el uso del sellado. 

Qne á todo sujeto se le permita francamente la libertad de 
fabricar pó lvo ra , sin exigirle derecho alguno, como n i á los sim
ples de que se compone; entendidos sí de que ha de ser prefe
rido el gobierno en las ventas que se hagan para el gasto de las 
tropas; asimismo deberá ser libre el vino y d e m á s bebidas prohi
bidas, concediéndose les á todos la facultad de poderlo beneficiar 
y expender, pagando sí el derecho establecido en Nueva Galicia. 

Del mismo modo serán abolidos los estancos de todas clases 
de colores; las d e m á s exacciones de bienes y cajas de comuni . 
dad, y toda clase de pensiones que se exigían á los indios. 

Por ú l t i m o , siendo tan recomendable la protección y 
fomento de la siembra, beneficio y cosecha del tabaco, se les con
cede á los labradores y d e m á s personas que se quieran dedicar 
á tan importante ramo de agr icul tura , la facultad de poderlo 
sembrar, haciendo tráfico y comercio de é l ; entendidos, de que 
los que emprendiesen con eficacia y e m p e ñ o este género de 
siembra, se h a r á n acreedores á la beneficencia y franquezas del 
gobierno. 

Y para que llegue á noticia de lodos y tenga su debido cum
pl imiento , mando se publique por bando en esta capital y 
d e m á s ciudades, vil las y lugares conquistados, remitiéndo"», el 
corriente n ú m e r o de ejemplares á los tribunales, jueces y demás 
personas á quienes corresponde su inteligencia. 

Dado en la ciudad de Gnadalajara, á 29 de Noviembre de 
\8\(4.—Miguel Hidalgo y Costilla.» 

D O C U M E N T O N U M . 6 

( L I B R O I , C A P . X I , P A G . 1 8 7 ) 

Proclama de Hidalgo á los Americanos 

«¿Es posible, americanos, qne habé i s de tomar las armas 
contra vuestros hermanos qne es tán e m p e ñ a d o s con riesgo de 
sn vida en libertaros de la t i ranía de los europeos, y que dejéis 
de ser esclavos suyos? ¿No conocéis que esta guerra es sólo con
tra ellos, y (jue por lauto sería una guerra sin enemigos, qne 
estar ía concluida en un día si vosotros no los ayudaseis á pelear? 
No os dejéis alucinar, americanos, n i deis lugar á que se burlen 

m á s tiempo de vosotros y abusen de vuestra bella índole y doci
l idad de corazón , hac iéndoos creer que somos enemigos de Dios, 
y queremos trastornar su santa re l igión, procurando con impos
turas y calumnias hacernos parecer odiosos á vuestros ojos. 
No: los americanos j a m á s se a p a r t a r á n un punto de las m á x i m a s 
cristianas heredadas de sus honrados mayores. Nosotros no 
conocemos otra re l ig ión que la catól ica , apos tó l ica , romana, y 
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por conservarla pura é ilesa en todas sus partes, no permitire
mos que se mezclen en este continente extranjeros que la des
figuren. Estamos prontos á sacrificar gustosos nuestras vidas 
en su defensa, protestando delante del mundo entero, que no 
hub ié r amos desenvainado la espada contra estos liombres, cuya 
soberbia y despotismo liemos sufrido con la mayor paciencia por 
espacio de trescientos a ñ o s , en que liemos visto quebrantados 
los derechos de la l iospi tal idad, y rotos los v íncu los m á s liones-
tos que debieron unirnos después de haber sido el juguete de su 
cruel ambic ión y v íc t imas desgraciadas de su codicia, insulta
dos y provocados por una serie no interrumpida de desprecios y 
ultrajes, y degradados ú la especie miserable de insectos y rep
tiles; si no nos constase qne la nación iba ú perecer irremedia
blemente y nosotros á ser viles esclavos de nuestros mortales 
enemigos, perdiendo para siempre nuestra re l ig ión , nuestra 
ley, nuestra l ibertad, nuestras costumbres y cuanto tenemos 
m á s precioso y sagrado que custodiar. 

Consultad á las provincias invadidas, á todas las ciudades, 
villas y lugares, y veréis que el objeto de nuestros constantes 
desvelos es el inanlener nuestra re l ig ión, nuestra ley, la patria 
y pureza de costumbres, y que no liemos beclio otra cosa que 
apoderarnos de las personas de los europeos y darles un trato 
qne ellos no nos dar ían n i nos han dado nunca. Para la felici
dad del reino es necesario quitar el mando y poder de las manos 
de los europeos; este es todo el objeto de nuestra empresa, para 
la que estamos autorizados por la voz c o m ú n de la n a c i ó n , y 
por los sentimientos que se abrigan en los corazones de todos 
los criollos, aunque no puedan explicarlos en aquellos lugares 
en donde es tán todavía bajo la dura servidumbre de un gobierno 
arbitrario y t i rán ico , deseosos de que se -acerquen nuestras tro
pas á desatarles las cadenas qne los opr imen. Esta legí t ima 
libertad no puede entrar en paralelo con la irrespetuosa qne se 
apropiaron los europeos cuando cometieron el atentado de apo
derarse de la persona del Exmo. Sr. I tnrr igaray y trastornar 
el gobierno á sn antojo, sin conocimiento vuestro, y d á n d o n o s 
por hombres es túp idos y como manada de animales sin dere
cho alguno para saber nuestra s i tuac ión pol í t ica . En vista, 
pues, del sagrado fuego que nos infiama y de la justicia de 
nuestra cansa, alentaos, hijos de la patr ia , qne lia llegado 
el día de gloria y de felicidad públ ica de esta Amér ica . ¡Levan
taos, almas nobles de los americanos, del profundo abatimiento 

en que habé is estado sepultados! y desplegad todos los resortes 
de vuestra energía y de vuestro valor, haciendo ver á todas las 
naciones las admirables cualidades qne os adornan y la cultura 
de que sois susceptibles. Si tenéis sentimientos de humanidad, 
si os horroriza ver derramar la sangre de nuestros hermanos y 

\o queré i s que se renueven á cada paso las espantosas escenas 
' de Guanajuato, del Monte de las Cruces, de San Je rón imo 

Acúleo , de la Barca, Zaeoalco y otras; si deseáis la quietud 
p ú b l i c a , la seguridad de vuestras personas, familias y haciendas 
y la prosperidad de este reino; si apetecé is que estos movimien
tos no degeneren en una revo luc ión , que procuraremos evitar 
todos los americanos, e x p o n i é n d o n o s en esta confusión á que 
venga un extranjero á dominarnos... en f i n , si queré is ser feli
ces, desertaos de las tropas de los europeos y venid á uniros 
con nosotros; dejad qne se defiendan los solos ultramarinos y 
veréis esto acabado en un dia sin perjuicio de ellos n i vuestro, 
y sin qne perezca un solo ind iv iduo , pues nuestro animo es sólo 
despojarlos del mando sin ultrajar sus personas n i liaeiendas. 
.Abrid los ojos; considerad qne los europeos pretenden ponernos 
á pelear criollos contra criol los, re t i rándose ellos á observar 
desde lejos, y en caso de. serles fiivorable, apropiarse toda la 
gloria del vencimiento haciendo desiiiiés mofa y desprecio de 
todo el crioll ismo y de los mismos i]ue los hubiesen defendido; 
advertid que aunque llegasen á triunfar aynilados de vosotros, 
el premio que debéis esperar de vuestra inconsideración sería el 
que doblasen vuestras cadenas y el veros sumergidos en una 
esclavitud m á s cruel (¡ne la anterior. Para nosotros es de inuclio 
m á s aprecio la seguridad y conservación de nuestros hermanos: 
nada m á s deseamos qne el no vernos precisados á tomar las 
armas contra ellos: una sola gota de sangre americana ¡lesa en 
nuestra es t imación m á s qne la prosperidad de a lgún combate 
(¡ue procuraremos evitar cnanto sea posible y nos lo permita la 
felicidad i iública á (¡ne aspiramos, como ya liemos dicho; pero 
con sumo dolor de nuestro corazón protestamos (¡ne pelearemos 
contra todos los (¡ne se opongan á nuestras justas ¡ jretensiones, 
sean quienes fuesen, y para evitar desórdenes y efusión (le san
gre observaremos inviolablemente las leyes de guerra y de gen
tes para todos en lo de adelante.»—(Hombres ilustres mexicanos.— 
Biografía de Hidalgo, por G. A . Baz. Tomo I I I , pág . 319 y 
siguientes). 

D O C U M E N T O NÚM. 7 

( L I B B O I , C A P . X I I , P Á G . 2 0 2 ) 

Bando de D. José de la Cruz, expedido en Guadalajara el 23 de Febrero de 1811 

«D. JusÉ DK Cni z, Brigadier de los reales ejércitos: Subins
pector y comandante de la primera brigada de este reino: Coman
dante general del ejército de operaciones de reserva, y encargado 
interinamente por orden superior de la comandancia general de 
la Nueva Galicia, presidencia de su Beal Audiencia, subdelega-
ción de la Benta real de Correos del mismo reino, y del Gobierno 
éintendencia de esta provincia de Guadalajara. 

A los habitantes de la Nueva Galicia: 
A'ictoriüsos los ejércitos del Rey en cuantas ocasiones se han 

presentado, de los rebeldes qne han alterado la paz del reino, 
no ha sido otra su conducta qne la de perdonar á los arrepen
tidos qne se han acogido á la gracia de indul to publicada, y 
proteger á todos los que estaban perseguidos por los infames 
revolucionarios. La mayor parte de los pueblos de esta provin
cia es tán disfrutando de los beneficios de la paz: cul t ivan tran-
(juilamente sus campos: es tán ocupados en el cuidado de sus 
familias, y bendicen al cielo por haberlos libertado de los males 
en qne se miraban sumergidos; ¡(ero hay sin embargo, otros que 
alucinados todavía con las falsas voces esparcidas de qne los 
ejércitos del Soberano marchan sembrando la muerte por los 

! pueblos qne transi tan, viven ocultos en los montes, temero-
j sos de perecer en sus casas, por creer que las ofertas del 

legí t imo gobierno son tan ilusorias como las qne ha liecbo la 
miserable gavilla de asesinos y ladrones que los ha abismado 

i en los males de que se lamentan. Otros pueblos hay en qne 
' dura todavía el fuego de la insur recc ión (aun(|ne despreciable 

siempre para los e jérc i tos , Ijajo todo punto de vista) qu izás por
que carecen del verdadero conocimiento de las cosas y porque 
es tán a ú n creídos qne el rebelde cura Miguel Hidalgo perma
nece en Guadalajara; que sus otros sa té l i tes es tán del mismo 
modo ocupando puntos ventajosos con grandes ejérci tos. Es, 
pues, preciso ya que se d e s e n g a ñ e n . Ya no existen los rebeldes 
en paraje n i n ú m e r o qne pueda incomodar al superior Gobierno 
(¡(K! nos rige. En todas partes han sido derrotados: han perdido 
siempre la a r t i l l e r í a , sus municiones, sus equipajes, sus ¡(ape-

! les, y basta los grandes robos qne han hecho asi ú criollos como 
1 á europeos. Dígan lo las acciones de .Acúleo, Gnunajualo, Ure-

pé t i ro , Ca lde rón , las Barrancas y d e m á s que ha habido. La 
tierra qne ¡(isan los reconviene por sus atrocidades: no hallan 
asilo en parte alguna, y tienen que andar errantes como los 
j u d í o s , y esparcidos en p e q u e ñ a s cuadrillas robando y asesi-
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liando para sostener el peso de su c r imina l vida. Este es, pue
blos, el verdadero estado ú que se ven reducidos los miserables 
cabecillas de la i n s u r r e c c i ó n , y éste el de los progresos qne han 
hecho en ella. Han robado, s í , sacrilegamente todas las pro
piedades, y bajo pretexto de guerra á los europeos; han sepul
tado en la miseria las familias de é s t o s , hab iéndo los degollado 
i m p í a m e n t e para apoderarse de sus riquezas; no teniendo ya 
arbitrios para e n g a ñ a r á la m u l t i t u d , propagan las especies de 
que el señor brigadier D . Fé l ix Calleja lia muerto; que lo mismo 
me lia sucedido en la barranca de Mocb i t i l t i c , y finalmente, 
que los rebeldes curas Mercado é Hidalgo subsisten con toda su 
gavi l la , cuando es bien sabido el desastrado fin que tuvo en San 
Blas el primero como el de todos sus secuaces. T a m a ñ a s men
tiras sólo pueden alucinar á indios revoltosos y miserables, pero 
aun en éstos es sólo tolerable por una hora; pasada la cual ya 
no deben ser considerados como e n g a ñ a d o s , sino como rebeldes 
pertinaces ealiticados de t a l , y sujetos en consecuencia al rigor 
de la ley. Bajo estos principios y teniendo presente que la 
mayor parte de los criminales qne se aprehenden dan por pre
texto qne ignoran los varios bandos publicados, y con presencia 
t amb ién de que los a r t í cu los que contienen referentes á la tran
qui l idad , es tán divididos en los publicados basta el día con 
diversos motivos, he resuelto extractar los principales en uno 
solo con los de aumento siguientes: 

1. ° E l bando de indul to concedido por el Exmo. Sr. Virey , 
á todos los que habiendo tenido la desgracia de tomar partido 
entre los insurgentes se presentaren arrepentidos ú implorar lo , 
t e n d r á el plazo de ocho d í a s ; y el d ía desde que deberá contarse 
este plazo será desde el en qne se publique en cualquier pueblo, 
rancho, liacienda ó caserío. 

2. " Qne todas las municiones, armas de fuego y blancas 
inclusos machetes y cucliil los qne existieren en poder de cual
quier persona, sea de la clase ó condición que fuere, se entre
guen en el t é r m i n o de veinticuatro horas á los jueces ó encar
gados de justicia de los pueblos respectivos, y el que así no lo 
ejecutare sufrirá la pena de muerte. 

3. ° La misma pena de muerte se i m p o n d r á al qne sabiendo 
qne existen en alguna casa ó paraje, armas o municiones, no 
las delatare inmediatamente. 

4. ° Igual castigo sufrirá el armero ó fabricante que liaya 
construido cañones y cualquiera otra clase de armas, y no se 
presente entregando las existencias que tuviere en metales ó 
dinero para su compra. 

5. " Las patrullas de infanter ía y cabal lér ía del ejército de 
m i cargo tienen orden de liacer retirar en la calle á toda r e u n i ó n 
que pase de seis personas. 

6. ° Que persona alguna, sin d i s t inc ión de clases, salga 
de noche de su casa sin luz , desde las diez en adelante, pues las 
qne se encontraren sin ella serán arrestadas por las patrullas, y 
juzgadas como inobedientes á los bandos. 

1." Qne en caso de alarma, cualquier vecino qne salga de 
su casa será reputado como rebelde, y muerto en el acto por 
cualquier individuo del ejérci to. En semejante circunstancia 
todos deben permanecer quietos dentro de sus respectivas habi
taciones, y sin asomarse á las ventanas. 

8.° Que los efectos pertenecientes á los rebeldes cabecillas 
y á los partidarios que aun les l ian seguido, sean denunciados 
inmediatamente, cons ide rándose como tales no sólo los propios 

sino los robados en las incursiones que han hecho. Toda per
sona que los oculte será reputada como rebelde. 

9. ° Todo paisano qne se aprehenda dentro ó fuera de los 
pueblos con armas de cualquier especie que sean, no teniendo 
expreso permiso de autoridad competente para llevarlas, sufrirá 
la pena de muerte. Asimismo, se cons iderará como enemigo y 
comprendido en la pena de muerte á todo el que camine sin 
pasaporte, en la inteligencia de que en él se ha de expresar, á 
m á s del nombre y señas del portador, adonde va; el camino ó 
ruta que debe llevar, y por c u á n t o s dias vale. 

10. Los jueces, subdelegados, gobernadores y todo ind iv i 
duo de jus t i c ia , a r r e s t a rá á todo forastero qne sin el pasaporte 
mencionado transitare por su ju r i sd icc ión . Cualquier persona 
que admita á pasajero sin el pasaporte referido, y no dé inme
diatamente parte ú la jus t ic ia , ó comandante mi l i t a r que allí 
hubiere, será reputado y castigado como cómpl ice en el delito 
de auxi l iar ó abrigar al enemigo. 

11. En el pueblo, rancho ó hacienda qne se suministre á 
los rebeldes v íveres , dinero, caballos, sillas, ó cualquier otra 
cosa perteneciente á la guerra, se les den noticias, tenga con 
ellos el menor comercio, aunque sean padres, hijos, hermanos 
ó parientes, serán sus habitantes diezmados para ser pasados 
por las armas. 

12. En el pueblo, hacienda ó rancho que se viere ó supiere 
que se forma alguna r e u n i ó n de rebeldes, ó bien que lleguen 
emisarios de éstos para inducir á la rebe l ión , y no diere aviso 
inmediatamente al jefe mi l i t a r , ó pueblo m á s inmediato, serán 
sus habitantes reputados como enemigos de la patria. 

13. En ninguna casa se t e n d r á n asambleas secretas, pues 
la persona que lo supiere, y no dé inmediatamente cuenta, será 
tratada como rebelde, aunque no asista á ella. 

14. E l pueblo donde se cometa robo ó muerte, responderá 
de uno y otra. Asimismo, r e sponderá de la vida, libertad y 
bienes de los justicias ó comandantes que estén establecidos por 
el legí t imo gobierno, y que por mal ignidad, descuido ó negli
gencia de los vecinos fueren muertos, ó saqueados por los 
rebeldes. 

15. Para que todas las ciudades, v i l las , pueblos, ran-
clios, haciendas y casas estén enterados del antecedente bando, 
se remi t i rá suficiente n ú m e r o de ejemplares á cada subdele-
gación ó partido, de los cuales se ha de exigir el correspon
diente recibo, no sólo de haber llegado á manos de los pr inci
pales qne deben comunicarlo, sino de haber enterado de los 
a r t í cu los qne contiene á todos los vecinos para su intel i 
gencia. 

16. La Junta de seguridad p ú b l i c a , cu idará de que los 
subdelegados fijen los plazos necesarios y que g radúen indis
pensables para que los diferentes partidos que componen este 
reino, queden sujetos al bando que antecede, qne serán los muy 
precisos, según las distancias. 

Y para que llegue á noticia de todos y nadie pueda alegar 
ignorancia, mando se publique por bando, y qne se circulen los 
ejemplares correspondientes á quienes toca su inteligencia y 
observancia. Dado en Guadalajara á 23 de Febrero de 1811. 

José de la Cruz. — Por mandado de Su Señoría.—Fernando 
Cumbre.—Imprímase.—Cruz » 

(Colección de documentos de J . E. H e r n á n d e z Dávalos, tomo I , 
pág ina 418). 
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D O C U M E N T O N U M . 8 

( L I B R O I , C A P . X I I I , P Á G . 222) 

Documentos relativos á honores y recompensas concedidos á los héroes de la independencia, 
por el gobierno de la República Mexicana 

DECRETO NÚM. 106 DE 23 DE JULIO DE 1823, CONCEDIENDO HONO
RES Y DISTINCIONES Á LOS SOSTENEDORES DE LA INDEPEN
DENCIA. 

MINISTERIO DE GUERRA Y M A R I N A 

E l Supremo Poder Ejecutivo se ha servido dir igi rme el 
decreto que sigue: 

«El Supremo Poder Ejecutivo nombrado provisionalmente 
por el Soberano Congreso Constituyente Mexicano, á todos los 
que las presentes vieren y entendieren SABED: Que el mismo 
Soberano Congreso ha decretado lo que sigue: 

N . 106. E l Soberano Congreso Mexicano, que j a m á s ha visto 
con indiferencia los sacrificios qne los buenos patriotas han 
prestado á la Nación en todas épocas , para sostener su indepen
dencia y libertad, ha tenido á bien decretar: 

1. ° Se declaran buenos y meritorios los servicios hechos ú 
la Patria en los once primeros años de la guerra de indepen
dencia. 

2. ° En consecuencia pueden alegarse para solicitar y obte
ner empleos, y los d e m á s beneficios, con que el Estado recom
pensa el mér i to de los buenos patriotas. 

3. ° Para que estos servicios sean atendidos y premiados 
por el Supremo Poder Ejecutivo, se jus t i f icarán con certificacio
nes de jefes conocidos y acreditados en aquella época , ó por 
otros medios au tén t i cos que hagan fe en ju ic io . Los Jefes sobre 
ser responsables de la verdad y justicia de lo que dijeren expre
sa rán en sus certificaciones si el pretendiente obtuvo ó no des
pacho del gobierno reconocido. 

4. " E l a r t í cu lo anterior tiene lugar respecto de aquellos 
individuos, que aunque no estuvieron en el campo de batalla, 
ofrecieron sus servicios en las prisiones; acreditando que el 
motivo de ellas fué sostener la independencia de la Nación sin 
compl icac ión en otros delitos. 

5. ° No son comprendidos en los a r t í cu los anteriores los que 
después de haber contribuido á la independencia y libertad de 
la Patria, se indul ta ron , y prestaron servicios de cualquiera 
clase á la cansa de E s p a ñ a ; sino en el caso de haber intervenido 
extraordinarias circunstancias, cuya calificación se deja al celo 
y prudencia del Supremo Poder Ejecutivo. 

6. " Asimismo no pud iéndose designar específ icamente los 
premios con que deben recompensarse los mencionados servi
cios, se les deja la facultad de proporcionar aquél los con éstos , 
en uso de la justicia distr ibutiva inherente á sus atribuciones. 

7. ° A los individuos que siguieron la carrera mi l i t a r , y 
quisieren continuarla, les dec la ra rá el grado á que los juzgue 
acreedores, teniendo en cons iderac ión sus servicios, los empleos 
que obtuvieron, si fueron provistos por los Señores Hidalgo, 
Allende; Junta de Z i tácuaro , Gobierno de Ghilpancingo y de 
Jauj i l la , el n ú m e r o de tropa que mandaron, y principalmente 
su apt i tud y conducta. 

8. ° A los que conforme al art iculo anterior se les declare 
grado mi l i t a r , ó lo tengan por concedido, se les con ta rá para sus 
retiros y a n t i g ü e d a d el tiempo qne sirvieron en la época de que 
se habla , y el doble de c a m p a ñ a . 

9. " Si los ameritados en la expresada época no aspiraren 
á empleo alguno c iv i l ó mi l i t a r , ó si el Supremo Poder Ejecutivo 
no los creyere aptos para los que sol ici ten, los t e n d r á presentes 
en el repartimiento de tierras ba ld ías qne decretare el Congreso. 

10. A las mujeres, hijos, y padres de los mili tares que 

hayan muerto y cuyos servicios obtengan del Supremo Poder 
Ejecutivo la dec la rac ión de buenos y meritorios, les as ignará el 
mismo una p e n s i ó n , que d i s f ru ta rán conforme á los reglamen
tos del m o n t e p í o mi l i t a r : guardando en esto el orden de prefe
rencia que liasta aqu í se lia observado con ios parientes de los 
individuos del ejérci to. 

11. Se rán t a m b i é n pensionados las mujeres, hijos y padres 
de los empleados civiles que hayan muerto y cuyos servicios 
obtengan la dec la rac ión que expresa el a r t í cu lo anterior, sir
viendo de regla para los que gocen de ellas las establecidas para 
el mon tep ío de oficinas. 

12. A los inutilizados en c a m p a ñ a , y cuyos servicios se cali
fiquen t amb ién de buenos y meri torios, se les as ignarán las 
pensiones concedidas por las leyes á los invál idos . 

13. E l Congreso declara benemér i tos de la Patria en grado 
heroico á los Sres. I ) . Miguel Hidalgo, 1). Ignacio Allende, Don 
Juan Aldama, D. Mariano Abasólo , D. José Maria Morelos, Don 
Mariano Matamoros, D. Leonardo y D. Miguel Bravo, 1). Her
menegildo Galeana, D. José Mariano J i m é n e z , D. Francisco 
Javier Mina , D. Pedro Moreno y D. Víctor Rosales: sus padres, 
mujeres é hijos, y asimismo las hermanas de los Sres. Allende, 
Morelos, Hidalgo y Matamoros, gozarán de la pensión que les 
seña la rá el Supremo Poder Ejecutivo, conforme á los extraordi
narios servicios que prestaron, g u a r d á n d o s e el orden de prefe
rencia que previene el a r t í cu lo 10. 

14. Y respecto á que el honor mismo de la Patria reclama 
el desagravio de las cenizas de los héroes consagrados á su 
defensa, se e x h u m a r á n las do los benemér i tos en grado heroico 
qne seña la el a r t í cu lo anterior, y se rán depositadas en una caja 
que se conduc i r á á esta capi tal , cuya llave se cus tod ia rá en el 
archivo del Congreso. 

15. E l terreno donde estas v íc t imas fueron sacrificadas se 
cer ra rá con verjas, se ado rna rá con á rbo le s , y en su centro se 
l evan ta rá una sencilla p i r á m i d e , qne recuerde á la posteridad 
el nombre de sus primeros libertadores. 

16. Los Ayuntamientos respectivos c u i d a r á n bajo la ins
pección de sus diputaciones provinciales, del cumplimiento de 
lo prevenido en el a r t í cu lo anterior, pudiendo sacar los gastos 
de sus fondos de propios y arbitrios. 

17. E l de Cuan t í a Ami lpas , bajo la inspección de la de 
México, h a r á qne en su plaza pr incipal se erija una columna 
que recuerde su memorable sitio. 

18. La caja qne encierre los venerables restos de los héroes 
expresados, se t r a s l ada rá á esta Catedral el 17 del p róx imo Se
tiembre con toda la publicidad y pompa dignas de un acto tan 
solemne, en la que se ce lebrará un oficio de difuntos con ora
ción fúnebre . 

19. Una Dipu tac ión del Congreso au to r i za rá la t ras lac ión . 
20. E l Supremo Poder Ejecutivo, la Dipu tac ión Provincial , 

el Ayuntamiento, el Estado Mayor general de los ejércitos, y 
todas las autoridades ec les iás t i cas , mili tares y pol í t icas resi
dentes en esta capi tal , a s i s t i r án á solemnizar el acto. 

21. Las tropas de la gua rn i c ión h a r á n los honores que 
previene la ordenanza para los capitanes generales, con mando 
en jefe, y que fallecen en plaza. 

22. En la Catedral se l evan ta rá un sepulcro, en que se 
depos i t a rá la caja con la inscr ipc ión que proponga la Universi
dad, y apruebe el gobierno. 

23. La d i p u t a c i ó n del Congreso recogerá la l lave, y la 
en t r ega rá a l Congreso en sesión púb l i ca . 
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24. El Presidente a i iuuc ia rú , que la Nación ha acordado 
por medio de sus representantes, que se escriban con letras de 
oro, en el salón de Cortes, los nombres de estos héroes que se 
sacrilicarou pur la independencia y libertad nacional. 

Lo tendrá entendido el Supremo Poder Ejecutivo, y dispon
drá lo necesario á su cumplimiento hac iéndolo impr imi r , pub l i 
car y c i r cu la r .—México 19 de Jul io 1823—tercero de la inde
pendencia y segundo de la l ibertad. —il /a«Ke¿ de Mier y Terán, 
Presidente.—José Javier de Bustamanle, Diputado secretario.— 
José María Jiménez, Diputado secretario. 

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 
í iobernadores y d e m á s autoridades, asi civiles como eclesiás
ticas y mili tares, que guarden y bagan guardar, cumidi r y eje
cutar, el presente decreto en todas sus partes. Tendré is lo enten
dido pura sn cumplimiento, y d i spondré i s se imprima , publique 
y eireule. —En México á 21 de Jul io de 1 8 2 3 . — M a r i a n o 
Michelena, l 'residente.—Miguel Domínguez.— Vicente Guerrero. 
A 1). José Jüucinin de Herrera. 

Y lo transcribo á usted para sn inteligencia y efectos consi
guientes, en el conctqdo deque las cenizas de los primeros 
liéroes de la Patria se lian de reunir en la v i l la de Unadalnpe, 
antes del día seña lado ¡lara qne se trasladen ú esta capital, 
ron la pomjia y solemnidad qne previene el a r t í cu lo 18; y 
estando tan ¡iróximo el día qne se fi ja, reencargo á V . qne 
coadyuve ¡lor sn parte á que tenga enmplimiento lo mandado 
por el Soberano Congreso y Supremo Poder Ejecutivo. 

Dios y L i b e r t a d . - M é x i c o , Jul io 23 de 1823. — ffírrera.» 
(Gaceta de México de 5 de Agosto de 1823). 

E X P E D I E N T E SOBHE L.A E X H U M A C I Ó N D E I.OS R E S T O S D E L O S CHA-

TRO H É R O E S B E N E M É R I T O S D E L A PATRIA, H I D A L G O , A L L E N D E 

ALDAMA Y JIMÉNEZ. 

«Legajo v e i n t i e n u t r o . — N ú m e r o novecientos ochenta y seis. 
— Año de m i l ochocientos ve in t i t rés . — Expediente instruido 
sobre la e x h u m a c i ó n de los huesos de los cuatro h é r o e s , bene
mér i tos de la Patria , Don Miguel Hidalgo, Don Ignacio Allende, 
Don Juan .Vldania y Don José Mariano J iménez .—.Ayuntamien to 
de Cl i i l inalma.» 

Advertencia. A esta c a r á t u l a , sigue el supremo decreto, 
expedido por el Ministerio de (inerru y Marina á 19 de Jul io 
de 1823 por el cual se o rdenó la e x l m m a c i ó n de los restos de los 
héroes de la Patria en grado heroico; y después se registran en 
el expediente de que se trata los docunientos que ú con t inuac ión 
se e x p r e s a n . - / n a » Armendáriz, secretario. 

«En la eiudad de Cbihuabna , á los diez y ocho días del mes 
de Agosto de m i l ochocientos ve in t i t r é s : Estando celebrando 
Ayuntamiento, bajo la presidencia del Señor Alcalde segundo 
nombrado Don Manuel Palacio, los Capitulares que abajo sus
criben, se recibió la antecedente soberana d i spos ic ión , que 
acaba de remit i r el Señor Jefe Polí t ico de la Provincia, reco
mendando sn pronto cumpl imien to , si en todas sus partes, con 
preferencia, por demandarlo así la premura del tiempo, en lo 
respectivo á la práct ica de la e x h u m a c i ó n de las venerables 
cenizas de los Señores Don Miguel Hidalgo, Don Ignacio Al len
de, Don Juan Aldama y Don José Mariano J i m é n e z ; que de los 
meneiüiuulos en el art iculo trece del predicho soberano decreto, 
entre otros varios, son los ún icos que fueron sepultados, el p r i 
mero en la capilla de la Tercera orden de este Convento, y los 
oíros tres restantes en el Campo santo de esta Ciudad; en tul 
v i r tud , Sn Señor ía , de c o m ú n acuerdo, dispuso: que sin pé rd ida 
de tiempo se dé inmediato paso á la e x h u m a c i ó n de los venera
bles restos de los cuatro héroes supra mencionados, comisio
nándose ¡lara qne la jiresenciasen al Regidor Don Miguel Busta
manle y al primer Sindico Don Miguel Agus t ín Jaurrieta y al 
infrascrito Secretario, á efecto de que semejante acto sea efec
tuado con la escrupulosidad y exactitud que demanda el caso; 
qne se li l ire olicio á los Señores Cura y Reverendo Padre Guar
d ián de esta Ciudad , á efecto de qne concedan sn necesario 
permiso para la prác t ica de la citada e x h u m a c i ó n , efectnable en 
los lugares sagrados arriba expresos; asimismo se prov idenc ia rá 
que, de acuerdo con el referido Señor Cura y el Comandante de 
las armas de esta g u a r n i c i ó n , se dispongan para el propio dia 

d é l a e x h u m a c i ó n , que será el veinte del corriente, exequias 
fúnebres con la pompa y solemnidad que mejor se pueda, con
vidando las autoridades, empleados y personas condecoradas 
y de lustre, de las de esta Capi ta l , para que lo comuniquen 
con su personal asistencia á las predichas Religiosas exequias; 
p rov idenc iándose concluidas é s t a s , que acomodados con la 
separac ión conveniente los restos de cada benemér i to difunto, 
separada é individualmente , en t é rminos de que con facilidad 
presten el indubitable convencimiento de á quien correspon
dan, se deijositen en una caja qne se conduc i rá por cordillera 
de esta Ciudad hasta la Corte , recomendando á las Auto
ridades, Ayuntamiento y Justicias Constitucionales, del t rán
sito intermedio, procuren d i r ig i r la de uno ú otro partido, 
con la m á s posible brevedad, á fin de qne se pueda conse
guir su arribo á la V i l l a de Guadalupe, á m á s tardar, para el 
diez y seis del inmediato Setiembre; y en cnanto ú qne el terreno 
donde fueron pasados por las armas los pronominados héroes , 
se cierre con verjas y se levante una sencilla p i rámide qne 
recuerde á la posteridad el nombre de sus primeros Libertado
res, ya se efectuará de acuerdo con lo qne sobre el particular 
disponga la Dipu tac ión Provincial de esta de Cbibuabua, luego 
que se baya verilicado sn i n s t a l ac ión , y por el presente Su 
Señor ía así lo acordó , m a n d ó y l i rmó: doy fe. — Palacio.—Una 
rúbr ica . — Porras. — Una rúbr ica . — Porto. — Una rúbr ica . — 
Irigoyen.— Una rúb r i ca .— Orvañanos.— Una rúbr ica . — Sierra.— 
Una rúbrica.—Bustamanle. — Una rúbr ica .— Añero.—Una rúbri
ca.»—Por el adjunto ejemplar, qne comprende el decreto de diez 
y nueve de Jul io de este a ñ o , versado entre otras cosas, sobre 
la e x h u m a c i ó n de las cenizas de los benemér i tos de la Patria, en 
grado heroico, que sostuvieron la libertad de la Nación en los 
once primeros años de la guerra de Independencia, ya verá V. 
qne se declaran por tales los Señores Don Miguel Hidalgo, Don 
Ignacio Al lende , Don Juan Aldama y Don José Mariano J imé
nez, que se hal lan sepultados, el primero en la capilla de la 
Tercera orden, y los otros en el Campo Santo de esta Ciudad; y 
debiendo exhumarse sus cenizas, según el a r t ícu lo catorce de 
dicho soberano decreto, para que, depositadas en una caja, se 
conduzcan á la Corte á la m á s posible brevedad, y si fuere 
dable, para el diez y siete del p róx imo Setiembre; con tal 
motivo, consultando la premura del tiempo, suplica á A', este 
.Ayuntamiento le conceda su permiso para la prácl ica de la 
e x h u m a c i ó n de los venerables restos de los expresados cuatro 
hé roe s , efectuables en los dos puntos sagrados de qne queda 
hecha m e n c i ó n , el dia veinte del que rige, en los té rminos que 
demanda semejante hecho. — Dios guarde á \  muchos a ñ o s . — 
Sala Capitular del .Ayuntamiento de Cbibuabua, diez y siete de 
Agosto de m i l ochocientos ve in t i t r és . — Señor Doctor Don José 
Mateo Sánchez .Alvarez, Cura propio y Juez Eclesiást ico de esta 
Ciudad. — Hal l ándose este Ayuntamiento con orden ejecutiva 
del Supremo Gobierno, para proceder á la exhumac ión de las 
honorables cenizas de los Señores Don Miguel Hidalgo, Don 
Ignacio .Allende, Don Juan Aldama y Don José Mariano J imé
nez, qne se hallan sepultados, el primero en la Capilla de la 
Tercera orden de esta Ciudad, ha determinado verificarla el día 
veinte del corriente, lo que participa á A'uestra Reverencia, 
para que en tal inteligencia se sirva dar su permiso para la 
indicada ope rac ión ; s i rviéndose autorizarla con la asistencia de 
su venerable comunidad. — Dios guarde á A'uestra Reverencia 
muchos años . — Sala Capitular del Ayuntamiento de Cbibua
bua, diez y oclio de Agosto de m i l ochocientos v e i n t i t r é s . -
Muy Reverendo Padre G u a r d i á n del Convento de esta Ciudad. 
— Impuesto con la debida d e t e n c i ó n , del oficio de A'. S. del dia 
de lioy, y del soberano decreto de diez y nueve de Jul io ú l t imo 
que le a c o m p a ñ a , relativos ambos á la e x h u m a c i ó n de las ceni
zas de los proto héroes de nuestra Independencia, Don Miguel 
Hidalgo, Don Ignacio Al lende , Don Juan Aldama y Don José 
Mariano J iménez , qne se hallan depositados en t é rminos de esta 
Ciudad, debo decir: qne no está en mis facultades la concesión 
de esta l icencia, que A'. S. me pide para la prác t ica de dicha 
e x h u m a c i ó n , porque reside privativamente en las del Gobierno 
Episcopal; mas por la notable distancia en qne éste se halla y 
la suma brevedad con que debe evacuarse la suprema expresada 
soberana d e t e r m i n a c i ó n , según sn expres ión l i t e ra l , convengo 
en que con sujeción al conocimiento de dicho superior Gobier
no, efectúe V . S. la repetida e x h u m a c i ó n , en el día y té rminos 
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que le convenga, á la que cooperaré gustoso.—Dios guarde á 
V . S. muchos años . Chihuahua, Agosto diez y ocho de m i l 
ochocientos ve in t i t r és . — Doctor José Mateo Sánchez Aloarez.— 
Una rúb r i ca . — Müy Ilustre Ayuntamiento de esta Ciudad.— 
He recibido el oficio de ese Ilustre Ayuntamiento y hecho cargo 
de su contenido, pueden pasar VA', cuando tengan por conve
niente, á dar cumplimiento á las superiores ó rdenes del Supre
mo Gobierno; y por lo que corresponde á esta comunidad, h a r á 
de su parte lo que pueda. — Dios guarde á A'AA muchos años . 
Convento de nuestro Padre San Francisco de Cbibuabua, Agosto 
diez y nueve de m i l ochocientos ve in t i t rés . — Fray Cristóbal 
Domínguez, G u a r d i á n . — Una rúbr ica . — Aluy Ilustre Ayunta
miento y Presidente, Señor Don Manuel Palacio. — Recibí del 
Señor Jefe Polí t ico Don Mariano Orcasitas, para conducir al Pre
sidio de San Pablo, bien acondicionada, con su cubierta de bayeta 
azul, la caja que comprende los venerables restos de los difuntos 
héroes Don Miguel Hidalgo, Don Ignacio Al lende, Don Juan 
Aldama y Don José Mariano J i m é n e z . — Cbibuabua, veintiuno 
de Agosto de m i l ochocientos ve in t i t r é s .—Maur ic io ligarte.— 
Una rúbr ica . 

Concuerda fielmente con sus originales, que bajo el n ú 
mero novecientos ochenta y seis se registran en el legajo veint i 
cuatro del antiguo archivo de Cabildo, de donde se sacó el 
presente testimonio, por orden del Ciudadano Jefe Polí t ico José 
Merino y á pedimento verbal del Ciudadano Licenciado Fran
cisco N . Ramos. Va corregido en estas tres fojas del sello 
qu in to ; y presenciaron su cotejo los Ciudadanos A'alente Náje-
ra , Guadalupe Ponce y Buenaventura Soliz. Secretaria del 
Ayuntamiento de Cbibuabua , Febrero doce de m i l ochocientos 
setenta y uno.— Juan Armendáriz, Secretario. —Testigo, Valenle 
Nájera. — Testigo, Guadalupe Ponce. — Testigo, Buenaventura 
Soliz.» 

(Colección de documentos de J. E. H e r n á n d e z Dávalos , tomo I I , 
pág . 597). 

DOCUMENTOS RELATIVOS Á LA TRASLACIÓN EN 1823 DE LOS CRÁ
NEOS DE HIDALGO, A L L E N D E , ALDAMA Y JIMÉNEZ, DE GUANA
JUATO Á LA CAPITAL DE LA REPÚBLICA. 

Belación de la función que la ciudad de Guanajuato hizo en los días 
31 de Agosto y \.° de Setiembre de 1823 á las reliquias de los 
primeros mártires de la independencia y libertad mexicana, que 
de orden del Supremo Gobierno se han exhumado para dirigirlas 
á la capital, según el decreto del Soberano Congreso. 

«A las cinco de la tarde del día 31 salieron de las Casas Con
sistoriales la Exma. D i p u t a c i ó n , ilustre Ayuntamiento y Jefe 
polí t ico, a c o m p a ñ a d o s de todos los empleados públ icos y d e m á s 
personas distinguidas de la ciudad qne fueron convidadas, y en 
medio de un numeroso ¡jueblo se dirigieron á la ermita de San 
Sebas t ián . A su llegada dió la señal el cañón y se exhumaron los 
cráneos de los ilustres y benemér i tos Hidalgo, Allende, Aldama y 
Jiménez; los que se colocaron en una urna. 

La comitiva estaba colocada en el mejor orden. Abría ésta 
un ni ímero considerable del pueblo con cirios encendidos. Dos 
miembros de la Exma. D i p u t a c i ó n , dos del ilustre Ayunta
miento y dos oficiales c o n d u c í a n el féretro: por de t rás se veían 
colocados en dos alas, todos los empleados públ icos y d e m á s 
convidados, cerrando la marcha el ilustre Ayuntamiento, exce
len t í s ima Dipu t ac ión , y el Jefe pol í t ico, escoltados por la tropa 
que guarnece esta ciudad y la mús ica del regimiento de infan
tería n ú m e r o 1, que al instante vino de León . 

Los balcones y azoteas de todo el t r áns i to estaban corona
dos de m u l t i t u d de gente qne habla acudido á dar los ú l t imos 
adioses á los padres de su l iber tad, y el silencio del dolor que se 
veía pintado en sus semblantes, era la prueba m á s au t én t i c a de 
la venerac ión y respeto que inspiraron los restos de aquellos 
már t i r e s . 

En este orden se dirigieron ú la iglesia parroquial donde 
entraron ya al anochecer á la luz de muchas antorchas: all í se 
hicieron las ceremonias del r i tua l y quedaron depositados con 
las huesas de los benemér i tos Mina y Moreno, qne hablan sido 
conducidos de antemano de los campos en que los sepu l tó la 

fiera mano del despotismo, colocándose en un suntuoso t ú m u l o 
que estaba dispuesto en medio de la iglesia con grande aparato, 
y quedando custodiados por la tropa que se des t inó al efecto. 

A l a s nueve d é l a m a ñ a n a del dia L° de Setiembre, salió 
de las Casas Consistoriales el mismo cortejo, para la iglesia 
parroquial , donde se can tó una solemne vigil ia y misa. Con
cluida la función se dir igió toda la comitiva al Pardo, en cuyo 
sitio esperaba la escolta que había remitido el Exmo. Sr. gene
ra l D . Nicolás Bravo. Allí el Jefe polí t ico puso en manos del 
oficial conductor D. Carlos L u n a , la llave de la urna , el oficio 
de remis ión para el Exmo. Sr. Secretario de Estado y el itinera
rio é instrucciones que debía observar en su derrotero. 

Después de este acto todos los convidados a c o m p a ñ a r o n á 
las autoridades basta las Casas Consistoriales, en donde se hizo 
la despedida en toda forma.» 

[El Sol, n ú m e r o 89, del día 11 de Setiembre de 1823). 

Ceremonial dispuesto por el ilustre Ayunlamienlo de la villa de San 
Miguel el Grande en las exequias de las reliquias de los pri
meros héroes y mártires de la libertad mexicana. 

« P r i m e r a m e n t e se a n u n c i a r á con an t ic ipac ión al públ ico 
por medio de rotniones, para qne en los días 2 y 3 del corriente 
unan sus votos los habitantes de esta v i l la con los ministros del 
santuario, en sufragio de las almas de los que tan heroicamente 
se sacrificaron en defensa de sn patria. 

Tan luego que se aviste la escolta y comitiva que conduce 
la u rna , qne será el 2 del qne rige, liará seña esta santa iglesia 
parroquial , con un doble solemne, á qne cor responderán los 
d e m á s conventos é iglesias, oficiándose al efecto á los señores 
curas y prelados. 

A l mismo tiempo m a r c h a r á n 50 dragones con sus tenien
tes D. Angel Aleante y D. .Antonio Agesta, al mando del 
oficial de mayor g raduac ión qne señale el comandante de la 
plaza; d i r ig iéndose por el camino de Guanajuato basta encon
trar la urna á media legua de distancia. 

Nombrada por este Ayuntamiento una d ipu tac ión que pase 
basta el punto de Belarde á recibir la urna, m a r c h a r á n hacia 
él 60 infantes c ív icos , en donde á la llegada de la urna se 
r e u n i r á n con las tropas qne la escoltan, y liatieiido marcha 
a c o m p a ñ a r á n la comit iva . haciendo pausa en la esquina de 
-Alvenis, para que lomando allí la urna ocho individuos del 
ayuntamiento, la lleven en hombros basta depositarla en el 
convento de religiosas de la Pur í s ima Concepc ión . 

Q u e d a r á allí una compañ ía de infantes que cus todiará tan 
apreciables reliquias, y poniendo ú los costados de la urna 
dos centinelas, se da rá por recibido de ella el Ayuntamiento, 
tomando del oficial conductor la llave respectiva. 

Cesará todo tO(|ne de campanas, y sólo h a r á n un doble 
general cada diez minutos basta las cuatro de la tarde, en que 
segu i rán los clamores sin in te rmis ión . 

Se oficiará á todas las corporaciones tanto civiles, m i l i 
tares y po l í t i cas , como á los vecinos de dis t inc ión de esta v i l l a , 
para que á las tres y media de la tarde del día 2 a c o m p a ñ e n 
de luto al i lus t r í s imo .Ayuntamiento que sa ldrá procesional-
mente bajo de mazas para el convento de la Pur í s ima Con
cepción. 

Se dir igirá á la propia iglesia el venerable clero, precedido 
del señor Cura, qne irá de capa, a c o m p a ñ á n d o l o de da lmá t i cas , 
el juez eclesiástico y sacr i s tán mayor, en tonándose á su llegada 
un responso a toda orquesta. 

Las calles del t r áns i to , qne serán las de la San t í s ima T r i 
n idad, plaza Major y San Francisco, es ta rán regadas con ramos 
cortos de c iprés . 

Concluido el responso en el convento de la Coneepción , car
ga rán la urna cuatro eclesiást icos que t u r n a r á n con otros tantos 
individuos del Ayunlamien lo . liasta llegar al primer arco del 
cementerio de la iglesia de San Francisco, en donde el R. P. 
G u a r d i á n recibirá con capa la comitiva en un ión de la venerable 
congregación del oratorio de San Felipe Neri . 

Las tropas m a r c h a r á n conforme á ordenanza, y al llegar la 
procesión á San Francisco, luirá la ar t i l ler ía lina descarga de 
quince cañonazos en honor de los ilustres campeones cuya 
memoria se recuerda. 

Preparada una majestuosa tumba con insignias y alego-
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rías aná logas á tan fúnebre objeto, se colocará en ella la urna, 
ce lebrándose en seguida el debido oficio de difuntos. 

Concluido, se re t i ra rá la comit iva , quedando de escolta 
una compañ ía de infantes en los mismos t é r m i n o s que se dis
puso en la iglesia de la Concepc ión , suspend iéndose los dobles 
que sólo se d a r á n cada cuarto de bora basta las nueve de la 
nocbe. 

A las cuatro de la m a ñ a n a del día 3 segui rán los dobles 
cada cuarto de bora basta las nueve en que reunida la propia 
comitiva y t ropa, se so lemnizará la vigi l ia y misa de difuntos 
en San Francisco, ce lebrándola el señor Cura y RR. PP. Prepó
sito de San Felipe y G u a r d i á n de San Francisco. 

En todo este tiempo segui rán los dobles en la suspens ión 
del r i to , y m a n t e n i é n d o s e la tropa en formación b a r á la ar t i l le
ría una descarga de quince cañonazos . 

Concluida la misa p r o n u n c i a r á una oración fúnebre en 
bonor y memoria de dicbos béroes el presbí tero don Nicolás 
I n c a p i é , y saliendo después cinco revestidos, se c a n t a r á n otros 
tantos solemnes responsos. 

Terminada tan fúnebre como debida demos t r ac ión se 
bajará la urna de la pira y la l levarán en bombeos cuatro ecle
siást icos hasta el cementerio, en donde la t o m a r á n después cua
tro oficiales hasta la esquina del convento de Santo Domingo, 
a c o m p a ñ a d o s de toda la comit iva , en cuyo punto se re t i r a rá 
después de haber entregado la llave el presidente del Ayunta
miento al comandante de la tropa qne la conduce y en sensible 
y respetuosa despedida b a r á la ú l t i m a descarga la ar t i l le r ía con 
quince cañonazos . 

San Miguel el Grande, 29 de Agosto de 1823.» 
(Gaceta del Gobierno del 18 de Setiembre de 1823). 

Comandancia general de Querétaro 

« E x m o . señor : Si la historia de los tiempos recomienda 
á los pueblos qne lloren sobre las tumbas de sus padres ó liber
tadores, la agradecida Queré t a ro no fué menos sensible en los 
días de ayer y boy al recibir en su seno las respetables cenizas 
de los primeros genios de nuestra libertad, los Exmos. señores 
D. Miguel Hidalgo y Costi l la, 1). Ignacio .Allende, D. Juan 
Aldama y D. Francisco Javier Mina. 

En efecto, Exmo. señor , tan luego como tuve noticia del 
p róx imo arribo de la urna en que descansan los restos de estos 
béroes desgraciados, me puse de acuerdo con el señor Jefe polí
tico, Exma. Dipu tac ión provincial y muy ilustre Ayuntamiento 
v tomé todas las providencias que dictaron las circunstancias 
para disponer la entrada con toda solemnidad. 

Con tal motivo previne que la ar t i l le r ía se situase en la 
Alameda, qne la infanter ía de la gua rn i c ión cubriera las calles, 
y que un grueso destacamento estuviera dispuesto en la garita 
para que se encargase de custodiar la urna. En este estado tres 
cañonazos nos anunciaron su llegada á las diez de la m a ñ a n a 
de ayer, las campanas de todos los templos empezaron á doblar 
y el cañón recordaba á pausas la triste memoria de los muertos. 

De esta suerte la Exma. Dipu tac ión provincial y muy ilustre 
.Ayuntamiento, con cuyas corporaciones me asocié, pasaron á la 
capilla del Campo santo de San Sebas t i án , donde se dirigieron al 
cielo los primeros ruegos por el descanso de estas v íc t imas . De 
éste pasó la urna á la iglesia del Carmen, lugar en que espera
ban todos los convidados, y de a q u í , con la mayor pompa, fue
ron a c o m p a ñ a d a s las cenizas basta la parroquia de Santiago, 
ocupados sus costados por cuatro jefes del ejérci to. En el t rán
sito estaban colocadas varias posas en qne se hicieron sus 
respectivos altos. En la tarde de ayer se hicieron las fúnebres 
exequias, y en la m a ñ a n a de boy, después de la misa, fué acom
pañada la urna basta la garita de México, con igual lucimiento 
qne en el día anterior. 

Este es el recibimiento qne dió la noble y leal Que ré t a ro á 
las cenizas de aquellos béroes inmortales. E l pueblo dió señas 
verdaderas de que sólo se ocupó en la con templac ión y el dolor, 
y rada cual ú porfía se esmeró en dar al acto lodo el esplendor 
i(ne era de just icia . 

1.0 participo ú A'. K. para qne se sirva ponerlo en conoci
miento del Supremo Poder Ejecutivo. 

Dios y Libertad. Que ré t a ro , 6 de Setiembre de 1823.— 

Exmo. Sr .—Luis Cortázar.—Exmo. Sr. ministro de Guerra y 
Marina. 

Es copia. México, Setiembre 10 de 1823.—Castro.» 
(Gaceta del Gobierno de México , del 13 de Setiembre 

de 1823). 

México 16 de Setiembre.—Orden de la plaza de Me día. 

«Jefes de día los CC. coronel Esteban Moctezuma y teniente 
coronel Juan de Dios M á r q u e z : ayudante de guardia en el Su
premo Poder Ejecutivo, el C. teniente Francisco Ampuero: 
ídem en la mayor ía general el teniente Francisco Romero: ser
vicio, el que tienen seña lado los cuerpos: cap i t án de hospital y 
rondas ordinarias, el depósi to de oficiales: contra-rondas, el 
n ú m e r o 7 de i n f a n t e r í a : r e t é n , g r a n a d e r o s á caballo. 

Para depositar las preciosas cenizas de los már t i r e s de la 
patria en el convento de Santo Domingo de esta capital , que 
l l egarán á ella á las tres de esta tarde, y hacerles los debidos 
honores fúnebres que ha decretado el Soberano Congreso en 19 
de j u l i o del presente año , formarán las tropas de la guarn ic ión 
del modo siguiente: 

A la expresada bora se b a i l a r á n los cuerpos que la com
ponen en las calles rectas que desde el convento de Santo 
Domingo se dirigen á la garita de Peralvillo, y tomarán su colo
cación en este orden: la cabal ler ía de nacionales fuera de la 
garita sobre la calzada; el regimiento infanter ía n ú m e r o 5 con 
toda su fuerza apoyará su cabeza ó derecha á la puerta interior 
de la expresada gari ta , se e x t e n d e r á en el intervalo de seis 
pasos de una á otra hi lera , formando calle. E l bata l lón de 
nacionales segui rá á este cuerpo por el mismo orden y apoyando 
su derecha á la izquierda del 5; á éste seguirá un escuadrón del 
n ú m e r o 6 de caba l l e r í a , y piquete del 4 que con los que tienen 
unidos formarán su calle dentro del atrio del convento de Santo 
Domingo. 

El regimiento de infanter ía n ú m e r o 7 proveerá la guardia 
compuesta de una compañ ía con bandera y se s i tuará en la 
puerta exterior pasado el atr io: allí recibirá el féretro en que se 
conduzcan las cenizas. 

A I recibirlas des t ina rá un subalterno con doce hombres 
para que las escolten en el depósi to , y provean los centinelas 
que deben tener al lado de ellos, y las de las puertas inmedia
tas; quedando el cap i t án con el resto de su guardia para cubrir 
la entrada y apostar las d e m á s que sean convenientes en los 
puntos qne median hasta el mismo depósito para mantener el 
buen orden. 

La a r t i l l e r í a , al depositarse las cenizas en Santo Domingo, 
d i spa ra rá tres cañonazos consecutivos y se con t inua rá en t i rar 
uno cada media bora basta la de la retreta, y volverá á seguir 
desde la bora de diana del día 17. 

T o á o s l o s cuerpos formados en la carrera, y lo mismo la 
guardia, al avistar el fé re t ro , h a r á n los honores de presentar 
las armas y batir marcha. 

U n piquete de granaderos á caballo, otro de San Fer
nando, Sur y M i a c a t l á n , compuesto de cap i t án y veinte hom
bres cada uno, fo rmarán en la plaza de Santo Domingo con la 
espalda á la Aduana, y su derecha á la esquina de la Perpetua, 
rodeando la expresada plaza y no permitiendo que en el centro 
de ella se introduzcan coches n i gente á caballo, prac t icándose 
lo mismo en toda la carrera. 

Todos los señores jefes y oficiales francos de la guarn ic ión 
se h a l l a r á n boy á las tres de la tarde en la garita de Peralvillo 
para a c o m p a ñ a r las preciosas cenizas. 

E l Estado Mayor se ba i l a rá en la casa del señor Capi tán 
general á la misma bora. — Monzón.» 

(El Sol, n ú m e r o 94, del dia 16 de Setiembre de 1823). 

AVISO 

«Las cenizas de los primeros héroes de nuestra libertad 
se rán conducidas á esta santa iglesia Catedral la m a ñ a n a 17 del 
corriente, donde rec ib i rán el ú l t imo obsequio que la patria 
puede liacerles en testimonio de su agradecimiento; y deseando 
el Exmo. Sr. Jefe superior pol í t ico qne esta función tenga la 
solemnidad debida, se ha servido disponer que el vecindario de 



MÉXICO Á TBAVÉS DE LOS BIOL08 769 

esta capital adorne sus balcones y ventanas con cortinas blancas 
y lazos negros, principalmente las calles por donde transite 
la procesión, que se rán las de Santo Domingo, Tacuba, San José 
el Real, Esp í r i t u Santo, Refugio y Portal de Mercaderes, basta 
tomar el frente de Catedral, esperando S. E. al mismo tiempo 
que el púb l ico g u a r d a r á el buen orden y la c i r cunspecc ión que 
requiere u n acto tan piadoso y memorable. 

México, 15 de Setiembre de 1823. — Fernando Navarro.» 
(SI Sol, n ú m e r o 94, del 17 de Setiembre). 

México, 17 de Setiembre.— Orden de la plaza de este día 

«Jefes de d í a , los CC. coronel José Antonio Callejo y 
teniente coronel Miguel A v i l a ; ayudante de guardia en el Su
premo Poder Ejecutivo, el C. teniente Francisco Romero; í d e m 
en la mayor ía general, el C. Luis N ú ñ e z ; servicio, el seña lado 
para todos los d í a s ; cap i t án de hospital y rondas ordinarias, el 
depósi to de oficiales; contra-rondas, el 5 de in fan te r í a ; r e t én , 
el 6 de cabal ler ía . 

Debiendo sepultarse las cenizas de los m á r t i r e s de la patria 
depositadas en el convento de Santo Domingo, formará toda la 
tropa de la gua rn i c ión para hacer los honores fúnebres . 

La ar t i l le r ía que se s i tua rá en el frente de Palacio en el 
paraje acostumbrado b a r á una descarga de tres cañonazos en 
esta forma: una al tiempo de sacar las cenizas de Santo Domin
go, otra de igual n ú m e r o á la entrada en Catedral y una de 
quince al enterrarlas. 

En la plaza de Santo Domingo se b a i l a r á n á las ocho de la 
m a ñ a n a cuatro cañones de c a m p a ñ a con sus correspondientes 
destacamentos de a r t i l l e r í a , para abrir la marcha al tiempo de 
salir el entierro. También es ta rán las c o m p a ñ í a s de granaderos 
de los regimientos de infanter ía 3, 5 y 7, y u n e scuad rón de gra
naderos á caballo con un estandarte, y estos cuerpos y la guar
dia m a r c h a r á n en el entierro, colocándose del modo siguiente: 
á la bora que debe salir el entierro, m a n d a r á el mayor general á 
la a r t i l le r ía que abra la marcha por la calle de Santo Domin
go; á ésta segui rá el mismo jefe á caballo con los d e m á s qne 
prescribe la Ordenanza, y todos espada en mano, siguiendo las 
c o m p a ñ í a s de granaderos citados: se i n c o r p o r a r á n d e s p u é s de 
esta tropa las comunidades y parroquias, y á éstas el féretro 
a c o m p a ñ a d o de cuatro generales, que se rán los Exmos. señores 
D. Alejo Garc ía Conde, D. Melchor Alvarez, D. Diego Garc ía 
Conde y el brigadier D. José María Lobato. 

La guardia qne está nombrada, luego qne se baya de poner 
en movimiento el féretro, des taca rá los ocho hombres que deben 
i r á los costados de él con armas á la funerala: al salir le b a r á 
los honores de presentar las armas y batir marcha, y llevando 
sobandera enrollada y con corbata negra, cajas enlutadas y 
tocando á la sordina, segui rá el cap i t án general y Estado 
Mayor. 

Los oficiales de la gua rn i c ión qne es tén francos segu i rán á 
esta guardia, y cer ra rá la marcha el e scuadrón de granaderos 
con sn estandarte enrollado y tocando sus trompetas la marcha 
á la sordina. 

A l llegar á la Catedral la ar t i l le r ía se colocará con la qne 
debe estar formada delante de Palacio, y las c o m p a ñ í a s de gra
naderos formarán con la espalda al P a r i á n y frente á Catedral 
para bacer tres descargas, qne se rán una al entrar el féretro en 
la iglesia, otra á la elevación y otra al ú l t i m o responso, cuyas 
tres descargas las e jecutará esta tropa d e s p u é s de las qne en 
igual caso debe bacer la a r t i l l e r ía . E l e scuad rón de granaderos 
á caballo formará frente á Catedral y espalda al portal de las 
Flores, y la guardia se colocará á la izquierda de los granade
ros, proveyendo las ocho centinelas durante la misa y rele
vándo las p r ó x i m a m e n t e . 

Las tropas que no es tán comprendidas en este detall forma
rán la calle por donde ha de marchar el entierro, y con las 
distancias de seis pasos de hi lera , en esta forma: el regimiento 
n ú m e r o 3 apoyará su derecha á la puerta pr inc ipa l del atrio de 
Santo Domingo y se ex t ende rá basta donde alcance; á é s t e , en 
la misma forma, seguirá el ba ta l lón de la mi l i c ia c ív ica ; á éste 
el de infanter ía n ú m e r o 5, y luego que pase el entierro por 
delante del n ú m e r o 3 formará en columna y m a r c h a r á á estable
cerse apoyando sn derecha sobre la izquierda del n ú m e r o 5: el 
ba ta l lón de nacionales b a r á lo mismo apoyando su derecha 

sobre la izquierda del 3 hasta Catedral, entre el portal de Mer
caderes y el P a r i á n . 

Los regimientos de cabal le r ía formarán todos y se manten
d r á n en las plazuelas m á s inmediatas de sus cuarteles, como 
previene la Ordenanza, destacando patrullas para qne manten
gan el orden. 

E l n ú m e r o 5 m a n d a r á una partida de oficial y veinte dra
gones qne es tablecerá centinelas en todas las bocas calles de la 
carrera para no permit i r que entren coches en ella: el escuadrón 
de San Fernando v e n d r á á formar delante del colegio Semina
rio , y de al l í des t aca rá una partida para qne no baya n i n g ú n 
coche en todo el frente n i recinto de Catedral, haciendo sepa
rac ión á los qne encuentre con buen modo. 

Concluido el entierro, el mayor general ba rá qne las tropas 
desfilen por el frente de Catedral y marchen á sus cuarteles. 

La cabal le r ía de mi l i c ia nacional fo rmará , apoyando su 
cabeza en la esquina de Provincia frente á Catedral y calle del 
Seminario; de ellos s a l d r á n veinte hombres con un oficial para 
escoltar el Supremo Poder Ejecutivo. 

Toda la oficialidad franca concu r r i r á al Palacio Nacional á 
las ocho de la m a ñ a n a para a c o m p a ñ a r á S. A . S.: las compa
ñías de granaderos y guardia, luego qne se baya conducido 
el entierro, se e m b e b e r á n en sus respectivos cuerpos para qne 
pasen por frente de Catedral. 

Para salir á caballo con el mayor general los ciudadanos 
tenientes coroneles José Quintero y Manuel Gnardamino. 

La retreta se r o m p e r á en lo sucesivo á las ocho de la nocbe. 
—Monzón, 

(El Sol, n ú m e r o 95, del dia 17 de Setiembre). 

D E C R E T O R E L A T I V O A L MONUMENTO CONMEMORATIVO Q U E D E B E 
E R I G I R S E E N D O L O R E S H I D A L G O A L P R I M E R C A U D I L L O D E L A 
I N D E P E N D E N C I A . 

República Mexicana —Ministerio de Fomento, Colonización, 
Industrian Comercio.—México.—Ministerio de Relaciones exterio
res y Gobernación. — E l C. Presidente de la Repúbl ica se ha ser
vido di r ig i rme el decreto qne signe: 

« B E N I T O J U Á R E Z , Presidente constitucional de la República Mexi
cana, á sus habitantes, sabed: 

Que en uso de las amplias facultades de qne me hallo 
investido, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, be tenido 
á bien decretar lo qne signe: 

A R T Í C U L O P R I M E R O . La v i l la de Dolores Hidalgo queda 
erigida en ciudad. 

A H T . 2.* En su plaza pr incipal se l evan ta rá una columna, 
y sobre é s t a , se colocará una estatua de D. Miguel Hidalgo y 
Costilla. 

Este monumento t e n d r á las condiciones que el ministerio 
de Fomento determine, oyendo el dictamen de personas in te l i 
gentes. E l propio ministerio fijará el presupuesto respectivo, 
para que se cubra proporcionalmente por los Estados, por el 
Distri to federal y por el terri torio de la Baja California. 

Esta obra comenza rá tan luego como se apruebe el modelo 
á que debe sujetarse. 

A R T . 3.° La casa qne hab i tó el Héroe de Dolores, será per
petuamente de la propiedad de la Nac ión . Es t a r á á cargo de un 
con.«erje nombrado por el ministerio de Fomento, y escogido 
cuanto pueda ser entre los soldados que hubieren combatido en 
la guerra de independencia, ó en otras guerras con enemigo 
extranjero. 

Dicha casa será cercada con un enverjado de hierro, y se le 
h a r á n las obras necesarias para conservarla basta donde fuere 
posible en el mismo estado que boy guarda. 

Dado en la ciudad de Dolores Hidalgo, á 6 de Junio de 1863, 
cuadragés imote rce ro de la independencia nacional. —Benito 
Juárez. — E l ministro de Relaciones Exteriores y Gobernac ión , 
Juan A. de la Fuente.—El minis t ro de Justicia, Fomento é Ins
t rucc ión p ú b l i c a , Jesús Terán.—El ministro de Hacienda y cré
dito púb l ico , José H. Núñez.—El ministro de la Guerra, Felipe 
B. Berriozábal.» 
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Y lo comunico á V d . para sn inteligencia y efectos consi
guientes. 

Liber tad y Reforma. Dolores Hidalgo, Junio 6 de 1863.— 
Fuente. 

{Colección de documentos de J . E. H e r n á n d e z Dávalos , tomo I I , 
pág . 611). 

D E C R E T O Q U E MANDA E N A R B O L A R E L P A B E L L Ó N NACIONAL E L 8 D E 
MAYO, A N I V E R S A R I O D E L N A C I M I E N T O D E L P A D R E D E L A 
P A T R I A , Y Á MEDIA ASTA E L 30 D E J U N I O , A N I V E R S A R I O D E S U 
M U E R T E . 

Secretaria de Estado y del despacho de Gobernación. —Sección 
primera. 

E l G. Presidente de la Repúbl ica se ba servido di r ig i rme el 
decreto siguiente: 

« S E B A S T I Á N L E R D O D E T E J A D A , Presidente constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos, á todos sus habitantes sabed: 

E l Congreso de la U n i ó n ba tenido á bien decretar lo 
siguiente: 

E l Congreso de la U n i ó n decreta : 
A R T I C U L O ÚNICO . E l día 8 de Mayo de todos los años se enar-

bolará el pabel lón nacional en los edificios púb l icos en conme
morac ión del nacimiento del Padre de la Patria M I G U E L 
HIDALGO Y COSTILLA; y en seña l de duelo, por sn muerte, 
se p o n d r á el pabel lón nacional á m e d í a asta el día 30 de Jul io 
de cada año . 

Palacio del Poder legislativo. México, A b r i l 18 de 1873.— 
Francisco G. Palacio, diputado presidente. — i*". Michel, d ipu
tado secretario.—S. Nieto, diputado secretario. 

Por tanto, mando se impr ima y publ ique , circule y se le 
dé el debido cumplimiento. Palacio del Gobierno Nacional en 
México, á 18 de A b r i l de \S)Z.—Sebastián Lerdo de Tejada.—M 
C. Cayetano Gómez y Pé rez , oficial mayor encargado del despa
cho de Gobernac ión .» 

Y lo comunico á V . para sn inteligencia y fines consi
guientes. 

Independencia y Libertad. México, A b r i l 18 de 1873.— 
Cayetano Gómez y Pérez, oficial m a y o r . » 

{Diario Oficial, A b r ü 23 de 1873). 

D I C T A M E N D E L A S COMISIONES D E G O B E R N A C I Ó N Y H A C I E N D A D E 
L A CÁMARA D E DIPUTADOS, Y D E C R E T O Q U E MANDA E R I G I R U N 
MONUMENTO E N E L S I T I O E N Q U E F U É F U S I L A D O E L H É R O E D E 
L A PATRIA DON M I G U E L H I D A L G O E L 30 D E J U L I O D E 1811. 

Congreso de la Unión.—Comisiones unidas 1. 'de Goberna
ción y 1. ' de Hacienda de la C á m a r a de diputados.—Ciudada
nos diputados: Las comisiones unidas de Gobernac ión y 
Hacienda de esta C á m a r a , se han impuesto, con el elevado inte
rés qne inspira, del pensamiento iniciado por el gobernador de 
Cbibuabua á la legislatura del Estado, y por ésta al Congreso 
de la U n i ó n , para erigir un monumento á la memoria del egre
gio Padre de la independencia mexicana Miguel Hidalgo y Cos
t i l l a , allí mismo donde fué inmolado por las tropas vireinales 
en 30 de Julio de 1811. 

Tal pensamiento, ciudadanos representantes, que es como 
la pa lp i t ac ión del recuerdo del primer día del nacimiento del 
pueblo mexicano, es digno, es generoso, es grande; digno, por
que los hijos deben culto y venerac ión á la memoria de sus 
padres; generoso, porque los nietos de los esclavos de E s p a ñ a , 
no olvidan y reconocen á quien deben el tesoro de sus liberta
des; grande, porque del torbellino de las pasiones y de los 
ú l t imos ecos de la guerra c iv i l se levanta un estruendo pode
roso que es la voz de la N a c i ó n , que s e ñ a l a n d o el pa t íbu lo de 
Cbibuabua, para enseñanza de las generaciones, dice: ahí está 
el filósofo, ahí el libertador, ah í el m á r t i r de la patria. 

l Y cómo hacer para arrancar esa tumba sagrada del aban
dono y la barbarie en qne yace por m á s de medio siglo, como 
un mudo acusador de gobiernos ingratos ó de pérfidos enemi
gos? Os lo diremos. 

Los mismos d é s p o t a s , cuando quieren perpetuar un acon
tecimiento ó i lustrar un recuerdo, levantan monumentos que 
son como una protesta de sn poder y de sn orgullo, cuando no 
de su gloria. 

Las p i r á m i d e s de Egipto fueron levantadas por los Farao
nes, con el sudor del pueblo para servir á sn orgullo; Napo
león I erigió en Par í s la columna V e n d ó m e , reflejo de sus glorias 
mili tares, amasada con la sangre francesa y el bronce de las con
quistas extranjeras; ciertos salvajes de Africa forman p i r á m i d e s 
de c ráneos humanos, como padrones de ferocidad, para edificar 
á los viajeros qne los v is i tan; en fin, no hay pueblo n i comarca 
donde una cruz ó un árbol no seña len una fosa querida como la 
consagrac ión que el dios T é r m i n o bac ía de las heredades entre 
los romanos. 

Pues bien: los mexicanos, qne todo lo debemos, desde la 
existencia pol í t ica hasta la vida moral y progresista, desde la 
filiación como pueblo hasta sus albores de porvenir como na
c i ó n , á ese sublime cura de Dolores, cuya iniciativa pa t r ió t ica , 
valor y abnegac ión fueron sellados con la muerte de los héroes; 
sí, los mexicanos qne sentimos esos beneficios y no olvidamos 
esa eterna luz qne alumbra el horizonte de México, desde el 
año de 1810, debemos dedicarle no esos soberbios monumentos 
de humo y de sangre, inventados por los t iranos, sino uno de 
aquellos qne la gra t i tud y el patriotismo elevaron, en Suiza á 
Gui l lermo T e l l ; en los Estados Unidos, á Washington; en Co
lombia, á Bolívar . 

Por lo expuesto, ciudadanos diputados, las comisiones un i 
das tienen la honra de proponer á vuestra del iberación el 
siguiente proyecto de ley : 

A R T Í C U L O P R I M E R O . La Nac ión erige un monumento al 
Padre de la independencia mexicana Miguel Hidalgo y Costilla, 
en el lugar donde fué inmolado por las armas vireinales, el 
30 de Jul io de 1811. 

A H T . 2.° E l tesoro de la Repúbl ica h a r á las erogaciones 
qne demande esa obra, cuya cons t rucc ión y decoro quedan á 
cargo del ministerio de Fomento. 

Sala de comisiones de la C á m a r a de diputados. 
México, A b r i l 17 de 1^8. —Félix Romero.— Eduardo Ar-

leaga.—Francisco Soda.—Jesús M. Cerda.—Alfredo Chotero. 

Secretaria de Fomento, Colonización, Industria y Comercio át U 
República mexicana.—Sección 3.* 

E l Presidente de la Repúb l i ca se ha servido dir igirme el 
decreto siguiente: 

« P O R F I R I O D Í A Z , Presidente constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos, á sus habitantes,oabed: 

Qne el Congreso de la Unión ba decretado lo siguiente: 
E l Congreso de los Estados Unidos Mexicanos decreta: 
A R T Í C U L O P R I M E R O . La Nac ión erige un monumento á la 

memoria de Miguel Hidalgo y Cost i l la , padre de la indepen
dencia mexicana, en el sitio en qne el 30 de Jul io de 1811 
fué inmolado por las armas vireinales. 

A R T . 2.° E l tesoro de la Repúbl ica b a r á las erogaciones qne 
demande esta obra, de cuya e jecuc ión , grandeza y ornato cui
da rá el ministerio de Fomento.—Jesús Zenit, diputado presi
dente.— Benigno Arriaga, senador presidente.—Luis E. Torres, 
diputado secretario.—J. Rivera y Río, senador secretario. 

Por tanto, mando se i m p r i m a , publ ique , circule y se le dé 
el debido cumpl imien to . 

Dado en el Palacio federal de México, á 8 de Noviembre 
del818.—Porfirio Dlaz.—Al secretario de Fomento, Coloniza
c ión , Industr ia y Comercio, Vicente Riva Pa lac io .» 

Lo qne comunico á V . para sn conocimiento y d e m á s fines. 
México, Noviembre 8 de 1878. — Rita Palacio. 

(Diario Oficial, Noviembre de 1878). 
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D O C U M E N T O NÚM. 9 

( L I B B O X I , C A P . I , P Á G . 2 8 0 ) 

Orden del virey Venegas, del 8 de Febrero de 1812, para que sea atacado el Sr. D. José M. Morelos 

La capital de México se halla rodeada de las gavillas de 
bandidos que tienen interceptadas las comunicaciones por 
todos rumbos, tanto de correos como de provisiones; siendo 
notable la actual escasez que se experimenta de las ú l t i m a s , y 
temible que lleguen á obstruir completamente los ú l t i m o s cana
les de Texcoco y Toluca, que verdaderamente no han estado n i 
es tán en una completa franquicia. 

La gran r e u n i ó n compuesta de las gavillas de los Villagranes 
y cura de Nopala Correa, d e s p u é s de haber tomado por un largo 
bloqueo, en qne se han portado heroicamente aquellos morado
res del Real de Z i m a p á n , amenaza á I x m i q u i l p a n , se extiende 
por todas las ramificaciones de aquel rumbo basta comuni
carse y uni r sus operaciones de robos y d e m á s excesos con las 
gavillas de Cañas y de otros cabecillas situados ó residentes en 
las inmediaciones del camino de Que ré t a ro , por cuya ocupac ión 
tienen aniquilado el comercio de tierra adentro, con absoluta 
imposibil idad de remit i r azogues, pólvora y d e m á s efectos indis
pensables para la elaboración de minas y plata , como otros 
géneros de comercio, así de real Hacienda como de particulares, 
de qne carecen absolutamente, y con sensibi l í s ima pr ivac ión , 
las provincias de Guanajuato, San L u i s , Zacatecas, la Nueva 
Galicia, y las Internas. La encadenac ión de aquellos rebeldes 
con los de la v i l la del C a r b ó n , Tepejl , Chapa de Mota, Jilote-
pee, Santa Mar ía , Tixmadage, y d e m á s pueblos y ranchos, 
hace extensivas sus correr ías por el Montealto, C n a u b t i t l á n , 
cuesta de Barrientes, Tlalnepant la , Atzcapotzalco, los Reme
dios, Tacuba y basta las garitas de esta capital. 

Los de Santa Maria Tixmadage y algunos otros pueblos de 
la dirección de Val lado l id , interceptan la correspondencia y 
giro de aqué l l a con esta ciudad, y después qne el ejército se ba 
retirado de Toluca , vuelven á aparecer gavillas de Tenancingo 
y de aquel rumbo, permaneciendo siempre en rebel ión los ran
chos ó sierras inmediatas á aquella ciudad, el Real de Temas-
caltepec, Snltepec y países confinantes. 

Peor aspecto presenta todavía el camino viejo de Puebla y 
toda aquella provincia. Los rebeldes ocuparon con fuerzas con
siderables los pueblos de T e o t í b u a c á n , Otnmba, Calpnlalpan, 
Apan y todas las haciendas del terr i torio, t a l ándo lo y destru
yéndolo todo, é insultando incesantemente á los infelices mora
dores adictos á la buena causa que viven en la inquietud 
domés t ica . 

Tlaxcala ba sido invadida repetidas veces, v iéndose obliga
dos sus habitantes á v iv i r con toda la i nqu ie tud , sobresalto y 
vigilancia qne se tendr ía en una plaza sitiada. La provincia de 
Tepeaca está perseguida y dominada en general: todos los pue
blos y haciendas padecen extorsiones y desafueros, cuyos males 
amenazan con el hambre en el año venidero, pues privados sus 
labradores del ganado vacuno basta en el n ú m e r o de dos m i l 
bueyes, es imposible qne puedan preparar y sembrar sus tierras 
faltos de aquellos indispensables animales. 

De este estado de trastorno púb l i co se sigue la dif icul tad ó 
absoluta imposibil idad de la precisa correspondencia con Oaxaca 
y su provincia , y lo qne es m á s , con la plaza y puerto de Vera-
cruz, ú l t imo golpe qne puede darse al comercio de este reino, y 
cansa qne ba de motivar un sensible desaliento en la P e n í n s u l a , 
y una opin ión en toda la Europa de nuestro estado de decaden
cia ; juzgando por la falta de noticias que los rebeldes hayan 
conseguido tr iunfar de las tropas reales, sufr iéndose desde 
luego el estanco de capitales, habiendo en esta ciudad m á s de 
de dos millones de pesos en poder del conductor para trasla

darse á aquella plaza, sin que la baya podido verificar en el 
espacio de algunos meses por la dif icultad qne ofrecen los cami
nos, y la falta de tropas para superarla. 

Todos estos males, el perjuicio de estar interceptado el 
comercio de Acapulco, imposibili tada la descarga de la Nao, y 
la t ras lac ión de sus efectos á lo interior del reino, p r ivándose el 
real Erario en medio de su penuria de un mi l lón de pesos qne 
debería reportar de los derechos de aquel cargamento, y la 
inminencia de que aquella plaza y sn puerto puedan sucumbir 
á las fuerzas de la i n s u r r e c c i ó n , es tán apoyados en el cuerpo de 
Morelos, pr inc ipa l corifeo de la insur recc ión en la actualidad, y 
podemos decir que ba sido en ella el genio de mayor firmeza, 
de recursos y astucias, habiendo ciertas circunstancias favora
bles á sus designios, p res tádo le mayor osadía y confianza en 
llevarlos á cabo, principalmente el ataque de T ix t l a , en que 
der ro tó aquella d iv i s ión , que aunque debiera haber sido res
petable por su n ú m e r o , perd ió todas las ventajas en la disci
p l ina , en la re la jación y en el desorden, y sobre todo en la 
incapacidad de su comandante para conducirla. 

Es, pues, indispensable combinar un plan que asegure dar 
á Morelos y á su gavilla u n golpe de escarmiento qne los ate.-ro-
r ice, basta el grado de qne abandonen á sn infame caudillo, si 
no se logra aprehenderlo. 

Sus principales puntos ocupados son Izúcar , Cuan t í a y 
Taxco, habiendo destacado en estos ú l t imos días una vanguar
dia qne ocupó sucesivamente los pueblos de Totolapan, Bnena-
v í s t a , J u c h i , Tlalmanalco y Cbalco, la cual se ba replegado 
posteriormente á Totolapan y Cautla , teniendo avanzadas en 
Buena vista. 

E l p lan que dictan las referidas posesiones del enemigo es 
el de u n ataque s i m u l t á n e o en los puntos de Izúcar y Cuan t í a 
para no darle lugar á qne r e ú n a el todo de sus fuerzas en algu
no de los dos; y aunque sería m á s completa la operación ata
cando con la misma simultaneidad al real de Taxco, pres tar ía 
inconveniente l a necesidad de subdividir las fuerzas, no siendo 
suficientes las qne hay en Toluca, especialmente por la escasez 
qne tienen de oficiales para d e s e m p e ñ a r el ataque de aquel 
punto. 

L i m i t á n d o n o s , pues, á las operaciones de I zúca r y C u a n t í a , 
y contando con qne las verifiquen la divis ión de Puebla y el 
ejército del Centro, es preciso proporcionar las fuerzas de la p r i 
mera a l objeto de encargarse. 

Por el ú l t i m o estado de 25 del anterior constaba la fuerza de 
su infanter ía disponible de seiscientas treinta y una plazas 
(excluyendo la urbana que debe quedar guarneciendo la ciu
dad), á que agregados cuatrocientos infantes de la vanguardia 
situada en A t l i x c o , h a r á n m i l y treinta y uno. Estos podrán 
aumentarse basta m i l quinientos treinta y uno con las quinien
tas plazas de qne consta el b a t a l l ó n de Asturias, cuyo n ú m e r o 
podrá ser suficiente para aquella operac ión . 

Sn cabal ler ía por el mismo estado, y contando con la de la 
vanguardia, no pasa de doscientos cuarenta dragones, siendo 
imposible aumentarla con trescientos caballos del ejército del 
Centro. 

Esta división deberá llevar ocho piezas de ar t i l ler ía , á saber, 
dos obuses, dos c a ñ o n e s de a ocho; dos de á seis y dos de á cua
tro; no siendo necesario enviarle de esta capital m á s de un obús 
por tener en Puebla las d e m á s piezas mencionadas con un 
oficial y treinta artilleros de que carece. 

I z ú c a r dista de Puebla diez y seis leguas, qne deberá hacer 
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la divis ión en cuatro jornadas, siendo la primera á Cholu la , la 
segunda á At l ixco , la tercera á la hacienda de San José , distante 
dos leguas de Izúcar . 

Para atacar á Cuautla deberá desde luego avanzarse la van
guardia del centro compuesta de seiscientos infantes y quinien
tos caballos con cuatro piezas de batalla á Cbalco, donde obser
vará ó t o m a r á noticias de los puntos que ocupe el enemigo, y 
de si subsiste en Buenavista, Totolapan y el mismo Cuautla. 

Bajo este supuesto e m p r e n d e r á sn marcha el ejército desde 
México por Cbalco, Tenango, Ameca, Ozumba y Atlat labuca 
que, según informe de persona p r á c t i c a , es la ruta adaptable 
para la a r t i l l e r í a ; deb iéndose llevar algunos indios gastadores 
para la hab i l i t ac ión de un corto trecho de camino qne la nece
sita m á s al lá de Ozumba, donde hay que dar una corta vuelta á 
los Carritos, introducir las piezas por las tierras de labor, 
abriendo portil los en unas cercas déb i les ; pues aunque hay 
veredas por donde conducirlas sin aquella ope rac ión , son 
angostas y es tán cubiertos sus costados de bosque; bien que 
esta circunstancia no ofrecerá obs tácu lo , debiendo creerse qne 
los enemigos no se a p r o v e c h a r á n de esta ventaja para impedir 
la marcha; pero en todo caso ser ían arrollados por partidas 
sueltas que se destinasen al intento. 

Por noticias de dos soldados del ba t a l lón de Tula llegados 

ayer á C u y o a c á n , y fugados de las tropas de Morelos qne los 
hicieron prisioneros en Taxco, se sabe qne a q u é l salió el 6 de 
Cnernavaca con di rección á At l ixco , y qne el 8 debía entrar en 
la misma Cnernavaca con una divis ión el brigadier D. Miguel 
Bravo. Esta re lac ión manifiesta qne las gavillas de aquellos 
rebeldes se mueven de unos á otros de los referidos puntos, 
pudiendo suceder que al dirigirse el ejército á C u a n t í a esté la 
mayor r e u n i ó n en Cnernavaca, ó qne batidos en el primer 
punto se retiren al segundo; cuya probabilidad deberá tenerse 
presente por el señor comandante de la exped ic ión , para en los 
respectivos casos dirigirse en primera instancia al punto en que 
aver igüe haber mayor r e u n i ó n , ó continuar sn ataque en Cner
navaca después de haberlos batido en C u a n t í a . 

Siendo de esperar que derrotados en los principales parajes 
de Cuautla , Cnernavaca é I zúca r d i r i jan los bandidos su fuga 
hacia el Sur, deberá entonces perseguirlos la división de Puebla 
por aquel rumbo, y considerada suficiente aquella fuerza para 
disipar las reliquias de Morelos, el ejército del Centro se resti
tu i r á á la capital para tomar el nuevo destino que dicten las 
circunstancias. México, 8 de Febrero de 1812.— Venegas. 

(Colección de documentos de J . E. H e r n á n d e z Dávalos, 
tomo I V , págs . 31 y siguientes). 

D O C U M E N T O NÚM. lo 

( L I B E O I I , CAP. m , PÁo. 304) 

Manifiesto del doctor don José María Cos 

La nación americana á los europeos habitantes de este continente: 

« H e r m a n o s , amigos y conciudadanos: la santa rel igión 
que profesamos, la recta r a z ó n , la humanidad , el parentesco, 
la amistad y cuantos v íncu los respetables nos unen estrecha
mente de todos los modos qne pueden unirse los habitantes 
de u n mismo suelo, qne veneran á un mismo soberano, y viven 
bajo la pro tecc ión de unas propias leyes, exigen imperiosamente 
qne pres té is atento oído á nuestras justas quejas y pretensiones. 
La guerra, este azote c rue l , devastador de los reinos m á s flore
cientes, y manantial perpetuo de desdichas, no puede produ
cirnos u t i l idad alguna, sea el que fuere el partido vencedor, á 
quien pasada la t u rbac ión no q u e d a r á otra cosa m á s qne la 
maligna complacencia de su victor ia ; pero t e n d r á qne l lorar 
por muchos años pé rd idas y males irreparables, c o m p r e n d i é n 
dose acaso entre ellos, como es muy de temerse, el de que una 
mano extranjera de las muchas que anhelan á poseer esta por
ción preciosa de la m o n a r q u í a españo la , provocada por nosotros 
mismos, y ap rovechándose de nuestra d e s u n i ó n nos imponga la 
ley cuando ya no sea tiempo de evitarlo, mientras qne frenét icos, 
con un ciego furor nos acuchillamos unos á otros, sin querer 
olmos n i examinar nuestros recíprocos derechos, n i saber cuá le s 
sean nuestras miras , obstinados vosotros por vuestra par teen 
calumniarnos en vuestras providencias judiciales y papeles 
púb l i cos , fundados en una afectada equivocac ión y absoluto 
desentendimiento del fondo de nuestras intenciones. 

Pero la gran l luv ia de desgracias que nos amenaza no puede 
menos qne descargar sobre la parte europea, m á s p e q u e ñ a en 
n ú m e r o que la nuestra, defectible por sn naturaleza é incapaz 
de reemplazar sn pé rd ida . Porque d e s e n g a ñ é m o n o s , este no es 
u n fenómeno i n s t a n t á n e o , un fuego fatuo de la d u r a c i ó n de u n 
minu to , n i u n fermento que sólo ba inficionado alguna porc ión 
de la masa: toda la n a c i ó n americana está conmovida, pene
trada de sus derechos é impregnada del fuego sagrado del 
patriotismo, que, aunque solapado, cansa sn efecto por debajo 
de' la superficie exterior y p r o d u c i r á a l g ú n d ía una explos ión 
espantosa. ¿Por ventura creéis que hay a l g ú n lugar donde no 

baya prendido la tea nacional? ¿Os pe r suad í s de buena fe qne 
vuestros soldados criollos son m á s adictos á vuestra cansa que 
á la nuestra? ¿ P e n s á i s acaso qne no es t án á la bora de ésta 
de sengañados acerca de los verdaderos motivos de la guerra? 
Porque en vuestra presencia se explican de distinto modo de 
lo que sienten dentro de sus corazones, ¿ los suponé i s desposeí
dos de amor patrio y de sus particulares intereses? Si es así os 
engañá i s muy torpemente: la dolorosa experiencia de lo qne ba 
pasado en diez y ocho meses que llevamos de la m á s sangrienta 
guerra, os está dando á conocer qne no t r a t á i s con un v i l rebaño 
de animales, sino con entes racionales y demasiado sensibles. 

Los repetidos movimientos acaecidos en los lugares sin qne 
aun se baya escapado la capital del reino, os hacen ver los sen
timientos de que se baila actuada la n a c i ó n , y los extraordina
rios esfuerzos por sacudir el yugo de plomo qne tiene sobre sn 
cerviz. ¿ E s posible qne no conozcáis qne esta es la voz general 
y no la de algunos pocos z á n g a n o s , como los l l amá i s? ¿Habéis 
ganado u n solo corazón en los lugares donde habé is entrado? 
¡ No veis en el semblante de todos su d i spos ic ión , y los deseos 
u n á n i m e s de qne triunfe sn patr ia! ¿ S o n m á s que otros tantos 
soldados á nuestro favor todos los patriotas qne levantá i s de 
gua rn i c ión en los pueblos? Esta providencia débil ¿es otra cosa 
qne armar la nac ión para vuestra ruina? ¿No adver t í s qne 
vuestros procedimientos han irr i tado á los americanos de todas 
clases y engendrado hacia vosotros u n odio que se aumenta de 
dia en d í a ? ¿Es posible qne la pas ión os baya cegado basta el 
punto de estar persuadidos á que os han de preferir siempre en 
sn es t imac ión . respec to sus hermanos, parientes y amigos, pos
t e rgándo los y sacrif icándolos á vuestro capricho por complace
ros, siendo gente advenediza y desconocida para ellos? Así 
qne, deponiendo por u n momento la p r e o c u p a c i ó n , ya que no 
por amor á la verdad y á la jus t ic ia , á lo menos por vuestra 
conveniencia, escuchad nuestras solicitudes. 

Sin querer daros por entendidos de cuá les sean é s t a s , nos 
habé i s llamado herejes, excomulgados, insurgentes, rebeldes, 
traidores al rey y á la patr ia ; habé i s agotado los epí te tos m á s 
denigrativos y las m á s atroces calumnias para difamar á la faz 
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del orbe á la nac ión m á s fiel á Dios y á su rey que se conoce 
sobre la superficie de la tierra , con el objeto de alucinar á los 
ignorantes y hacerles creer qne no tenemos justicia en nuestra 
cansa n i deben ser oídas nuestras pretensiones: vuestra con
ducta y la de vuestras tropas no han respetado ley alguna 
divina n i humana; habé i s entrado á sangre y fuego en pueblos 
habitados de gente inocente, y sedientos de sangre humana, la 
habé is derramado á raudales sin perdonar sexo, edad n i condi
c i ó n , cebando vuestra saña en los inermes y desvalidos, ya que 
no habé is podido haber á las manos á los qne l l amá i s insurgen
tes, quemando casas, haciendas y posesiones enteras, saqueando 
furiosamente cuantiosos caudales, alhajas y vasos sagrados y 
talando las m á s abundantes sementeras: cuando os l isonjeáis 
de baberos portado con piedad, habé is ejecutado cruelmente el 
d e g ü e l l o , quintando ó diezmando pueblos n u m e r o s í s i m o s con 
escandaloso quebrantamiento del derecbo natural y positivo, 
habé i s profanado el piadoso respeto debido á los c a d á v e r e s , col
gándolos en los campos para pasto de brutos; habé i s marcado 
con ignominiosas señales á los qne habé i s dejado vivos; habé i s 
insultado con irrisiones y befas á los moribundos condenados á 
muerte por vuestra cruel venganza sin o í r los ; habé i s desenfre
nado vuestra lascivia con estupros inmaturos, ejecutados en 
tiernas n i ñ a s de nueve a ñ o s , con adulterios, con raptos, con 
toda clase de mujeres de ca rác te r y conocida v i r t u d ; habé i s 
profanado los templos con estas mismas obscenidades, a loján
doos en la casa de Dios con m á s n ú m e r o de mancebas que de 
soldados; habéis puesto vuestras manos sacrilegas en nuestros 
sacerdotes criol los, m a n i a t á n d o l o s , pon iéndolos en cuerdas en 
u n i ó n de gente plebeya, confundiéndolos , con la misma en las 
cárceles púb l i ca s , hac iéndo los sufrir una muerte continuada en 
horribles bartolinas y calabozos, a segurándo los con esposas y 
gr i l los , s en tenc iándo los á muerte y destierros en consejo d iabó
l ico, qne l l amáis de guerra; ejecutando muchas veces estos aten
tados aun sin in te rvenc ión de vuestros jefes seculares, sino por 
el solo capricho de u n europeo que ha querido manifestar su 
odio personal, despreciando fueros é inmunidades con escán
dalo del cuerpo religioso, acostumbrado á venerar el altar. 

Con iguales desprecios habé i s ultrajado la primera nobleza 
americana, manifestando con vuestros dichos y hechos qne 
habé is declarado la guerra á é s t a , y lo qne es m á s sensible, a l 
venerable clero: os l l a m á i s atrevidamente señores de horca y 
cuchi l lo , d u e ñ o s de vidas y h a c i e n d a s , d e vivos y muertos, 
y para acreditarlo no pe rdoná i s asesinatos, robos, incendios n i 
libertades de toda especie, basta atreveros á inquietar las ceni
zas de los muertos, exhumar los cadáveres de los qne han falle
cido de muerte natural -para juzgarlos; habé i s cometido la 
cobarde torpeza de poner en venta la vida de los hombres, 
cobechando asesinos secretos y ofreciendo crecidas sumas de 
dinero, por bandos mandados publicar en todo el reino, para el 
qne matase á determinadas personas. Hasta aqu í pudo llegar 
la desvergüenza de una felonía reprobada por todo derecbo, qne 
ba roto el pudor y se h a r á incre íb le á la posteridad. ¡ A t e n t a d o 
horr ible , sin ejemplar en los anales de nuestra historia! tan 
contrario al esp í r i tu de la moral cristiana, subversivo del buen 
orden y opuesto á la majestad, decoro y c i r cunspecc ión de 
nuestras sabias leyes, como escandaloso á las naciones m á s 
ignorantes qne saben respetar los derechos de gentes y de 
guerra. Habéis tenido la temeridad de arrogaros la suprema 
potestad, y bajo el augusto nombre del rey mandar orgullosa y 
d e s p ó t i c a m e n t e sobre un pueblo l ibre qne no conoce otro sobe
rano qne á Fernando V I I , cuya persona pretende representar 
cada uno de vosotros con atropellamientos qne j a m á s ba ejecu
tado el mismo rey, n i los pe rmi t i r í a aun cuando este asunto se 
opusiera á la sobe ran í a ; el que conociendo vosotros por un tes
t imonio secreto de vuestra conciencia concierne directa y ú n i 
camente á los particulares individuos, t r a t á i s con m á s severidad 
que si fuera relativo al mismo rey; habé i s pretendido reasumir 
en vuestras privadas personas los sagrados derechos de rel igión, 
rey y patr ia , aturdiendo á los necios con estas voces tantas 
veces profanadas por vuestros labios, acostumbrados á la men
tira y calumnia: os habé i s envilecido á los ojos del mundo 
sensato con haber querido confundir esta caúsa qne es pura
mente de Estado, con la de re l ig ión ; y para tan detestable fin 
habé is impelido á muchos ministros de Jesucristo á prost i tuir 
en todas sus partes las funciones de su minister io sagrado. 

¿ C ó m o poné i s combinar estos inicuos procedimientos con 
los severos preceptos de nuestra santa religión y con la invio
lable integridad de nuestras leyes? ¿Y á qu ién sino á la espada 
podremos ocurr i r por jus t ic ia , cuando vosotros siendo partes 
os cons t i tu í s nuestros jueces, acusadores y testigos al mismo 
tiempo qne se disputa si sois vosotros los qne debéis mandar en 
estos nuestros dominios á nombre del rey, ó nosotros qne cons
t i tuimos la verdadera nac ión americana; si sois unas autorida
des l eg í t imas , ausente nuestro soberano, ó intrusos y arbitrarios 
qne queré i s apropiaros sobre nosotros una ju r i sd icc ión qne no 
tené i s y nadie puede daros? 

Esta espantosa lista de t a m a ñ o s agravios, impresa viva
mente en nuestros corazones, sería u n terrible incentivo á nues
tro furor que nos prec ip i ta r ía á vengarlos, nada menos qne con 
la efusión de la ú l t i m a gota de sangre europea existente en el 
suelo, si nuestra r e l i g ión , m á s acendrada en nuestros pechos 
qne en los vuestros, nuestra humanidad y la natural suavidad 
de nuestra í n d o l e , no nos hiciera propender á una reconcilia
c i ó n , antes que á la c o n t i n u a c i ó n de una guerra, cuyo éxi to, 
cualquiera qne sea, no puede prometernos m á s felicidad que la 
paz, atendida vuestra s i tuac ión y circunstancias. 

Porque si en t r á i s imparcialmente en cuenta con vosotros 
mismos, ba i l a r é i s qne sois m á s americanos que europeos. Ape
nas nacidos en la P e n í n s u l a , os habé i s traspuesto á este suelo 
desde vuestros tiernos a ñ o s ; habé i s pasado en él la mayor parte 
de esta v ida ; os habé i s imbuido en nuestros usos y costumbres; 
connaturalizado con el benigno temperamento de estos climas; 
con t ra ído conexiones precisas; heredado gruesos caudales de 
vuestras mujeres, ó adqn i r ído los por vuestro trabajo é indus
t r i a ; obtenido suces ión y creado ra íces profundas. Muy raro 
de vosotros tiene correspondencias con los ul tramarinos, sus 
parientes, ó sabe del paradero de sus padres; y desde qne salis
teis de la madre patria ¿ n o formasteis la reso luc ión de no volver 
á ella? ¿ Q u é es, pues, lo qne os retrae de interesaros en la 
felicidad de este reino, de donde os debéis representar natura
les? ¿Acaso el temor de ser perjudicados? Si hemos hecho 
hostilidades a los europeos y favoritos, ba sido por vía de repre
salias, h a b i é n d o l a s comenzado ellos. 

E l sistema de la insur recc ión j a m á s fué sanguinario: los 
prisioneros se trataron al pr incipio con comodidad, decencia y 
decoro; innumerables quedaron indultados, no obstante qne, 
perjuros é infieles á su palabra de bonor, se va l í an de esta 
benignidad para procurarnos los males posibles, y después han 
sido nuestros m á s atroces enemigos. Hasta qne vosotros abris
teis las puertas de la crueldad comenzó á hostilizaros el pueblo 
de u n modo m u y inferior a l con que vosotros os habéis portado. 
Por vuestra fel icidad, m á s bien qne por la nuestra, desear íamos 
terminar unas desavenencias que es tán escandalizando al orbe 
entero, y acaso p r e p a r á n d o n o s por alguna potencia extranjera 
desgracias que tengamos que sufrir, cuando no podamos evitar
las, y a s í , á nombre de nuestra c o m ú n fraternidad y d e m á s 
sagrados v í n c u l o s qne nos unen, os pedimos encarecidamente 
que examiné i s con a tenc ión é imparcial idad sabia y cristiana 
los planes de paz y guerra, fundados en principios evidentes de 
derecbo públ ico y natural , los cuales os proponemos á beneficio 
de la humanidad , para qne eligiendo el que os agrade ceda 
siempre en u t i l i dad de la nac ión . Sean nuestros jueces el carác
ter nacional , y las estrecheces de circunstancias las m á s crí t i 
cas, y bajo las qne está gimiendo la Amér ica .» 

P L A N DE PAZ 

Principios naturales y legales en que se funda 

« I . La soberan ía reside en la masa de la nac ión . 2. España 
y Amér ica son partes integrantes de la m o n a r q u í a , sujetas al 
rey, pero iguales entre sí y sin dependencia ó subord inac ión de 
una respecto de la otra. 3. Más derecbo tiene la Amér ica fiel 
para convocar cortes y l lamar representantes de los pocos 
patriotas de E s p a ñ a contagiada de infidencia, qne España 
l lamar de Amér ica diputados, por medio de los cuales nunca 
podemos estar dignamente representados. 4. Ausente el sobe
rano n i n g ú n derecbo tienen los habitantes de la Pen ínsu la para 
apropiarse la suprema potestad y representarlo en estos domi-
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nios. 5. Todas las autoridades dimanadas de este origen son 
nulas. 6. El conspirar contra ellos la nac ión americana, repug
nando someterse á un imperio arbitrario, no es m á s que usar de 
sn derecbo. 7. Lejos de ser esto un delito de lesa majestad (en 
caso de serlo, será de lesos gacbupines, que no son majestad), 
es un servicio digno de reconocimiento al rey, y una satisfac
ción de sn patriotismo que S. M . aprobarla si estuviese pre
sente. 8. Después de lo ocurrido en la P e n í n s u l a y en este 
continente desde el trastorno del trono, la nac ión americana es 
acreedora á una garan t í a para sn seguridad, y no puede ser 
otra que poner en ejecución el derecbo qne tiene de guardar 
estos dominios á su legí t imo soberano por sí misma, sin inter
vención de gente europea. 

De tan incontrastables principios se deducen estas justas preten
siones:— 1. Que los europeos resignen el mando y la fuerza 
armada en un congreso nacional é independiente de E s p a ñ a , 
representativo de Fernando V I I , que afiance sus derecbos en 
estos dominios. 2. Que los europeos queden en clase de ciuda
danos, viviendo bajo la pro tecc ión de las leyes sin ser perjudi
cados en sus personas, familias n i baciendas. 3. Que los euro
peos actualmente empleados queden con los bonores, fueros y 
privilegios y con alguna parte de las rentas de sus respectivos 
destinos; pero sin el ejercicio de ellos. 4. Que declarada y san
cionada la independencia se ecben en olvido de una y otra parte 
todos los agravios y acontecimientos pasados, t o m á n d o s e á este 
fin las providencias m á s activas, y todos los liabitantes de este 
suelo, así criollos como europeos, constituyan indistintamente 
una nac ión de ciudadanos americanos vasallos de Fernando V H , 
e m p e ñ a d o s en promover la felicidad púb l i ca . 5. Que en tai caso 
la América podrá contr ibuir á los pocos españoles e m p e ñ a d o s 
en sostener la guerra de E s p a ñ a con las asignaciones que el 
Congreso nacional imponga en testimonio de su fraternidad con 
la P e n í n s u l a , y de que ambas aspiren á un mismo fin. 6. Que 
los europeos que quieran e s p o n t á n e a m e n t e salir del reino 
obtengan pasaporte para donde m á s les acomode; pero en ese 
caso los empleados antes no perc ib i rán ia parte de rentas que 
se les asignare. 

PLAN DE GUERRA 

Principios indubitables en que se funda 

1. La guerra entre hermanos y conciudadanos no debe ser 
m á s cruel que entre naciones extranjeras. 2. Los dos partidos 
beligerantes reconocen á Fernando V I I ; los americanos han 
dado de esto pruebas evidentes, j u r á n d o l o y p r o c l a m á n d o l o en 
todas partes, llevando su retrato por divisa, invocando sn 
augusto nombre en sus t í tu los y providencias y e s t a m p á n d o l o 
en sus monedas y dinero numerario: en este supuesto estriba el 
entusiasmo de todos, y sobre este pie ba caminado siempre 
el partido de la insu r recc ión . 3. Los derecbos de gentes y de 
guerra inviolables entre naciones infieles y b á r b a r a s , deben 
serlo m á s entre nosotros, profesores de una misma creencia y 
sujetos á un mismo soberano y á unas mismas leyes. 4. Es 
opuesto á la moral cristiana proceder por odio, rencor ó ven
ganza personal. 5. Supuesto que la espada baya de decidir la 
disputa, y no las armas de la racionalidad y prudencia por 
convenios y ajustes concertados sobre bases de la equidad natu
r a l , la l i d debe continuarse del modo que sea menos opresivo á 
la humanidad demasiado afligida, para dejar de ser objeto de 
nuestra m á s tierna compas ión . 

De aquí se deducen naturalmente estas justas pretensiones: 
1. Que los prisioneros no sean tratados como reos de lesa majes
tad. 2. Que á ninguno se sentencie á muerte n i se destierre por 
esta causa, sino que se mantengan todos en rehenes para sn 
canje. 3. Que no sean incomodados con grillos n i encierros, 
sino qne siendo ésta una providencia de mera p r e c a u c i ó n , se 
pongan sueltos en paraje donde no perjudiquen las miras del 
partido donde se bailen arrestados. 4. Qne cada uno sea tratado 
según su clase y dignidad. 5. Que no permitiendo el derecbo 
de guerra la efusión de sangre, sino en el actual ejercicio 
del combate, concluido éste no se mate á nadie, n i se hos

tilice á los qne huyen ó r inden las armas; sino que sean 
hechos prisioneros por el vencedor. 6. Que siendo contra el 
mismo derecbo y contra el natural entrar á sangre y fuego en 
las poblaciones indefensas ó asignar por diezmos ó quintos per
sonas del pueblo para el degüel lo , en que se confunden inocen
tes y culpados, nadie se atreva, bajo de severisimas penas, á 
cometer este atentado horroroso qne tanto deshonra á una 
nac ión cristiana y de buena legis lación. 7. Que no sean perju
dicados los habitantes de los pueblos indefensos por donde tran
siten indistintamente los ejércitos de ambos partidos. 8. Qne 
estando ya á la bora de ésta d e s e n g a ñ a d o todo el mundo acerca 
de los verdaderos motivos de la guerra y no teniendo lugar el 
ardid de enlazar esta cansa con la de re l ig ión , como se preten
dió al pr incipio, se abstenga el estado eclesiást ico de prosti tuir 
su ministerio con declamaciones, sugestiones y de otros cuales
quiera modos, con ten iéndose dentro de los l imites de su ins
pecc ión ; y los tribunales eclesiást icos no entrometan sus armas 
vedadas en asunto puramente de Estado que no les pertenece; 
pues de lo contrario, abaten seguramente sn dignidad, como 
está demostrando la experiencia, y exponen sus decretos y cen
suras á la mofa, i r r is ión y desprecio del pueblo, qne en masa 
está ansiosamente deseando el tr iunfo de la patria; entendidos 
de que en este caso no seremos responsables de las resultas por 
parte de los pueblos entusiasmados por su n a c i ó n ; aunque por 
la nuestra protestamos desde ahora para siempre nuestro res
peto y venerac ión profunda á sn carác te r y ju r i sd icc ión en cosas 
propias á sn ministerio. 9. Que siendo éste un negocio de la 
mayor importancia que concierne á todos y á cada uno de los 
habitantes de este sucio indist intamente, se publique este mani
fiesto y sus proposiciones por medio de los per iódicos de la 
capital del reino, para que el pueblo, compuesto de americanos 
y europeos, instruido de lo que m á s le interesa, indique sn 
voluntad , la que debe ser la norma de nuestras operaciones. 
10. Que en caso de no admitirse ninguno de los planes, se 
observarán rigurosamente las represalias. 

Ved a q u í , hermanos y amigos nuestros, las proposiciones 
religiosas, fundadas en principios de equidad na tura l , que os 
hacemos consternados de los males que afligen á la n a c i ó n : en 
una mano os presentamos el ramo de olivo, y en otra la espada; 
pero no perdiendo de vista los enlaces que nos unen, teniendo 
presente que por nuestras venas circula sangre europea, y que 
la qne actualmente está d e r r a m á n d o s e con enorme detrimento 
de la m o n a r q u í a y con el objeto de mantenerla integra, durante 
la ausencia de nuestro soberano, toda es española . ¿Qué impe
dimento tené is que sea justo para examinar nuestras proposi
ciones? ¿Con q u é podré i s cohonestar la terca obs t inac ión de no 
querer o í rnos? ¿Somos acaso de menos condic ión que el popu
lacho de un solo lugar de E s p a ñ a ? ¿Y vosotros sois de superior 
j e r a r q u í a á la de los reyes? Carlos I I I descendió de su trono para 
oir á un plebeyo que llevaba la voz del pueblo de Madrid. 
A Carlos I V le costó nada menos que la abdicac ión de la corona 
el tumul to de Aranjuez; ¿y sólo á los americanos cuando quie
ren hablar á sus hermanos, en todo iguales á ellos, en tiempo 
en que no hay rey, se les lia de contestar á balazos? No hay 
pretexto con que podá i s cohonestar este rasgo de major despo
tismo. 

Si al presente qne os hablamos por ú l t ima vez, después de 
haberlo procurado infinitas, r e h u s á i s admi t i r alguno de nuestros 
planes, nos q u e d a r á la sat isfacción de habéros los propuesto en 
cumpl imiento de los m á s sagrados deberes que no saben mirar 
con indiferencia los hombres de bien. De este modo quedare
mos vindicados á la faz del orbe, y la posteridad no t end rá que 
echarnos en cara procedimientos irregulares; pero en tal caso 
acordaos qne hay un supremo sever ís imo Juez, á quien tarde ó 
temprano habé is de dar cuenta de vuestras operaciones, y de 
sus resultas y reatos espantosos, de que os hacemos respon
sables desde ahora para cuando el a r p ó n de crueles remor-
mientos clavado en medio de una conciencia despejada de 
preocupaciones, no deje lugar m á s que á vanos y estériles 
arrepentimientos: acordaos que la suerte de Amér ica no está 
decidida; que las armas no siempre os favorecerán, y que las 
represalias en todo tiempo son terribles. Hermanos, amigos y 
conciudadanos, a b r a c é m o n o s y seamos felices, en vez de hacer
nos mutuamente desdichados. — Dr. Josef Maria Cos.» 

(Colección de documentos de J . E. H e r n á n d e z Dávalos, tomo I I I ) . 
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D O C U M E N T O NÚM. i i 

( L I B B O n , C A P . V , P Í O . 343) 

Nómina de ios miembros del clero secular y del regular, que promovieron, coadyuvaron ó tomaron las armas 

en las gloriosas guerras de la independencia de México 

C L E R O S E C U L A R 

Señor cura del pueblo de Dolores D . M I G U E L H I D A L G O 
Y COSTILLA, genera l í s imo del ejército independiente, quien 
dió la voz de independencia el domingo 16 de Setiembre de 1810 
y fué fusilado en Cbibuabua el martes 30 de Jul io de I 8 I I . 

Señor cura de C a r á c n a r o , D . J O S É MARÍA MORELOS Y 
PAVÓN, genera l í s imo del ejército independiente, quien comen
zó su carrera mi l i t a r en Octubre de I 8 I 0 y fué fusilado en el 
pueblo de San Cris tóbal Ecatepec el viernes 22 de Diciembre 
de I 8 I 5 . 

Señor cura interino de Jantetelco, D. M A R I A N O M A T A 
MOROS, teniente general, fusilado en Val ladol id el jueves 3 de 
Febrero de I 8 I 4 . 

Señor cura de Abnalulco, D. JOSÉ MARÍA MERCADO, 
muerto en acc ión en San Blas. 

Abad y Cuadra (Dr . D. José Mar ía ) . Prisionero en Acú leo 
y desterrado á P a n a m á . 

Alcalá (Dr . D. José María) , canón igo lectoral de México, 
diputado á Cortes por Guanajuato y obligado por Calleja á 
marchar á España para servir sn encargo. 

A l d n c í n , subd iácono , teniente coronel de las tropas de don 
Nicolás Bravo. F u é hecho prisionero en Cbí la . 

Amador ( D . Felipe), padre menorista. Fusilado en Irapuato 
en Noviembre de I 8 I 2 . 

Ames ( D . Antonio) , cura de Coscomatepec, vicario general 
é intendente de las tropas independientes. Se i n d u l t ó en 1817. 

Apar ic io ( D . Nazario), cape l l án del ejército de Morelos. 
A r g á n d a r (Dr . D . Francisco), diputado por San Luis Potosí 

en el Congreso independiente reunido en Tlacotepec. 
Azpeitia ( D . Apol inar) , cape l l án de la mina de Valenciana, 

cooperador de la independencia. 
Balleza ( D . Mariano), vicario de la parroquia de Dolores y 

teniente general del ejército de Hidalgo. Fusilado en la hacienda 
de San Juan de Dios, cerca de Durango, el 17 de Jul io de I 8 I I . 

Barrera, uno de los jefes del ejérci to, que a l mando de Mo
relos a tacó á Val ladol id en Diciembre de I 8 I 3 . 

Belan ( D . Antonio) . 
Belle de Gisneros (Dr . D. J o s é ) , diputado á Cortes, en las 

qne encubiertamente defendió la independencia. 
Benavente. 
Bonacbea. 
Gacho. 
C a l d e r ó n , hecho prisionero en Setiembre de I 8 I 3 , en Cn-

y u s q u i b n í . 
Calvil lo ( D . Pablo), cura de Hne júca r . 
Garbajal ( D . Felipe), brigadier. Se i n d u l t ó . 
Cardeña ( D . R a m ó n ) , canónigo de Guadalajara. Preso por 

orden de la Inqu i s ic ión á principios de I 8 I 6 . 
Carmona, quien en I 8 I 7 mandaba una partida en la pro

vincia de Guanajuato. 
Carrasco, brigadier. 
Castellanos ( D . Marcos), defensor durante cinco años de la 

isla de Mexcala. Se i n d u l t ó . 
Crespo ( D . Manuel Sabino), presbí tero diputado al Con

greso de Cbilpancingo. Prisionero en Zaca t lán y fusilado en 
Apan el 19 de Octubre de I 8 I 4 . 

Correa ( D . José Manuel) , cura de Nopala, brigadier. Se 
i n d u l t ó . 

Cos ( D r . D . José Mar ía ) , cura del Burgo de San Cosme 
(Zacatecas), miembro del Congreso de Cbilpancingo y coman
dante de la provincia de Guanajuato. Indu l tó se y m u r i ó 
en I 8 I 9 . 

Contó (Dr . D. José Ignacio), cura de San M a r t í n , en las 
inmediaciones de Puebla. Prisionero en I 8 I 7 en el fuerte de 
Palmillas y sentenciado á muerte , la qne evitó fugándose de las 
cárceles episcopales de Puebla. 

Delgado ( D . Pablo), cura de Urecho, conspirador de Valla
dol id en 1809 é intendente de las tropas independientes de 
Michoacán . 

Estrada. Desterrado. 
Franco. 
Fuentes Ala rcón ( D . Mariano de las) , cura de Maltrata. 
Garc ía Cano ( D . José Antonio) , coronel. 
Garc ía Ramos. Hecho prisionero el 4 de Noviembre de I8 I7 

cerca de P n r n á n d i r o . 
Garc ía V i l l a ( D . Pablo). Confinado á Queré t a ro por haber 

predicado en las calles de Guanajuato en favor de la indepen
dencia. 

Garc i l i t a , mariscal. 
G a s t a ñ e t a y Escalada (Dr . D. José Mar í a ) . Acompañó á 

Hidalgo desde Val ladol id y fué hecho prisionero en Acúleo y 
desterrado á E s p a ñ a por Calleja. 

G i l , cura de Q u e r é t a r o , confinado á México. 
Gómez ( D . Migue l ) , cura de P e t a t l á n , brigadier, primer 

cura castrense del ejérci to de Morelos y confesor de este héroe . 
Herido y prisionero en el ataque de Val ladol id en Diciembre 
de I 8 I 3 , fué fusilado en la propia ciudad. 

Guerrero. 
Gniza. 
Gnr id i y Alcocer (Dr . D. José Mar ía ) , diputado á Cortes 

en I 8 I 2 ; en ellas defendió discretamente la independencia. 
Herrera ( D . José Manuel) , cura del valle de H n a m n s t í t l á n , 

vicario general castrense del ejército de Morelos y diputado al 
Congreso de Cbilpancingo en I 8 I 3 . Se i n d u l t ó á fines del año 
de I 8 I 6 . 

Herrero (de Cnernavaca), cura y coronel. 
Hidalgo ( D . Ignacio). Aprehendido con los héroes en las 

Norias de B a j á n , fué pasado por las armas secretamente el 17 de 
Jul io de I 8 I I , en la hacienda de San Juan de Dios, cerca de 
Durango. 

Izquierdo ( D . José Manuel) , de Snltepec ; recorr ía la inten
dencia de México. Se i n d u l t ó el 5 de Enero de 1820 y tomó 
nuevamente las armas en I 8 2 I . 

J i m é n e z del Río ( D . Manuel) , comandante general de Pro
vincia. F u é hecho prisionero el I . ' de Enero de I 8 I 8 en la ren
dic ión del fuerte de los Remedios. 

J i m é n e z ( D . Cayetano). 
Lozano, uno de los oficiales del ejército qne al mando de 

Morelos a tacó á Val ladol id . 
Llave (Dr . D. Pablo de la ) . Como redactor de El Censor de 

Cádiz t rabajó discretamente por la independencia. 
Llave ( D . José Maria) , cura de Puebla. 
Macías , cura de la Piedad y uno de los jefes de Hidalgo que 

mandaron á los independientes en la acc ión del puerto de Ure-
petiro. 

Magos (Dr . D . José Antonio) , teniente general que mandaba 
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la demarcac ión de la sierra de Q u e r é t a r o . Se i n d u l t ó el 3 de 
de Agosto de 1819 y tomó nuevamente las armas en 1821. 

Maldonado (Dr . D. Francisco Severo), cura de Mascota. Pu
blicó El Despertador. Se i n d u l t ó el 12 de Marzo de 1811. 

Mart ínez t D . José ) , cura de Actopan. Se p r o n u n c i ó en los 
primeros meses de 1821. 

Mendoza. 
Miranda, cura de Malacatepec y cooperador de la indepen

dencia. 
Moctezuma Cortés ( D . Juan) , cura de Zongolica y coronel 

de las tropas de Morelos. 
Mora, oficial del ejército que al mando de Morelos a tacó á 

Val ladol id . 
Morales ( D . José Mar í a ) , p resb í te ro , cape l l án de ejérci to. 

Fusilado. 
Nava ( D . Nicolás) . Prisionero en las Norias de Baján y fusi

lado secretamente el 17 de Jul io de 1811, en la bacienda de San 
Juan de Dios, cerca de Durango. 

Navarretf (D . Luciano), mariscal de campo. Indul tado. 
Ocboa (D. Vicente), mariscal de campo; becbo prisionero 

en 18 de Mayo de 1813 por D. Manuel de la Concba en Cocupao. 
Olivera (D . Rafael), cape l l án de Espinosa. Fusilado en Sin-

g u i l ú c a n el 17 de Junio de I8 I6 . 
Olmedo ( D . F'rancisco), prisionero en Acatita de Baján y 

fusilado cerca de Durango el 17 de Jul io de I 8 I I . 
Ordoño , subd iácono . Oficial de las tropas de Oaxaca. 
Ortega Muro, cura de San A n d r é s L a b u i s t l á p á n . Herido y 

prisionero el 18 de Mayo de I 8 I 3 ; falleció á consecuencia de las 
heridas. 

Ortiz. 
Pacbeco ( D . Juan N.) . Desterrado á Queré t a ro por baber 

predicado en las calles de Guanajuato á favor de la independen
cia de México. 

Pedroso, mariscal de campo y jefe de una partida del Bajío. 
Ponce ( D . R a m ó n ) , cape l l án del Sr. Morelos, fusilado en 

Guadalajara. 
Ramírez ( D . Mariano), subd iácono y coronel de las tropas 

de Liceaga. Tomado prisionero y fusilado en Irapuato en No
viembre de I 8 I 2 . 

Ramos, fusilado por D. Mat ías Mar t in y Aguirre en Coenéo 
(boy v i l la del Rosario) d e s p u é s de la r end ic ión del fuerte de 
Jauji l la . 

Ramos Arizpe (Dr . D. José Miguel ) , diputado á Cortes, en 
las que trabajó discretamente por la independencia. 

R a v a d á n , cura. 
Rodríguez (D . F a b i á n ) . 
Romero (D. José Cayetano), clérigo epistolario, tomado p r i 

sionero en el fuerte de San Gregorio el I.° de Enero de I 8 I 8 . 
Romero Soravilla ( D . Juan) , fusilado cerca de Q u e r é 

taro. 
Romero (D. Juan Antonio) , vicario de Tlalpujabua y pro

pagador de la insu r recc ión . Fusilado en dicba poblac ión en 
1816 j)or D. Matías Mar t ín y Aguirre . 

Ruiz ( D . Antonio) . Hecbo prisionero en .Vcatita de Baján y 
fusilado el 17 de Jul io de I 8 I I en la bacienda de San Juan de 
Dios, cerca de Durango. 

Ruiz de Cliávez (D . Manuel) , cura de Huangu y conspira
dor de Val ladol id en 1809. 

Saavedra (D. Ignacio), quien mil i taba en las tropas de la 
independencia de México. 

Saens (D. Juan), micboacano: fué becbo prisionero el 10 
de Diciembre de I 8 I 4 en la bacienda de C u e r á m a r o y fusilado 
por I turbide en la de Corralejo. 

Salto (D . José Guadalupe), vicario del pueblo de Tere-
mendo y coronel insurgente. Tomado prisionero y fusilado en la 
plaza Mayor de Val ladol id . 

Salcido (D. José Mar ía ) . 
Sánchez ( D . José Mar ía ) , conspirador de Q u e r é t a r o . 
Sánchez de la Vega ( D . José Mar í a ) , vicario de Tlacotepec 

y coronel de las tropas de Morelos. 
San Mar t in (Dr. D. José ) , canónigo lectoral de Oaxaca, 

diputado al Congreso de Cbilpancingo y secretario de la Junta 
de gobierno de Jauji l la . F u é becbo prisionero en Zára te por el 
indultado D . José María Vargas, la nocbe del 21 de Febrero 
de I8 I8 . 

Talavera ( D . José Antonio) , mariscal de campo. F u é hecbo 
prisionero. 

Tapia ( D . Mariano de), oriundo de Cbiant la , vicario de 
Tlapa y coronel del ejército de Morelos. Murió de bala de cañón 
el 7 de Noviembre de I 8 I 2 en la acc ión de guerra de San José 
Chiapa. 

Tárelo ( D . José Rafael). 
Te rán (D. Juan A. Gut ié r rez de), cura de u n pueblo del Sur 

de México y diputado suplente al Congreso reunido en Te-
b n a c á n . 

Teresa de Mier (Dr . D. Servando): defendió en sus escritos 
la independencia y a c o m p a ñ ó al ejército expedicionario de 
Mina. 

Tirado, vicario de Tenango, fusilado por los realistas al ser 
tomado este pueblo. 

Torres ( D . Antonio) , originario de Cocupao, boy Quiroga. 
vicario del pueblo de Cuitzeo de los Naranjos y general. Murió 
á manos de sn subalterno Zamora. 

Lraga (Dr . D. Antonio Mar ía ) , cura de Maravat ío : conspi
rador de Val ladol id en 1809. 

Valdivit.so ( D . José Antonio) , cura de Ocni tnco: fusilado 
por Lamadr id , después de la toma de Cbila en I8 I4 . 

Valdivieso ( D . Mariano), 2.° cura castrense del ejército de 
Morelos. 

Vázquez ( D . Pedro), cura de Ajucb i t l án . F u é hecbo prisio
nero en la bacienda de Patambo el I I de Diciembre de I8 I7 . 

Vega ( D . Manuel) , clérigo evangelista, tomado prisionero 
el I.° de Enero de I 8 I 8 d e s p u é s de la rend ic ión del fuerte de los 
Remedios. 

Velasco (Dr . D . Francisco Antonio de), canónigo de la 
Colegiata de Guadalupe, mariscal de campo, y vicario cas
trense del ejército de Morelos. Mur ió en la expedic ión de Mier y 
Terán á Coatzacoalco. 

Berdnsco ( D . José Sixto), cura de Tusantla, cap i tán gene
r a l , miembro de la primera Junta de gobierno de Zi tácuaro, 
diputado al Congreso de Cbilpancingo y activo jefe de la revo
luc ión . 

Vil ianueva , fusilado en Pén j amo . 
Zavala ( D . Juan), muerto en la batalla de F u m a r á n . 
Zavala ( D . M a t í a s ) , prisionero en I 8 I 9 , después de la 

acción del cerro del Aguacate. 
Zimarripa ( D . Fernando), prisionero en acción de guerra el 

7 de A b r i l de I 8 I 2 . 
Zúñiga ( D . Francisco), cape l l án de la mina de Valenciana, 

quien cooperó con e m p e ñ o á levantar la fuerza patr iót ica de 
operarios de aquella negociac ión . 

C L E R O REGULAR 

Bernal (Fr . J o a q u í n ) , 4.° cape l l án del ejército de Momios. 
Bustamante (Fr . Pedro), mercenario, fusilado secretamente 

el 17 de Jul io de I 8 1 I en la bacienda de San Juan de Dios, 
cerca de Durango. 

Carranza, dominico, fusilado en Niltepec por orden de Dam-
b r i n i . 

Carmona, coronel de las tropas de Rayón . Murió en el ata
que de Jilotepec en I8 I5 . 

Castro (Fr . Juan N. ) , agustino, uno de los conspiradores 
para secuestrar al virey Venegas. Muerto en ü l ú a al marchar 
para el destierro. 

Cervantes (Fr . Mariano), 3er. cape l l án del ejército de Mo
relos. 

Concepc ión (Fr . Gregorio de l a ) , carmelita, desterrado á 
España y vuelto á la patria d e s p u é s de 1821. 

Conde (Fr . Bernardo), franciscano de la provincia de San 
Pedro y San Pablo de Michoacán . Fusilado el 17 de Julio de 
1811 en la bacienda de San Juan de Dios, cerca de Durango. 

Cbávez (Fr . S i m ó n ) , betlemita, cirujano de las tropas de 
Rayón é indul tado en I8 I4 . 

Delgadillo (F r . Pablo), corista franciscano, cap i t án . Muerto 
el 25 de Setiembre de I 8 I 1 en la acción de C u e r á m a r o . 

Esquerro (Fr . José Mar ía ) , agustino, becbo prisionero en 
Acú leo . 

Fa r fán (Fr . A g u s t í n ) , del ejército de Morelos. 
Flores (Fr . Pascual), 6." cape l l án del ejérci to de Morelos. 
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Franco (Fr . Carlos). 
Gallaga, juan i l lo ; fusilado en 1811 en T o m a t l á n por el i n 

surgente Sandoval. 
González (Fr . Francisco). 
Gut iér rez (F r . Juan) , coronel, cape l lán 2." del ejército de 

Morelos. 
Herrera (Fr . L u i s ) , juanino, mariscal de campo: fusilado 

por Arredondo en A b r i l de 1811. 
I b a r g ü e n , franciscano. 
J i m é n e z (Fr . Ignacio); fusilado en la bacienda de San Juan 

de Dios, cerca de Durango, el 17 de Julio de 1811. 
J i m é n e z (Fr . Pascual), teniente coronel. 
J i m é n e z , del ejército de Rosains en 1815. 
Luna (Fr . José ) , franciscano. Mandado fusilar por orden 

de I turbide 
Medina (Fr . Carlos). Fusilado el 17 de Jul io de I 8 I I en la 

bacienda de San Juan de Dios cerca de Durango. 
Melgarejo (Fr . Nicolás Hipól i to) , coronel de las tropas de 

Rayón . Se indu l tó el 22 de Enero de I 8 I 8 . 
Negreiros (Fr . Vicente), agustino; otro de los conspiraoores 

para secuestrar al virey Venegas. Confinado á la Habana. 
Ocaranza (Fr . Manuel) , agustino. Muerto defendiendo la 

vil la de Huajuapan sitiada por los realistas. 
Orcil lés (Fr . Pedro), franciscano. Prisionero en fines de 

Octubre de I8 I9 . 
Orozco (Fr . Manuel) ; prisionero en Acú leo . 
Pedroza (Fr . José Antonio) , franciscano. Se i n d u l t ó . 
Pérez Gallardo (Fr . J o s é ) , 5.° cape l l án del ejército de Mo

relos. 

Porres (Fr . J o s é ) , mercenario. Hecho prisionero al rendirse 
el fuerte de los Remedios. 

Ponce ó Pons (Fr . Tomás ) , dominico español , provincial de 
Santo Domingo de Puebla; cooperador de la independencia. 

Resendis(Fr. Manuel) , agustino, conjurado para aprehen
der al virey Venegas. Desterrado á la Habana. 

Robles, juanino. 
Rodr íguez (Fr . Santiago), dominico. 
Ruiz (Fr . Miguel ) , dieguino español , capel lán de la divi

sión de Te rán . Abogado al pasar con la tropa el rio de Huas-
pala, en I 8 I 6 . 

Saavedra (Fr . Laureano), dominico (del convento de Zaca
tecas) y brigadier. 

Saavedra, dominico (hermano del anterior). 
Santa María (Fr . Vicente), franciscano; conspirador de 

Val ladol id en 1809, desterrado á México, y muerto en el sitio de 
Acapulco. 

San Sebas t ián ( F r . José de), cape l l án del ejército de Mo
relos. 

Solana (Fr . Manuel) . Del ejército de Morelos y prisionero 
en I 8 I 3 en el ataque de Val ladol id . 

Sotomayor (Fr . Gabriel), 3." cura castrense del ejército de 
Morelos, en la divis ión de D. Nicolás Bravo. 

V ine r í a s (Fr . Juan), juanino; muerto en Mayo de I 8 I I , en 
la acción del Real de Catorce. 

Zalazar, franciscano. 
Zapata, juan ino . 
( E l autor de esta n ó m i n a es el Sr. D. R a m ó n Mejia Gonzá

lez, de Morelia) . 

D O C U M E N T O NUM. 12 

( L I B E O I I , C A P . I X , P Á G . 411) 

Manifiesto que hacen ai pueblo mexicano los representantes de las provincias de la América Septentrional, 

en 6 de noviembre de 1813 

Conciudadanos: Hasta el año de I 8 I 0 una ex t r aña domina
ción ten ía bollados nuestros derecbos; y los males del poder 
arbitrario, ejercido con furor por los m á s crueles conquistadores, 
n i aun nos p e r m i t í a n indagar si esa l iber tad , cuya a r t i cu lac ión 
pasaba por delito en nuestros labios, significaba la existencia 
de a l g ú n bien, ó era sólo un prestigio propio para encantar la 
frivolidad de los pueblos. Sepultados en la estupidez y anona
damiento de la servidumbre, todas las nociones del pacto social 
nos eran e x t r a ñ a s y desconocidas; todos los sentimientos de feli
cidad estaban alejados de nuestros corazones, y la costumbre 
de obedecer, heredada de nuestros mayores, se hab ía erigido en 
la ley ún i ca qne nadie se a t revía á quebrantar. La corte de 
nuestros reyes, m á s sagrada mientras m á s distante se bailaba 
de nosotros, se nos figuraba la m a n s i ó n de la in fa l ib i l idad , 
desde donde el oráculo se dejaba oir de cuando en cuando, sólo 
para aterrarnos con el majestuoso estruendo de sn voz. Adorá
bamos como los atenienses un Dios no conocido, y así no sospe
chábamos que hubiese otros principios de gobierno, qne el 
fanatismo polít ico que cegaba nuestra razón . Habla el trans
curso de los tiempos arraigado de ta l modo el háb i to de t i r an i 
zarnos, que los vireyes, las audiencias, los capitanes generales 
y los d e m á s ministros subalternos del monarca d i spon í an de 
las vidas y haberes de los ciudadanos, sin traspasar las leyes 
consignadas en varios códigos , donde se encuentran para todo. 
La legislación de Indias, mediana en parte, pero pés ima en su 
todo, se habla convertido en norma y rut ina del despotismo; 
porque la misma compl icac ión de sus disposiciones, y la impu
nidad de sn infracción aseguraban á los magistrados la protec
ción de sus excesos en el uso de su autoridad; y siempre qne 

d iv id ían con los privados el fruto de sus depredaciones y rapi
ñ a s , la capa de la ley cubr ía todos los c r í m e n e s , y las quejas de 
los oprimidos ó no eran escuchadas ó se acallaban prestamente 
con las aprobaciones que sallan del trono para honrar la inicua 
prevar icac ión de los jueces. ¿ A cuá l de éstos vimos depuestos 
por las vejaciones y demas ías con qne h a c í a n gemir á los pue
blos? Deudores de sn dignidad á la in t r iga , al favor y á las m á s 
viles artes, nadie osaba emprender su acusac ión , porque los 
mismos medios de que se h a b í a n servido para elevarse á sus 
puestos, les servían t a m b i é n , tanto para mantenerse en ellos, 
como para solicitar la perd ic ión de los qne representaban sus 
maldades. ¡Dura suerte á la verdad! ¿Pero h a b r á q u i é n no 
confiese que la hemos padecido? ¿ D ó n d e está el habitante de la 
Amér ica qne pudo decir; yo me be eximido de la ley general 
que condenaba á mis conciudadanos á los rigores de la t i ran ía? 
¿Qué ángu lo de nuestro suelo no ba resentido los efectos de su 
mort í fero influjo? ¿Dónde las m á s injustas exclusivas no nos 
han privado de los empleos en nuestra patria y de la menor 
in te rvenc ión en los asuntos púb l i cos? ¿ D ó n d e las leyes rurales 
no han esterilizado nuestros campos? ¿Dónde el monopolio de 
la met rópo l i no ba cerrado nuestros puertos á las introduccio
nes siempre m á s ventajosas de los extranjeros? ¿Dónde los 
reglamentos y privilegios no han desterrado las artes y bécbo-
nos ignorar basta sus m á s sencillos rudimentos? ¿Dónde la 
arbitraria y opresiva impos ic ión de contribuciones no ba cegado 
las fuentes de la riqueza p ú b l i c a ? Colonos nacidos para conten
tar la codicia nunca satisfecha de los españoles , se nos repu tó 
desde que estos orgullosos señores acaudillados por Cortés jura
ron en Zempoala mor i r ó arruinar el imperio de Mocthecnzoma. 
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A u n dura r í a la triste s i tuac ión bajo que gimió la patria 
desde aquella época funesta , si el trastorno del trono y la ext in
ción de la d inas t ía reinante no bubiese dado otro ca rác te r á 
nuestras relaciones con la p e n í n s u l a , cuya repentina insurrec
ción liizo esperar á la A m é r i c a , que sería considerada por los 
nuevos gobiernos como nac ión l ib re , é igual á la me t rópo l i en 
derecbos, asi como lo era en fidelidad y amor al soberano. El 
mundo es testigo de nuestro beroico entusiasmo por la causa de 
E s p a ñ a , y de los sacrificios generosos con que con t r i bu ímos á 
su defensa. Mientras nos p r o m e t í a m o s participar de las mejoras 
y reformas que iba introduciendo en la met rópo l i el nuevo 
sistema de admin i s t r ac ión adoptado en los primeros periodos 
de la revo luc ión , no extendimos á m á s nuestras pretensiones: 
agua rdábamos con impaciencia el momento feliz tantas veces 
anunciado, en que debían quedar para siempre despedazadas 
las infames ligaduras de la esclavitud de tres siglos: t a l era el 
lenguaje de los nuevos gobiernos: tales las esperanzas que ofre
cían en sus capciosos manifiestos y alucinadoras proclamas. E l 
nombre de Fernando V I I , bajo el cual se establecieron las j u n 
tas en E s p a ñ a , sirvió para probibirnos la imi tac ión de su ejem
plo, y privarnos de las ventajas qne debía producir la reforma 
de nuestras instituciones interiores. E l arresto de un virey, las 
desgracias que se siguieron de este atentado, y los bonores con 
que la junta central premió á sus principales autores, no tuvie
ron otro origen que el e m p e ñ o descubierto de continuar en 
América el rég imen despót ico y el antiguo orden de cosas intro
ducido en tiempo de los reyes. ¿ Q u é eran, en comparac ión de 
estos agravios, las ilusorias promesas de igualdad con que se nos 
preparaba á los donativos y que p reced ían siempre á las enor
mes exacciones decretadas por los nuevos soberanos? Desde la 
creación de la primera regencia se nos reconoció elevados á la 
dignidad de hombres libres, y fuimos llamados á la formación 
de las Cortes convocadas en Cádiz para tratar de la felicidad de 
dos mundos; pero este paso de que tanto debía prometerse 
la oprimida A m é r i c a , se dir igió á sancionar su esclavitud y 
decretar solemnemente su inferioridad respecto de la me t rópo l i . 
N i el estado decadente en que la puso la ocupac ión de Sevilla 
y la paz de Aus t r ia , que convertida por Bonaparte en una 
alianza de familia bizo retroceder á los ejércitos franceses á 
extender y fortificar sus conquistas basta los puntos litorales 
del Mediodía: n i la necesidad de nuestros socorros á que esta 
s i tuación sujetaba la p e n í n s u l a : n i finalmente, los progresos 
de la opin ión que empezaba á generalizar entre nosotros el 
deseo de cierta especie de independencia que nos pusiese á 
cubierto de los estragos del despotismo; nada fué bastante á 
concedernos en las Cortes el lugar que deb íamos ocupar, y á 
que nos impedían aspirar el corto n ú m e r o de nuestros represen
tantes, los vicios de su elección y las otras enormes nulidades 
de que con tanta integridad y energía se lamentaron los Incas 
y los Mejías. Caracas antes que ninguna otra provincia alzó el 
grito contra esas injusticias: reconoció sus dereclms y se a r m ó 
para defenderlos. Creó una j u n t a , dechado de moderac ión y 
sab idu r í a ; y cuando la i n s u r r e c c i ó n , como planta nueva en un 
terreno fértil, empezaba á producir frutos de libertad y de vida 
cu aquella parte de A m é r i c a , un r incón p e q u e ñ o de lo interior 
de nuestras provincias se conmovió á la voz de su pár roco , y 
nuestro inmenso continente se p reparó á imitar el ejemplo de 
Venezuela. 

¡Qué variedad y vicisi tud de sucesos han agitado desde 
entonces nuestro pacífico suelo! Arrancados de raíz los funda
mentos de la sociedad; disueltos los v íncu los de la antigua ser
vidumbre; irritada por nuestra resolución la rabia de los tira
nos; inciertos a ú n de la gravedad de la empresa que h a b í a m o s 
echado sobre nuestros hombros, todo se presentaba á la imagi
nac ión como horroroso y á nuestra inexperiencia como imposi

ble. C a m i n á b a m o s , sin embargo, por entre los infortunios que 
nos afligían, y vencidos en todos los encuentros aprendíamos 
á nuestra costa á ser vencedores a l g ú n dia. Nada pudo conte
ner el í m p e t u de los pueblos al pr incipio . Los m á s atroces cas
tigos, la vigilancia incansable del gobierno, sus pesquisas y cau
telosas inquisiciones e n c e n d í a n m á s la justa ind ignac ión de los 
oprimidos, á quienes se proscribía como rebeldes, porque no 
q u e r í a n ser esclavos. ¿ C u á l es, decimos, la sumis ión que se 
nos exige? Si reconocimiento al rey, nuestra fidelidad se lo ase
gura ; si auxi l io á la m e t r ó p o l i , nuestra generosidad se lo fran
quea; si obediencia á sus leyes, nuestro amor al orden y un 
háb i to inveterado nos obl igará á su observación si contribuimos 
á su sanc ión y se nos deja ejecutarlas. Tales eran nuestras dis
posiciones y verdaderos sentimientos. Pero cuando tropas de 
bandidos desembarcaron para oponerse á tan justos designios; 
cuando á las órdenes del virey marchaban por todos los lugares 
precedidas del terror y autorizadas para la matanza de los ame
ricanos; cuando por esta conducta nos vimos reducidos entre 
la muerte ó la l iber tad, abrazamos este ú l t imo partido, triste
mente convencidos de que no hay n i puede baber paz con los 
tiranos. 

Bien vimos la enormidad de dificultades que t en í amos que 
vencer y la densidad de las preocupaciones que era menester 
disipar. ¿Es por ventura obra del momento la independencia 
de las naciones? ¿Se pasa tan fác i lmente de un estado colonial 
al rango soberano? Pero este salto, peligroso muchas veces, era 
el ún i co que podía salvarnos. Nos aventuramos, pues, y ya 
que las desgracias nos aleccionaron en su escuela; cuando los 
errores en que hemos incurr ido nos sirven de avisos, de cir
cunspecc ión y gu ías del acierto, nos atrevemos á anunciar que 
la obra de nuestra regenerac ión sa ldrá perfecta de nuestras 
manos para exterminar la t i r an í a . Asi lo hace esperar la insta
lación del supremo Congreso á que han ocurrido dos provincias 
l ibres, y las voluntades de todos los ciudadanos en la forma 
que se ba encontrado m á s aná loga á las circunstancias. Ocho 
representantes componen boy esta co rporac ión , cuyo número 
irá aumentando la reconquista que con tanto vigor ba empren
dido el héroe que nos procura con sus victorias la quieta pose
sión de nuestros derecbos. La organización del ramo ejecutivo 
será el primer objeto que llame la a t enc ión del Congreso, y la 
liberalidad de sus pr incipios , la integridad de los procedimien
tos y el vehemente deseo por la felicidad de sus pueblos, deste
r r a r á n los abusos en que han estado sepultados: p o n d r á n jueces 
buenos que les administren con des in te rés la jus t ic ia ; abolirán 
las opresivas contribuciones con que los han extorsionado las 
manos áv idas del fisco; p recaverán sus bogares de la invasión 
de enemigos, y a n t e p o n d r á n la dicba del ú l t imo americano á 
los intereses personales de los individuos que lo constituyen. 
¡Qué arduas y sublimes obligaciones! Conciudadanos, invoca
mos vuestro auxi l io para d e s e m p e ñ a r l a s : sin vosotros serian 
inú t i l e s nuestros desvelos, y el fruto de nuestros sacrificios se 
l imi tar ia á discusiones es té r i les , y á la enfadosa i lus t ración do 
m á x i m a s abstractas é inconducentes al bien púb l ico . Vuestra 
es la obra que hemos comenzado: vuestros los frutos que debe 
producir; vuestras las bendiciones que esperamos por recom
pensa , y vuestra t a m b i é n la posteridad que gozará de los efec
tos de tanta sangre derramada, y que p r o n u n c i a r á vuestro nom
bre con admi rac ión y reconocimiento. 

Dado en el palacio nacional de Cbilpancingo á 6 días del 
mes de Noviembre de I8 I3 . —Ztc. Andrés Quintana, vicepresi
d e n t e . — Z í c . Ignacio Rayón.—lie. José Manuel de Herrera. — Lic. 
Carlos María de Bustamanle. — Dr. José Sixto Berdutco.—José 
María Licéaga.—Lic. Cornelio Ortiz dé Zarate, secretario. 

(Colección de documentos de J. E. H e r n á n d e z Dávalos, tomo V, 
págs . 216 y siguientes). 
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D O C U M E N T O N U M . 13 

( L I B R O I I , C A P . X I I , P Á G . 451) 

Decreto Constitucional para la libertad de la América Mexicana.—Octubre 22 y 23 de 1814 

«El Supremo Gobierno Mexicano á todos los que las presentes vieren, 
sabed: 

Que el Supremo Congreso, en sesión legislativa de 2 2 de 
Octubre del presente a ñ o , para fijar la forma de gobierno que 
debe regir á los pueblos de esta A m é r i c a , mientras que la 
Nac ión , libre de los enemigos que la opr imen, dicta su consti
t u c i ó n , ba tenido á bien sancionar el siguiente 

DECRETO CONSTITUCIONAL 
P A R A L A L I B E R T A D D E L A A M É R I C A M E X I C A N A 

E l Supremo Congreso Mexicano, deseoso de llenar las beroi-
cas miras de la Nac ión , elevadas nada menos que al sublime 
objeto de sustraerse para siempre de la dominac ión extranjera 
y sustituir al despotismo de la m o n a r q u í a de España un sistema 
de admin i s t r ac ión que reintegrando á la Nación misma en el 
goce de sus augustos imprescriptibles derecbos la conduzca á 
la gloria de la independencia y afiance só l idamen te la prospe
ridad de los ciudadanos, decreta la siguiente forma de gobierno, 
sancionando ante todas cosas los principios tan sencillos como 
luminosos en que puede solamente cimentarse una cons t i tuc ión 
justa y saludable. 

I 

P R I N C I P I O S Ó E L E M E N T O S C O N S T I T U C I O N A L E S 

CAPÍTULO PRIMERO 

De la Religión 

A R T Í C U L O P R I M E R O . La rel igión catól ica , apostó l ica , romana 
es la ún ica que se debe profesar en el Estado. 

CAPÍTULO I I 

De la Soberanía 

A R T . 2.° La facultad de dictar leyes y de establecer la 
forma de gobierno que m á s convenga á los intereses de la socie
dad, constituye la soberanía . 

-ART. 3.° Esta es por su naturaleza imprescript ible , ínena-
jenable é indivisible. 

A R T . 4.° Como el gobierno no se insti tuye para honra ó 
in terés particular de ninguna fami l ia , de n i n g ú n hombre n i 
clase de liombres, sino para la pro tecc ión y seguridad general 
de todos los ciudadanos, unidos voluntariamente en sociedad, 
éstos tienen derecbo incontestable á establecer el gobierno que 
m á s les convenga, alterarlo, modificarlo y abolirlo totalmente, 
cuando su felicidad lo requiera. 

A R T . 5.° Por consiguiente, la soberanía reside originaria
mente en el pueblo, y su ejercicio en la r ep resen tac ión nacional 
compuesta de diputados elegidos por los ciudadanos bajo la 
forma que prescriba la Cons t i tuc ión . 

A R T . 6." E l derecbo de sufragio para la elección de d ipu
tados pertenece, sin d is t inc ión de clases n i pa í s e s , á todos los 

ciudadanos en quienes concurran los requisitos que prevenga 
la ley. 

A R T . 7.° La base de la represen tac ión nacional es la pobla
ción compuesta de ios naturales del país y de los extranjeros 
que se reputan por ciudadanos. 

A R T . 8." Cuando las circunstancias de un pueblo opri
mido no permiten que se baga constitucionalmente la elección 
de sus diputados, es legí t ima la represen tac ión supletoria que 
con táci ta voluntad de los ciudadanos se establezca para la 
sa lvación y felicidad c o m ú n . 

A R T . 9.° Ninguna nac ión tiene derecbo para impedir á 
otra el uso libre de su soberanía . El t i tulo de conquista no 
puede legit imar los actos de la fuerza: el pueblo que lo intente 
debe ser obligado por las armas á respetar el derecbo conven
cional de las naciones. 

A R T . 10. Si el atentado contra la soberanía del pueblo se 
cometiese por a l g ú n individuo, corporación ó ciudad, se casti
gará por la autoridad públ ica como delito de lesa nación. 

A R T . I I . Tres son las atribuciones de la soberania: la 
facultad de dictar leyes, la facultad de bacerlas ejecutar y la 
facultad de aplicarlas á los casos particulares. 

A R T . 12 . Estos tres poderes Legislativo, Ejecutivo y Judi
cial no deben ejercerse n i por una sola persona, u i por una sola 
corporac ión . 

C A P Í T U L O I I I 

De los Ciudadanos 

A R T . 13 . Se reputan ciudadanos de esta América todos los 
nacidos en ella. 

A R T . 14. Los extranjeros radicados en este suelo que pro
fesaren la rel igión ca tó l ica , apos tó l ica , romana y uo se opongan 
á la libertad de la N a c i ó n , se r e p u t a r á n t amb ién ciudadanos de 
ella, en v i r t ud de caria de naturaleza que se les o torgará , y 
gozarán de los beneficios de la ley. 

. A R T . 15. La calidad de ciudadanos se pierde por crimen 
de l ierej ía , apostasia y lesa nac ión . 

A R T . 16. E l ejercicio de los aereclios anexos á esta misma 
calidad, se suspende en el caso de sospeclia vehemente de 
infidencia y en los d e m á s determinados por la ley. 

A R T . 17. Los t r a n s e ú n t e s serán protegidos por la sociedad, 
pero sin tener parte en la ins t i tuc ión de sus leyes. Sus personas 
y propiedades gozarán de la misma seguridad que los d e m á s 
ciudadanos, con tal que reconozcan la soberanía é indepen
dencia de la Nación y respeten la rel igión ca tó l ica , apostól ica , 
romana. 

C A P Í T U L O I V 

De la Ley 

A R T . 18. Ley es la expres ión de la voluntad general en 
orden á la felicidad c o m ú n : esta expres ión se enuncia por los 
actos emanados de la r ep resen tac ión nacional. 

A R T . 19. La ley debe ser igual para todos, pues su objeto 
no es otro que arreglar el modo con que los ciudadanos deben 
conducirse en las ocasiones en que la razón exija que se guíen 
por esta regla c o m ú n . 

A R T . 20. La sumis ión de un ciudadano á una ley que no 
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aprueba, no es un comprometimiento de su r a z ó n , n i de su 
libertad, es un sacrificio de la inteligencia part icular á la volun
tad general. 

A H T . 21. Sólo las leyes pueden determinar los casos en 
que debe ser acusado, preso ó detenido a l g ú n ciudadano. 

A R T . 22. Debe repr imir la ley todo rigor que no se con
traiga precisamente á asegurar las personas de los acusados. 

A R T . 23 . La ley sólo debe decretar penas muy necesarias, 
proporcionadas á los delitos y ú t i l e s á la sociedad. 

C A P Í T U L O V 

De la igualdad, seguridad,propiedad y libertad de los Ciudadanos 

A R T . 24. La felicidad del pueblo y de cada uno de los 
ciudadanos consiste en el goce de la igualdad, seguridad, pro
piedad y libertad. La integra conservación de estos derecbos es 
el objeto de la ins t i tuc ión de los gobiernos y el ú n i c o l i n de las 
asociaciones politicas. 

.ART. 25 . N i n g ú n ciudadano podrá obtener m á s ventajas 
que las que baya merecido por servicios becbos al Estado. Estos 
no son t í tu los comunicables n i bereditarios; y así es contraria 
á la razón la idea de un bombre nacido legislador ó magistrado. 

A R T . 26. Los empleados públ icos deben funcionar tempo
ralmente, y el pueblo tiene derecbo para bacer que vuelvan á 
la vida privada, proveyendo las vacantes por elecciones y nom
bramientos, conforme á la Cons t i tuc ión . 

A R T . 27. La seguridad de los ciudadanos consiste en la 
garan t ía social: ésta no puede existir sin que fije la ley los 
l í m i t e ^ de los poderes y la responsabilidad de los funcionarios 
públ icos . 

A R T . 28. Son t i r án icos y arbitrarios los actos ejercidos 
contra un ciudadano sin las formalidades de la ley. 

A R T . 29. E l magistrado que incurriere en este delito será 
depuesto y castigado con la severidad que mande la ley. 

A R T . 30. Todo ciudadano se reputa inocente, mientras no 
se declara culpado. 

A R T . 31. Ninguno debe ser juzgado n i sentenciado sino 
después de baber sido oído legalmente. 

A R T . 32 . La casa de cualquier ciudadano es un asilo invio
lable: sólo se podrá entrar en ella cuando un incendio, una 
i n u n d a c i ó n ó la r ec lamac ión de la misma casa baga necesario 
este acto. Para los objetos de procedimiento c r imina l d e b e r á n 
preceder los requisitos prevenidos por la ley. 

A H T . 33 . Las ejecuciones civiles y visitas domicil iarias 
sólo deberán hacerse durante el día y con respecto á la persona 
y objeto indicado en el acto que mande la visita y la e jecución. 

A H T . 34. Todos los individuos de la sociedad tienen dere
cbo á adquir ir propiedades y disponer de ellas á su arbitr io con 
tal que no contravengan á la ley. 

A R T . 35 . Ninguno debe ser privado de la menor po rc ión 
de las que posea sino cuando lo exija la púb l i ca necesidad; pero 
en este caso tiene derecbo á una justa c o m p e n s a c i ó n . 

A R T . 36. Las contribuciones púb l i ca s no son extorsiones 
de la sociedad, sino donaciones de los ciudadanos para segu
ridad y defensa. 

A R T . 37 . A n i n g ú n ciudadano debe coartarse la l ibertad 
de reclamar sus derecbos ante los funcionarios de la autoridad 
públ ica . 

A R T . 38. N i n g ú n género de cu l tu ra , industr ia ó comercio 
puede ser prohibido á los ciudadanos, excepto los que forman 
la subsistencia púb l i ca . 

.ART. 39. La i n s t r u c c i ó n , como necesaria á todos los c iu
dadanos, debe ser favorecida por la sociedad con todo su poder. 

A R T . 40. En consecuencia, la l ibertad de hablar, de dis
curr i r y de manifestar sus opiniones por medio de la imprenta 
no debe proliibirse á n i n g ú n ciudadano, á menos que en sus 
producciones ataque el dogma, turbe la t ranqui l idad púb l i ca 
ú ofenda el honor de los ciudadanos. 

C A P Í T U L O V I 

De las obligaciones de los Ciudadanos 

A R T . 41. Las obligaciones de los ciudadanos p a r á r o n l a 
patria son: una entera sumis ión á las leyes, un obedecimiento 

absoluto á las autoridades constituidas, una pronta disposición 
á contr ibuir á los gastos p ú b l i c o s , un sacrificio voluntario de. 
los bienes y de la vida , cuando sus necesidades lo exijan. El 
ejercicio de estas virtudes forma el verdadero patriotismo. 

n 

F O R M A D E G O B I E R N O 

CAPÍTULO PRIMERO 

De las provincias que comprende la América Mexicana 

A R T . 42 . Mientras se baga una demarcac ión exacta de esta 
A M É R I C A M E X I C A N A y de cada una de las provincias que la 
componen, se r e p u t a r á n bajo de este nombre y dentro de los 
mismos t é rminos que basta boy se han reconocido, las siguien
tes: México, Puebla, Tlaxcala, Veracruz, Y u c a t á n , Oaxaca, Tec-
pan, M i c h o a c á n , Que ré t a ro , (luadalajara , Guanajuato, Potosí, 
Zacatecas, Durango, Sonora, Coabuila y Nuevo Reino de León. 

A R T . 43 . Estas provincias no podrán separarse unas de 
otras en su gobierno, n i menos enajenarse en todo ó en parte. 

CAPÍTULO 11 

De las supremas autoridades 

A R T . 44. P e r m a n e c e r á el cuerpo representativo de la sobe
ran ía del pueblo con el nombre de S U P R E M O C O N G R E S O M E X I 
CANO . Se c r e a r á n , a d e m á s , dos corporaciones, la una con el 
t í t u lo de Supremo Gobierno y la otra con el de Supremo Tribunal 
de Justicia. 

A R T . 45 . Estas tres corporaciones lian de residir en un 
mismo lugar, que d e t e r m i n a r á el Congreso, previo informe del 
supremo gobierno; y cuando las circunstancias no lo permitan, 
p o d r á n separarse por el tiempo, á la distancia que aprobare el 
mismo Congreso. 

A R T . 46. No p o d r á n funcionar á un tiempo en las enun
ciadas corporaciones dos ó m á s parientes, que lo sean en primer 
grado, ex t end i éndose la prohib ic ión á los secretarios, y aun á 
los fiscales del Supremo Tr ibunal de Justicia. 

A R T . 47. Cada corporac ión t e n d r á su palacio y guardia de 
bonor iguales á las d e m á s ; pero la tropa de gua rn ic ión estará 
bajo las ó rdenes del Congreso. 

CAPÍTULO ni 

Del Supremo Congreso 

A R T . 48. E l Supremo Congreso se c o m p o n d r á de diputados 
elegidos uno por cada provincia é iguales todos en autoridad. 

A R T . 49. Habrá un presidente y un vicepresidente, que se 
e legi rán por suerte cada tres meses, exc luyéndose de los sorteos 
los diputados que hayan obtenido aquellos cargos. 

A R T . 50. Se n o m b r a r á n del mismo cuerpo, á pluralidad 
absoluta de votos, dos secretarios, que han de mudarse cada 
seis meses, y no p o d r á n ser reelegidos basta que baya pasado 
un semestre. 

A R T . 51 . E l Congreso t e n d r á tratamiento de Majestad y 
sus individuos de Excelencia durante el tiempo de su dipu
tac ión . 

A R T . 52 . Para ser diputado se requiere ser ciudadano con 
ejercicio de sus derecbos, la edad de treinta a ñ o s , buena repu
t a c i ó n , patriotismo acreditado con servicios positivos y tener 
luces no vulgares para d e s e m p e ñ a r las augustas funciones de 
este empleo. 

A H T . 53 . N i n g ú n indiv iduo que baya sido del Supremo 
Gobierno ó del Supremo Tr ibunal de Justicia, inclusos los 
secretarios de una y otra corporac ión y los fiscales de la segun
da, podrá ser diputado basta que pasen dos años después de 
baber espirado el t é rmino de sus funciones. 

A R T . 54 . Los empleados públ icos que ejerzan jurisdicción 
en toda una provincia , no p o d r á n ser elegidos por ella dipu
tados en propiedad; tampoco los interinos podrán serlo para 
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la provincia que representen, n i por cualquiera otra, sino es 
pasados dos años después que haya cesado su represen tac ión . 

A R T . 55 . Se prohibe t ambién que sean diputados s imul tá 
neamente dos ó m á s parientes en segundo grado. 

A R T . 56. Los diputados no funcionarán por m á s tiempo 
que el de dos años . Estos se con ta r án al diputado propietario 
desde el día que termine el bienio de la anterior d i p u t a c i ó n ; ó 
siendo el primer diputado en propiedad, desde el día que señale 
el Supremo Congreso para su incorporac ión , y al interino desde 
la fecha de su nombramiento. E l diputado suplente no pasa rá 
del tiempo que corresponda al propietario por quien sustituya. 

A R T . 57. Tampoco serán reelegidos los diputados, sino es 
que medie el tiempo de una d ipu tac ión . 

A R T . 58. N ingún ciudadano podrá excusarse del cargo de 
diputado. Mientras lo fuere, no podrá emplearse en el mando 
de armas. 

A R T . 59. Los diputados serán inviolables por sus opinio
nes, y en n i n g ú n tiempo n i caso podrá hacérse les cargo de 
ellas; pero se suje tarán al ju ic io de residencia por la parte que 
les toca en la admin i s t r ac ión p ú b l i c a , y a d e m á s podrán ser acu
sados durante el tiempo de su d i p u t a c i ó n y en la forma que 
previene este reglamento, por los delitos de herej ía y apostasia 
y por los de Estado, s e ñ a l a d a m e n t e por los de infidencia, con
cus ión y d i l ap idac ión de los caudales púb l i cos . 

CAPÍTULO I V 

De la elección de diputados para el Supremo Congreso 

A R T . 60. E l Supremo Congreso n o m b r a r á por escrutinio, 
y á plural idad absoluta de votos, diputados interinos por las 
provincias que se bailen dominadas en toda su ex tens ión por el 
enemigo. 

A R T . 61. Con tal que en una provincia estén desocupa
dos tres partidos, que comprendan nueve parroquias, proce
de rán los pueblos del distr i to libre á elegir sus diputados, así 
propietarios como suplentes, por medio de juntas electorales de 
parroquia, de partido y de provincia. 

A R T . 62. E l Supremo Gobierno m a n d a r á celebrar lo m á s 
pronto que le sea posible estas juntas en las provincias que lo 
permitan, con arreglo al a r t í cu lo anterior, y que no tengan 
diputados en propiedad; y por lo que toca á las que los tuvie
ren , b a r á que se celebren tres meses antes de cumplirse el 
bienio de las respectivas diputaciones. Para este efecto h a b r á 
en la secretar ía correspondiente un l ibro , donde se lleve razón 
exacta del d í a , mes y año en que, conforme al a r t í cu lo 56, 
comience á contarse el bienio de cada diputado. 

A R T . 63 . En caso de que un mismo individuo sea elegido 
diputado en propiedad por distintas provincias, el Supremo 
Congreso decidirá por suerte la elección que baya de subsistir; y 
en consecuencia, el suplente á quien toque en t r a r á en el lugar 
del propietario de la provincia, cuya elección quedare sin efecto. 

CAPÍTULO V 

De las Juntas Electorales de parroquia 

A R T . 64. Las juntas electorales de parroquia se compon
d r á n de los ciudadanos con derecbo á sufragio, que es tén domi
ciliados y residan en el territorio de la respectiva feligresía. 

A R T . 65 . Se declaran con derecbo á sufragio los ciudada
nos que hubieren llegado á la edad de diez y ocho a ñ o s , ó antes 
si se casaren, que hayan acreditado su adhes ión á nuestra santa 
causa, que tengan empleo ó modo honesto de v iv i r y que no 
estén notados de alguna infamia públ ica n i procesados c r imi 
nalmente por nuestro gobierno. 

A R T . 66. Por cada parroquia se n o m b r a r á un elector, para 
cuyo encargo se requiere ser ciudadano con ejercicio de sus 
derechos, mayor de veinticinco años , y que al tiempo de la elec
ción resida en la feligresía. 

A R T . 67. Se cé lebra rán estas juntas en las cabeceras de 
cada curato ó en el pueblo de la doctrina qne ofreciere m á s 
comodidad; y si por la distancia de los lugares de una misma 
feligresía no pudieren concurrir todos los parroquianos en la 
cabecera ó pueblo determinado, se d e s i g n a r á n dos ó tres puntos 

de r e u n i ó n , en los cuales se celebren otras tantas juntas par
ciales, que formarán respectivamente los vecinos, á cuya como
didad se consultare. 

A H T . 68. E l Justicia del territorio, ó el comisionado que 
deputare el juez del partido, convocará á la j un t a , ó juntas 
parciales, des ignará el d í a , bora y lugar de su celebración y 
pres id i rá las sesiones. 

A R T . 69. Estando juntos los ciudadanos electores y el pre
sidente, p a s a r á n á la iglesia p r inc ipa l , donde se celebrará una 
misa solemne de Esp í r i tu Santo y se p r o n u n c i a r á un discurso 
aná logo á las circunstancias por el cura ú otro eclesiástico. 

A R T . 70. Volverán al lugar destinado para la sesión, á 
que se da rá principio por nombrar de entre los concurrentes 
dos escrutadores y un secretario, que t o m a r á n asiento en la 
mesa al lado del presidente. 

A R T . 71. En seguida p r e g u n t a r á el presidente si hay alguno 
que sepa que baya intervenido cobeclio ó soborno, para que la 
elección recaiga en persona determinada; y si hubiere quien tal 
exponga, el presidente y los escrutadores h a r á n en el acto 
públ ica y verbal jus t i f icación. Calif icándose la denuncia, que
d a r á n excluidos de voz activa y pasiva los delincuentes, y la 
misma pena se ap l ica rá á los falsos calumniadores, en el con
cepto de que en este ju ic io no se admi t i r á recurso. 

A R T . 72. A l presidente y escrutadores toca también deci
di r en el acto las dudas que se ofrezcan, sobre si en alguno de 
los ciudadanos concurren los requisitos necesarios para votar. 

A R T . 73 . Cada votante se acercará á la mesa, y en voz 
clara é intel igible n o m b r a r á los tres individuos que juzgue más 
idóneos para electores. E l secretario escr ibirá estos sufragios y 
los mani fes ta rá al votante, al presidente y á los escrutadores, 
"de modo que todos queden satisfechos. 

A R T . 74. Acabada la votac ión e x a m i n a r á n los escrutado
res la lista de los sufragios y s u m a r á n los n ú m e r o s que resulten 
á favor de cada uno de los votados. Esta operación se ejecutará 
á vista de todos los concurrentes y cualquiera de ellos podrá 
revisarla. 

A R T . 75 . Si la junta fuere compuesta de todos los ciuda
danos de la fel igresía, el votado que reuniere mayor número de 
sufragios ó aquel por quien en caso de empate se decidiere la 
suerte, q u e d a r á nombrado elector de parroquia y la a n u n c i a r á 
el secretario de orden del presidente. 

A H T . 76. Concluido este acto se t r a s l ada rá el concurso, 
llevando al elector, entre el presidente, escrutadores y secre
tario, á la iglesia, en donde se c a n t a r á en acción de gracias un 
solemne Te-Deum, y la jun ta q u e d a r á disuelta para siempre. 

, \ R T . 77. E l secretario ex t ende rá el acta, que firmará con 
el presidente y escrutadores; se sacará un testimonio de ella 
firmado por los mismos, y se da rá al elector nombrado, para que 
pueda acreditar su nombramiento, de que el presidente pasará 
aviso al juez del partido. 

A R T . 78. ' Las juntas parciales se d iso lverán concluida la 
votación , y las actas respectivas se e x t e n d e r á n , como previene 
el a r t í cu lo anterior. 

A R T . 79. Previa c i tación del presidente, hecbo por alguno 
de los secretarios, volverán á reunirse en sesión púb l i ca éstos y 
los escrutadores de las juntas parciales, y con presencia de las 
actas e x a m i n a r á n los segundos las listas de sufragios, sumando 
de la totalidad los n ú m e r o s que resulten por cada votado, y 
q u e d a r á nombrado elector el que reuniese la mayor suma , ó si 
bubiese empate, el que decidiere la suerte. 

A R T . 80. Pub l i ca rá el presidente esta votac ión por medio 
de copia certificada del escrutinio, c i r cu lándo la por los pueblos 
de la feligresía, y da rá al elector igual testimonio, firmado por 
el mismo presidente, escrutadores y secretarios. 

A R T . 81 . N i n g ú n ciudadano podrá excusarse del encargo 
de elector de parroquia n i se p r e sen t a r á con armas en la jun ta . 

C A P Í T U L O V I 

De las Juntas Electorales departido 

A R T . 82 . Las juntas electorales de partido se compondrán 
de los electores parroquiales congregados en la cabecera de cada 
subde legac ión ó en otro pueblo que por justas consideraciones 
designe el juez, á quien toca esta facultad, como también la de 
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citar á los electores, señalar el d í a , hora y sitio para la celebra
ción de estas juntas y presidir las sesiones. 

AiíT. 83 . En la primera se n o m b r a r á n dos escrutadores y 
u n secretario de los mismos electores, si llegasen á siete, ó fuera 
de ellos si no completaren este n ú m e r o , con ta l que los elec
tores sean ciudadanos de probidad. 

A H T . 84. A consecuencia p r e s e n t a r á n los electores los tes
timonios de sus nombramientos, para que los escrutadores y el 
secretario los reconozcan y examinen; y con esto t e r m i n a r á la 
sesión. 

. \ R T . 85 . En la del día siguiente e x p o n d r á n su ju ic io los 
escrutadores y el secretario. Ofreciéndose alguna duda, el pre
sidente la resolverá en el acto, y su resoluc ión se e jecutará sin 
recurso, pasando después la jun ta á la iglesia pr incipal con el 
piadoso objeto que previene el art iculo 69. 

A R T . 86. Se res t i tu i rá después la jun ta al lugar destinado 
para las sesiones, y tomando asiento el presidente y los d e m á s 
individuos que la formen se e jecutará lo contenido en el ar t í 
culo 71, y regirá t ambién en su caso el a r t í cu lo 72 . 

A R T . 87. Se procederá en seguida á la vo tac ión , hac ién
dola á puerta abierta por medio de c é d u l a s , en que cada elector 
exprese los tres individuos que juzgue m á s á p ropós i to : recibi rá 
las cédulas el secretario, las leerá en voz alta y mani fes ta rá al 
presidente. 

. \ R T . 88. Concluida la votac ión, los escrutadores, á vista y 
satisfacción del presidente y de los electores, s u m a r á n el n ú m e r o 
de los sufragios que haya reunido cada votado, quedando nom
brado el que contare con la p lura l idad , y , en caso de empate, 
el que decidiere la suerte. E l secretario a n u n c i a r á de orden del 
presidente el nombramiento del elector de partido. 

A R T . 89. inmediatamente se t r a s l a d a r á n la jun ta y con
currentes á la iglesia p r inc ipa l , bajo la forma y con el propio 
fin que indica el articulo 76. 

A R T . 90. E l secretario ex tende rá el acta, que suscr ib i rá 
con el presidente y escrutadores. Se saca rán dos copias autori
zadas con la misma solemnidad, de las cuales una se en t regará 
al elector nombrado y otra se remi t i rá al presidente de la junta 
provincial . 

A R T . 91 . Para ser elector de partido se requiere la resi
dencia personal en la respectiva ju r i sd icc ión con las d e m á s cir
cunstancias asignadas para los electores de la parroquia. 

. \ R T . 92 . Se observará , por l i l l i m o , lo que prescribe el 
a r t í cu lo 81. 

C A P Í T L L O V I I 

De las Juntas Electorales de provincia 

.\RT. 93. Los electores de partido formarán respectiva
mente las juntas provinciales, que para nombrar los diputados 
que deben incorporarse en el Congreso se han de celebrar en la 
capital de cada provincia ó en el pueblo que seña la re el inten
dente, á quien toca presidirlas, y fijar d í a , hora y sitio en que 
hayan de verificarse. 

A R T . 94. En la primera sesión se n o m b r a r á n dos escruta
dores y un secretario, en los t é rminos que anuncia el art iculo 83 . 
Se leerán los testimonios de las actas de elecciones hechas 
en cada par t ido, remitidas por los respectivos presidentes, 
y p resen ta rán los electores las copias que llevaren consigo, 
para que los escrutadores y el secretario las confronten y exa
minen. 

A R T . 95 . En la segunda sesión que se t e n d r á el día siguien
te, se prac t ica rá lo mismo que está mandado en los a r t í cu los 8 5 
y 86. 

A R T . 96. Se procederá después á la votac ión de diputado 
en la forma que para las elecciones de partido seña la el ar t í 
culo 87. 

A R T . 97. Concluida la votación los escrutadores recono
cerán las cédu las conforme al a r t í cu lo 88, y s u m a r á n los n ú m e 
ros que hubiere reunido cada votado, quedando elegido dipu
tado en propiedad el que reuniere la plural idad de sufragios, y 
suplente el que se aproxime m á s á la plural idad. 

A R T . 98. Si hubiere empate, se sor teará el nombramiento 
de diputado, así propietario como suplente, entre los votados 
que sacaren igual n ú m e r o de sufragios. 

A R T . 99. Hecha la elección se procederá á la solemnidad 
religiosa, á que se refiere el a r t í cu lo 89 . 

A R T . 100. Se ex t ende rá el acta de e lecc ión , y se sacarán 
dos copias con las formalidades que establece el a r t í cu lo 90: 
una copia se en t r ega rá al diputado y otra se r emi t i r á al Supremo 
Congreso. 

A R T . 101. Los electores en nombre de la provincia otor
g a r á n al diputado en forma legal la correspondiente comi
s ión. 

C A P Í T U L O V l l l 

De las atribuciones del Supremo Congreso 

A l Supremo Congreso pertenece exclusivamente: 
A R T . 102. Reconocer y calificar los documentos que pre

senten los diputados elegidos por las provincias y recibirles el 
juramento que deben otorgar para su incorporac ión . 

A R T . 103. Elegir los individuos del Supremo Gobierno, los 
del Supremo Tr ibunal de Justicia, los del de Residencia, los 
secretarios de estas corporaciones y los fiscales de la segunda, 
bajo la forma que prescribe este decreto, y recibirles á todos el 
juramento correspondiente para la posesión de sus respectivos 
destinos. 

A R T . 104. Nombrar los ministros púb l i cos , que con el 
carác te r de embajadores plenipotenciarios ú otra representac ión 
d ip lomát i ca hayan de enviarse á las d e m á s naciones. 

A R T . 105. Elegir á los generales de d iv i s ión , á consulta 
del Supremo Gobierno, quien p r o p o n d r á los tres oficiales que 
juzgue m á s idóneos . 

A R T . 106. Examinar y discutir los proyectos de ley que se 
propongan. Sancionar las leyes, interpretarlas y derogarlas en 
caso necesario. 

A R T . 107. Resolver las dudas de becbo y de derecbo que 
se ofrezcan en orden á las facultades de las supremas corpora
ciones. 

A R T . 108. Decretar la guerra y dictar las instrucciones 
bajo de las cuales baya de proponerse ó admitirse la paz: las 
que deben regir para ajustar los tratados de alianza y comercio 
con las d e m á s naciones, y aprobar antes de su ratificación estos 
tratados. 

. 4 R T . 109. Crear nuevos tribunales subalternos, suprimir 
los establecidos, variar su forma, según convenga para la mejor 
a d m i n i s t r a c i ó n ; aumentar ó d isminuir los oficios púb l i cos , y 
formar los aranceles de derecbos. 

A R T . 110. Conceder ó negar licencia para que se admitan 
tropas extranjeras en nuestro suelo. 

A R T . 111. Mandar que se aumenten ó disminuyan las fuer
zas militares á propuesta del Supremo Gobierno. 

. \ H T . 112. Dictar ordenanzas para el ejército y milicias 
nacionales en todos los ramos que las constituyen. 

. V R T . 113. Arreglar los gastos del gobierno. Establecer 
contribuciones é impuestos y el modo de recaudarlos, como 
también el mé todo conveniente para la a d m i n i s t r a c i ó n , conser
vación y enajenación de los bienes propios del Estado; y en los 
casos de necesidad tomar caudales á p r é s t amo sobre los fondos 
y crédi to de la nac ión . 

A R T . 114. Examinar y aprobar las cuentas de recauda
ción é invers ión de la hacienda p ú b l i c a . 

. V R T . 115. Declarar si ba de baber aduanas y en qué lu 
gares. 

A R T . 116. Batir moneda, determinando su materia, valor, 
peso, tipo y d e n o m i n a c i ó n , y adoptar el sistema que estime 
justo de pesos y medidas. 

A R T . 117. Favorecer todos los ramos de industr ia , facili
tando ios medios de adelantarla y cuidar con singular esmero 
de la i lus t rac ión de los pueblos. 

. V R T . 118. Aprobar los reglamentos que conduzcan á la 
sanidad de los ciudadanos, á su comodidad y d e m á s objetos de 
pol ic ía . 

A R T . 119. Proteger la libertad polí t ica de la imprenta. 
. V R T . 120. Hacer efectiva la responsabilidad de los indi

viduos del mismo Congreso y de los funcionarios de las 
d e m á s supremas corporaciones, bajo la forma que explica este 
decreto. 
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A R T . 121. Expedir cartas de naturaleza en los t é rminos y 
con las calidades que prevenga la ley. 

A R T . 122. Finalmente , ejercer todas las d e m á s facultades 
que le concede expresamente este decreto. 

CAPÍTULO I X 

De la sanción y promulgación de las Leyes 

A R T . 123 Cualquiera de los vocales puede presentar al 
Congreso los proyectos de ley que le ocurran, hac iéndolo por 
escrito y exponiendo las razones en que se funde. 

A R T . 124. Siempre que se proponga a l g ú n proyecto de ley, 
se repe t i rá su lectura por tres veces en tres distintas sesiones, 
ve tándose en la l í l t ima si se admite ó no á d i s cus ión , y liján
dose, en caso de admitirse, el día en que se deba comenzar. 

A R T . 125. Abierta la d iscus ión se t r a t a r á é i lus t ra rá la 
materia en las sesiones que fueren necesarias, basta que el 
Congreso declare que está suficientemente discutida. 

A R T . 126. Declarado que la materia está suficientemente 
discutida, se procederá á la votac ión que se ba rá á plural idad 
absoluta de votos, concurriendo precisamente m á s de la mitad 
de los diputados que deben ccmponer el Congreso. 

A R T . 127. Si resultare aprobado el proyecto, se ex tende rá 
por triplicado eu forma de ley. F i r m a r á n el presidente y secre
tario los tres originales, remi t iéndose uno al Supremo Gobierno 
y otro al Supremo Tr ibunal de Justicia, quedando el tercero en 
la secretar ía del Congreso. 

A R T . 128. Cualquiera de aquellas corporaciones t e n d r á 
facultad para representaren contra de la ley, pero ba de ser 
dentro del t é rmino perentorio de veinte d í a s ; y no verificándolo 
en este tiempo, procederá el Supremo Gobierno á la promulga
c ión , previo aviso que oportunamente le comun ica rá el Con
greso. 

.•VRT. 129. En caso que el Supremo Gobierno ó el Supremo 
Tribunal de Justicia representen contra la ley, las reflexiones 
que promuevan serán examinadas bajo las mismas formalidades 
que los proyectos de ley; y cal if icándose de bien fundadas á 
pluralidad absoluta de votos, se s u p r i m i r á la ley, y no podrá 
proponerse de nuevo basta pasados seis meses. Pero s i , por el 
contrario, se calificaren de insuficientes las razones expuestas, 
entonces se m a n d a r á publicar la ley y se observará inviolable
mente, á menos que la experiencia y la op in ión públ ica obli
guen á que se deroguen ó modifiquen. 

A H T . 130. La ley se p r o m u l g a r á en esta forma: 

«El Supremo Gobierno Mexicano, á todos los que la pre
sente vieren, sabed: Que el S U P R E M O C O N G R E S O en sesión 
legislativa (aquí la fecha) ba sancionado la siguiente ley. 

(aquí el texto literal de la ley). 
»Por tanto, para su puntual observancia pub l íquese y cir

cúlese á todos los tribunales, just icias, jefes, gobernadores y 
d e m á s autoridades, así civiles como militares y eclesiást icas, de 
cualquiera clase y dignidad, para que guarden y bagan guardar, 
cumpl i r y ejecutar la presente ley en todas sus partes. Palacio 
Nacional, etc.» 

F i r m a r á n los tres individuos y el Secretario de Gobierno. 
A R T . 131. E l Supremo Gobierno c o m u n i c a r á la ley al Su

premo Tribunal de Justicia, y se a r ch iva rán los originales, tanto 
en la secretaria del Congreso como en la del Gobierno. 

CAPÍTULO X 

Del Supremo Gobierno 

A R T . 132. C o m p o n d r á n el Supremo Gobierno tres ind i 
viduos, en quienes concurran las calidades expresadas en el 
articulo 5 2 ; serán iguales en autoridad, alternando por cuadri
mestres en la presidencia, que sor tearán en su primera sesión 
para fijar invariablemente el orden con que hayan de turnar, y 
lo mani fes ta rán al Congreso. 

A R T . 133. Cada año sa ldrá por suerte uno de los tres, y el 
que ocupare la vacante t endrá el mismo lugar que su antecesor 
en el turno de la presidencia. A l Congreso toca bacer este 
sorteo. 

A R T . 134. H a b r á tres secretarios: uno de Guerra, otro de 
Hacienda y el tercero que se l l a m a r á especialmente de Gobier
no. Se m u d a r á n cada cuatro años . 

A R T . 135. N i n g ú n individuo del Supremo Gobierno podrá 
ser reelegido, á menos que baya pasado un trienio después 
de su a d m i n i s t r a c i ó n ; y para que pueda reelegirse un secre
tario, han de correr cuatro años d e s p u é s de fenecido su minis
terio. 

A R T . 136. Solamente en la creación del Supremo Gobierno 
p o d r á n nombrarse para sus individuos, así los diputados propie
tarios del Supremo Congreso que hayan cumplido su bienio 
como los interinos; en la inteligencia de que si fuere nombrado 
alguno de és tos , se t e n d r á por concluida su d i p u t a c i ó n ; pero en 
lo sucesivo n i podrá elegirse n i n g ú n ^diputado que á la sazón lo 
fuere n i el que lo baya sido, sino es mediante el tiempo de dos 
años . 

A R T . 137. Tampoco p o d r á n elegirse los diputados del Su
premo Tr ibunal de Justicia , mientras lo fueren, n i en tres años 
después de su comis ión . 

A R T . 138. Se excluyen asimismo de esta elección loa pa
rientes en primer grado de los generales en jefe. 

A R T . 139. No pueden concurrir en el Supremo Gobierno 
dos parientes que lo sean desde el primero basta el cuarto 
grado; comprend iéndose los secretarios en esta prohib ic ión . 

A H T . 140. E l Supremo Gobierno tendrá tratamiento de 
Alteza; sus individuos el de Excelencia durante su administra
c ión , y los secretarios el de Señoría en el tiempo de su minis
terio. 

A R T . 141. N i n g ú n individuo de esta corporación podrá 
pasar n i aun una nocbe fuera del lugar destinado para su resi
dencia, sin que el Congreso le conceda expresamente su per
miso; y si el gobierno residiere en lugar distante, se pedi rá 
aquella licencia á los compañeros , quienes avisarán al Congreso 
en caso de que sea para m á s de tres dias. 

A R T . 142. Cuando por cualquiera causa falte alguno de 
los tres individuos, c o n t i n u a r á n en el despacho los restantes, 
liaciendo de presidente el que daba seguirse en turno, y firmán
dose lo que ocurra con expresión de la ausencia del compañero ; 
pero en faltando dos, e l que queda avisará inmediatamente al 
Supremo Congreso, para que tome providencia. 

A R T . 143. Habrá en cada secre tar ía un l ibro , en donde se 
asienten todos los acuerdos, con dis t inc ión de sesiones, las 
cuales se r u b r i c a r á n por los tres individuos y firmará el respec
tivo secretario. 

A R T . 144. Los t í tu los ó despachos de los empleados, los 
decretos, las circulares y d e m á s ó rdenes que son propias del 
alto gobierno, i rán firmadas por los tres individuos y el secre
tario á quien corresponda. Las órdenes concernientes al gobierno 
económico y que sean de menos entidad, las firmarán el presi
dente y el secretario á quien toque, á presencia de los tres ind i 
viduos del cuerpo; y si alguno de los indicados documentos no 
llevare las formalidades prescritas, no t e n d r á fuerza n i será 
obedecido por los subalternos. 

. \ R T . 145. Los secretarios serán responsables en su persona 
de los decretos, ó rdenes y d e m á s que autoricen contra el tenor 
de este decreto ó contra las leyes mandadas observar y que en 
adelante se promulgaren. 

A H T . 146. Para bacer efectiva esta responsabilidad decre
tará ante todas cosas el Congreso, con noticia justificada de la 
t r ansg re s ión , que ba lugar á la formación de la causa. 

A H T . 147. Dado este decreto q u e d a r á suspenso el secreta
rio, y el Congreso remi t i r á todos los documentos que hubiere al 
Supremo Tr ibunal de Justicia, quien formará la causa, la sus
tanc ia rá y sen tenc ia rá conforme á las leyes. 

A R T . 148. En los asuntos reservados que se ofrezcan al 
Supremo Gobierno, a r reg la rá el modo de corresponderse con 
el Congreso, av isándole por medio de alguno de sus individuos 
ó secretarios; y cuando juzgare conveniente pasar al palacio 
del Congreso, se lo c o m u n i c a r á , exponiendo si la concurrencia 
ba de ser públ ica ó secreta. 

. \ R T . 149. Los secretarios se su je ta rán indispensablemente 
al ju ic io de residencia, y á cualquiera otro que en el tiempo de 
su ministerio se promueva l e g í t i m a m e n t e ante el Supremo Tr i 
bunal de Justicia. 

A R T . 150. Los individuos del gobierno se sujetarán asi-
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mismo i i l ju ic io de residencia; pero en el tiempo de su admi
nis t rac ión solamente p o d r á n ser acusados por los delitos que 
maniliesla el a r t í cu lo ñíl y por la infracción del art iculo 10(5. 

C A P Í T U L O X I 

De la elección de individuos para el Supremo Gobierno 

A i i T . l .")l. E l Supremo Congreso elegirá en sesión secreta, 
por escrutinio en que haya examen de tachas y á plural idad 
absoluta de votos, un n ú m e r o t r iple de los individuos que lian 
de coiupuuer el Supremo (iobierno. 

A u T , l.)2. Hecha esta elección c o n t i n u a r á la sesión en 
públ ico , y el secretario a n u n c i a r á al pueblo las personas que se 
hubieren elegido. En seguida repar t i r á por tr iplicado sus nom
bres escritos eu cédu las i cada vocal, y se procederá á la votación 
de los tres individuos, eligiéndolos uno á uno por medio de las cédu
las, que se recogerán en un vaso prevenido al efecto. 

A i i T . L53. El secretario á vista y satisfacción de los vocales 
reconocerá las cédu las y liará la regu lac ión correspondiente, 
ijuedando nombrado aquel individuo qne reuniere la plural idad 
absoluta de snl'ragios. 

.Airr. 154. Si ninguno reuniere esta p lura l idad , e n t r a r á n 
en segunda votación los dos individuos qne hubieren sacado el 
mayor n ú m e r o , r epar t i éndose de nuevo sus nombres en cédu las 
á cada uno de los vocales. En caso de empate decid i rá la suerte. 

An r. 155. Nombrados los individuos, con ta l que se bailen 
presentes dos de ellos, o torgarán acto continuo su juramento 
en manos del presidente, quien lo recibi rá á nombre del Con
greso bajo la siguiente fó rmula : — ¿. luráis defender á costa de 
vuestra sangre la religióti ca tó l ica , apos tó l i ca , romana, sin 
admit i r otra ninguna? — K. S í , j u ro . — ¿.Turáis sostener cons
tantemente la cansa de nuestra independencia contra nuestros 
injustos agresores? — H. S í , j u ro . — ¿.turáis observar y liacer 
cumplir el decreto consti tucional en todas y cada una de sus 
partes?— H. S í , j u ro . — ¿ J u r á i s d e s e m p e ñ a r con celo y fidelidad 
el empleo qne os ba conferiilo la Nac ión , trabajando incesante
mente por el bien y prosiieridad de la Nación misma? —R. Si, 
ju ro . — Si asi lo hiciereis, Uios os lo premie; y si no, os lo 
demande. 

Y con este acto se tendrá el (jobierno por instalado. 
AiiT. 15(5. Bajo la forma explicada en los a r t í cu los ante

cedentes se h a r á n las votaciones ulteriores para proveer las 
vacantes de los individuos qne deben salir anualmente y las que 
resultaren por fallecimiento ú otra causa. 

A R T . 1.5". Las votaciones ordinarias de cada año se efec
t u a r á n cuatro meses antes de que se verifique la salida del i nd i 
viduo á quien locare la suerte. 

.ART . 158. Por la primera vez n o m b r a r á el Congreso los 
secretarios del Supremo Gobierno, mediante escrutinio en que 
baya examen de tachas y á plural idad absoluta de votos. En lo 
de adelante b a r á este nombramiento á propuesta del mismo 
Supremo Gobierno, quien lo verificará dos meses antes que se 
cumpla el t é rmino de cada secretario. 

C A P Í T U L O X I I 

De la autoridad del Supremo Gobierno 

A l Supremo Gobierno toca privat ivamente: 
.ART . 15Í). Publicar la guerra y ajustar la paz. Celebrar 

tratados de alianza y comercio con las naciones extranjeras, 
conforme al a r t í cu lo 108, cor respondiéndose con sus gabinetes 
en las negociaciones que ocurran, por sí ó por medio de los 
ministros púb l i cos , de que habla el a r t í cu lo 104, los cuales han 
de entenderse inmediatamente con el gobierno, quien d e s p a c h a r á 
las contestaciones con independencia del Congreso, á menos 
que se versen asuntos cuya resolución no Csté en sus facultades, 
y de todo da rá cuenta oportunamente al mismo Congreso. 

A H T . 100. Organizar los ejércitos y mil icias nacionales. 
Formar planes de ope rac ión ; mandar, ejecutarlos; d is t r ibuir y 
mover la fuerza armada, á excepción de la que se baila bajo el 
mando del Supremo Congreso, con arreglo al a r t í cu lo 47, y 
tomar cuantas medidas eslime conducentes, ya sea para ase
gurar la tranquil idad interior del Estado ó bien para promover 

su defensa exterior: todo sin necesidad de avisar previamente al 
Congreso, á quien da rá noticia en tiempo oportuno. 

A R T . 161. .Atender y fomentar los talleres y maestranzas 
de fusiles, cañones y d e m á s armas; las fábricas de pólvora , y la 
cons t rucc ión de toda especie de ú t i l es y municiones de guerra. 

A H T . 162. Proveer los empleos po l í t i cos , militares y de 
Hacienda, excepto los que se ba reservado el Supremo Con
greso. 

-ART . 163. Cuidar de que Ibs pueblos estén proveídos su-
í i c ien temente de eclesiást icos dignos, que administren los 
sacramentos y el pasto espiritual de la doctrina. 

-ART . 164. Suspender con causa j u s t i ü c a d a á los emplea
dos á quienes nombre, con calidad de remit i r lo actuado dentro 
del t é rmino de cuarenta y ocho horas al t r ibunal competente. 
Suspender t amb ién á los empleados que nombre el Congreso, 
cuando baya contra éstos sospechas vehementes de infidencia; 
remitiendo los documentos que hubiere al mismo Congreso 
dentro de veinticuatro lioras, para que declare si bá ó no lugar 
á la formación de la causa. 

A R T . 165. Hacer que se observen los reglamentos de poli
cía. Mantener ex¡)edita la comun icac ión interior y exterior, y 
proteger los derecbos de la l iber tad, propiedad, igualdad y 
seguildad de los ciudadanos, usando de todos los recursos que 
le f r anquea rán las leyes. 

No podrá el Supremo Gobierno : 
A R T . 166. Arrestar á n i n g ú n ciudadano en n i n g ú n caso 

m á s de cuarenta y ocho horas, dentro de cuyo t é rmino deberá 
remit i r el detenido al t r ibunal competente con lo que se hubiere 
actuado. 

A R T . 167. Deponer á los empleados públ icos n i conocer 
en negocio alguno j u d i c i a l ; avocarse causas pendientes ó ejecu
toriadas n i ordenar que se abran nuevos juicios. 

A R T . 168. Mandar personalmente en cuerpo n i por alguno 
de sus individuos ninguna fuerza armada, á no ser en circuns
tancias muy extraordinarias; y entonces deberá preceder la 
a])robación del Congreso. 

. A R T . 169. Dispensar la observancia de las leyes bajo pre
texto de equidad, ni interpretarlas en los casos dudosos. 

A R T . 170. Se suje tará el Supremo Gobierno á las leyes y 
reglamentos que adoptare ó sancionare el Congreso en lo rela
tivo á la admin i s t r ac ión de Hacienda; por consiguiente, no 
podrá variar los empleos de este ramo que se establezcan, crear 
otros nuevos, gravar con pensiones al erario púb l ico , n i alterar 
el mé todo de r e c a u d a c i ó n y d i s t r ibuc ión de las rentas; podrá , 
no obstante, l ibrar las cantidades que necesite para gastos 
secretos en servicio de la N a c i ó n , con tal que informe oportu
namente de su invers ión . 

A R T . 171. En lo que loca al ramo mi l i t a r se arreglará á la 
antigua ordenanza, mientras que el Congreso dicta la que más 
se conforme al sistema de nuestro gobierno; por lo que no podrá 
derogar, interpretar n i alterar ninguno de sus cap í tu los . 

. A R T . 172. Pero así en materia de hacienda como de guerra 
y en cualquiera otra, pod rá y aun deberá presentar al Congreso 
los planes, reformas y medidas que juzgue convenientes, para 
que sean examinados; mas no se le permite poner proyectos de 
decreto extendidos. 

A R T . 173. Pasará mensualmente al Congreso una nota de 
los empleados y de los que estuvieren suspensos, y cada cuatro 
meses un estado de los e jérc i tos , que r ep roduc i r á siempre que 
lo exija el mismo Congreso. 

A R T . 174. Asimismo p re sen t a r á cada seis meses al Con
greso un estado abreviado de las entradas, invers ión y existen
cias de los caudales p ú b l i c o s , y cada año le p resen ta rá otro 
ind iv idua l y documentado, para que ambos examinen, aprue
ben y publ iquen. 

C A P Í T U L O X I I I 

De las Intendencias de Hacienda 

A R T . 175. Se creará cerca del Supremo Gobierno y con 
sujeción inmediata á su autoridad una intendencia general que 
administre todas las rentas y fondos nacionales. 

A R T . 176. Esta intendencia se c o m p o n d r á de un fiscal, un 
asesor letrado, dos ministros y el jefe p r inc ipa l , quien re tendrá 
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el nombre de intendente general, y a d e m á s h a b r á u n secre
tario. 

A R T . m . De las mismas plazas han de componerse las 
intendencias provinciales, que deberán establecerse con subor
dinación á la general. Sus jefes se t i t u l a r á n intendentes de 
provincia. 

A R T . 178. Se c r ea r án t a m b i é n tesorerías fo ráneas , depen
dientes de las provinciales, según que se juzguen necesarias 
para la mejor a d m i n i s t r a c i ó n . 

A R T . 179. E i Supremo Congreso d ic ta rá la ordenanza que 
fije las atribuciones de todos y cada uno de estos empleados, su 
fuero y prerogativas y la ju r i sd icc ión de los intendentes. 

A R T . 180. Así el intendente general como los de provincia 
func iona rán por tiempo de tres años . 

C A P Í T U L O X I V 

Del Supremo Tribunal de Justicia 

A R T . 181. Se c o m p o n d r á por ahora el Supremo Tr ibunal 
de Justicia de cinco individuos , que por de l iberac ión del Con
greso podrán aumentarse, según lo exijan y proporcionen las 
circunstancias. 

A R T . 182. Los individuos de este Supremo Tr ibunal ten
d r á n las mismas calidades que se expresan en el a r t í cu lo 52 . 
Serán iguales en autoridad y t u r n a r á n por suerte en la presi
dencia cada tres meses. 

A R T . 183. Se r enova rá esta corporac ión cada tres años en 
la forma siguiente: en el primero y en el segundo sa ld rán dos 
individuos , y en el tercero uno; todos por medio de sorteo, quc 
ba rá el Supremo Congreso. 

A R T . 184. Habrá dos fiscales letrados, uno para lo c iv i l y 
otro para lo c r imina l ; pero si las circunstancias no lo permitie
ren, al pr incipio que no se nombre m á s que uno; éste desempe
ñ a r á las funciones de ambos destinos, lo que se e n t e n d e r á igual
mente respecto de los secretarios. Unos y otros func iona rán por 
espacio de cuatro años . 

A R T . 185. Tend rá este Tr ibunal el tratamiento de Alteza; 
sus individuos el de Excelencia, durante su c o m i s i ó n , y los 
fiscales y secretarios el de Señor ía , mientras permanezcan en su 
ejercicio. 

A R T . 186. La elección de los individuos del Supremo T r i 
bunal de Justicia se ha rá por el Congreso, conforme á los a r t í cu
los 151 , 152, 153, 154, 156 y 157. 

A R T . 187. Nombrados que sean los cinco individuos, siem
pre que se bailen presentes tres de ellos, o to rgarán acto continuo 
su juramento en los t é rminos que previene el art iculo 155. 

A R T . 188. Para el nombramiento de fiscales y secretarios 
regirá el art iculo 158. 

A R T . 189. N i n g ú n indiv iduo del Supremo Tr ibunal de 
Justicia podrá ser reelegido basta pasado un tr ienio después 
de su c o m i s i ó n ; y para que puedan reelegirse los fiscales y 
secretarios han de pasar cuatro años después de cumplido su 
tiempo. 

A R T . 190. No p o d r á n elegirse para individuos de este T r i 
bunal los diputados del Congreso, si no es en los t é r m i n o s que 
explica el a r t í cu lo 136. 

A R T . 191. Tampoco p o d r á n elegirse los individuos del Su
premo Gobierno mientras lo fueren, n i en tres años d e s p u é s de 
su admin i s t r ac ión . 

A H T . 192. No p o d r á n concurrir en el Supremo Tr ibunal 
de Justicia dos ó m á s parientes que lo sean desde el primero 
basta el cuarto grado; comprend i éndose en esta prohib ic ión los 
fiscales y secretarios. 

A R T . 193. N i n g ú n individuo de- esta corporac ión podrá 
pasar n i una sola nocbe fuera de los l ími tes de su residencia, si 
no es con los requisitos que para los individuos del Supremo 
Gobierno expresa el a r t í cu lo 141. 

A R T . 194. Los fiscales y secretarios del Supremo Tr ibunal 
de Justicia se su je ta rán al j u i c io de residencia, y á los d e m á s , 
como se ha dicho de los secretarios del Supremo Gobierno; 
pero los individuos del mismo Tr ibunal solamente se sujeta
r án al ju ic io de residencia, y en el tiempo ae su comis ión , 
á los que se promuevan por los delitos determinados en el ar t í - . 
culo 59 . 

A R T . 195. Los autos ó decretos que emanaren de este 
Supremo Tr ibunal i rán rubricados por los individuos que ocu
rran á formarlos y autorizados por el secretario. Las sentencias 
interlociitorias y definitivas se firmarán por los mencionados 
individuos, y se au to r i za r án igualmente por el secretario, quien, 
con el presidente, firmará los despachos, y por sí solo, bajo so 
responsabilidad, las d e m á s ó r d e n e s ; en consecuencia, no será 
obedecida ninguna providencia, orden ó decreto que expida 
alguno de los individuos en part icular . 

C A P Í T U L O X V 

De las facultades del Supremo Tribunal de Justicia 

A R T . 196. Conocer en las causas para cuya formación 
deba preceder, según lo sancionado, la dec la rac ión del Supremo 
Congreso; en las d e m á s de los generales de división y secreta-
tarios del Supremo Gobierno; en las de los secretarios y fisca
les del Supremo Tr ibuna l ; en las del intendente general de 
Hacienda, de sus ministros, fiscal y asesor; en las de residencia 
de todo empleado púb l ico , á excepción de las que pertenecen al 
Tr ibunal de este nombre. 

A R T . 197. Conocer de todos los recursos de fuerza de los 
tribunales eclesiást icos y de las competencias que se susciten 
entre los jueces subalternos. 

A R T . 198. Fallar ó confirmar las sentencias de deposición 
de los empleados púb l icos sujetos á este Tr ibuna l ; aprobar ó 
revocar las sentencias de muerte y destierro que pronuncien los 
tribunales subalternos, exceptuando las que han de ejecutarse 
en los prisioneros de guerra y otros delincuentes de Estado, 
cuyas ejecuciones debe rán conformarse á las leyes y reglamen
tos que se dicten separadamente. 

A R T . 199. Finalmente , conocer de las demás causas tem
porales, así criminales como civiles, ya en segunda, ya en 
tercera instancia, según lo determinen las leyes. 

A R T . 200. Para formar este Supremo Tribunal se requiere 
indispensablemente la asistencia de los cinco individuos en las 
causas de homicidio, de deposición de a l g ú n empleado, de resi
dencia é infidencia; en las de fuerza de los juzgados eclesiás
ticos y en las civiles, en que se verse el in terés de veinticinco 
m i l pesos arriba. Esta asistencia de los cinco individuos se 
entiende para terminar definitivamente las referidas causas, ya 
sea pronunciando, ya confirmando ó bien revocando las senten
cias respectivas. Fuera de estas causas bas t a rá la asistencia de 
tres individuos para formar t r ibuna l , y menos no podrán actuar 
en n i n g ú n caso. 

A H T . 201. Si por motivo de enfermedad no pudiere asistir 
alguno de los jueces en los casos referidos, se le pasará la 
causa, para que dentro de tercero dia remita su voto cerrado. 
Si la enfermedad fuere grave ó no pudiere asistir por bailarse 
distante ó por otro Impedimento legal, el Supremo Congreso, 
con aviso del T r i b u n a l , n o m b r a r á un susti tuto; y si el Congreso 
estuviere lejos y ejecutare la dec i s ión , entonces los jueces res
tantes n o m b r a r á n á plural idad de sufragios un letrado ó un 
vecino honrado y de i lu s t r ac ión que supla por el impedido; 
dando aviso inmediatamente al Congreso. 

A R T . 202. En e l Supremo Tr ibunal de Justicia no se paga
rán derecbos. 

A R T . 203. Los,litigantes p o d r á n recusar basta dos jueces 
de este Tr ibunal en los casos y bajo las condiciones que señale 
la ley. 

A R T . 204. Las sentencias que pronunciare el Supremo T r i 
bunal de Justicia se r e m i t i r á n a l Supremo Gobierno, para que 
las baga ejecutar por medio de los jefes ó jueces á quienes 
corresponda. 

C A P Í T U L O X V I 

De los Juzgados inferiores 

A H T . 205 . H a b r á jueces nacionales de partido que d u r a r á n 
el tiempo de tres a ñ o s , y los n o m b r a r á el Supremo Gobierno á 
propuesta de los intendentes de provincia , mientras se forma 
el reglamento conveniente para que los elijan los mismos 
pueblos. 
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A R T . 206. Estos jueces t e n d r á n en los ramos de just icia ó 
policía la autoridad ordinaria, que las leyes del antiguo gobierno 
concedían á los subdelegados. Las demarcaciones de cada par
tido t e n d r á n los mismos l imi tes , mientras no se var íen con 
aprobación del Congreso. 

A R T . 207. Habrá tenientes de just ic ia en los lugares donde 
se ban reputado necesarios; los n o m b r a r á n los jueces de par
tido, dando cuenta al Supremo Gobierno para su aprobac ión y 
conf i rmación , con aquellos nombramientos que en el antiguo 
gobierno se confirmaban por la superioridad. 

A R T . 208. En los pueblos, villas y ciudades c o n t i n u a r á n 
respectivamente los gobernadores y r e p ú b l i c a s , los ayuntamien
tos y d e m á s empleos, mientras no se adopte otro sistema; á 
reserva de las variaciones que oportunamente introduzca el 
Congreso, consultando al mayor bien y felicidad de los ciuda
danos. 

A R T . 209 . E l Supremo Gobierno n o m b r a r á jueces eclesiás
ticos, que en las demarcaciones que respectivamente les señale 
con aprobac ión del Congreso conozcan en primera instancia de 
las causas temporales, así criminales como civiles de los ecle
s iás t icos ; siendo ésta una medida provisional , entretanto se 
ocupan por nuestras armas las capitales de cada obispado y 
resuelve otra cosa el Supremo Gobierno. 

A R T . 210. Los intendentes ceñ i r án su inspecc ión al ramo 
de Hacienda, y sólo p o d r á n administrar justicia en el caso de 
estar desembarazadas del enemigo las capitales de sus provin
cias, suje tándose á los t é rminos de la antigua ordenanza que 
regía en la materia. 

C A P Í T U L O X V I I 

De las Leyes que se han de observar en la administración de Justicia 

Xnr. 211. Mientras que la Soberania de la Nación forma 
el ..erpo de leyes que han de sustituir á las antiguas, perma
necerán éstas en todo su vigor, á excepción de las que por el 
presente y otros decretos anteriores se liayan derogado y de las 
que en adelante se derogaren. 

C A P Í T U L O X V I I I 

Del Tribunal de Residencia 

XPT. 212. E l t r ibunal de residencia se c o m p o n d r á de siete 
jueces, que el Supremo Congreso ba de elegir por suerte de 
entre los individuos que para este efecto se nombren , uno por 
cada provincia. 

A R T . 213. E l nombramiento de estos individuos se b a r á 
por las juntas provinciales, de que trata el cap í tu lo V H , á 
otro día de liaber elegido los diputados, guardando la forma 
que prescriben los a r t í cu los 87 y 88 , y remitiendo al Congreso 
testimonio del nombramiento, autorizado con la solemnidad 
que expresa el articulo 90. Por las provincias en donde no se 
celebren dichas juntas , el mismo Congreso n o m b r a r á por escru
t inio y á la plural idad absoluta de votos los individuos corres
pondientes. 

A R T . 214. Para obtener este nombramiento se requieren 
las calidades asignadas en el art iculo .52. 

A R T . 215. La masa de estos individuos se r enova rá cada 
dos a ñ o s , saliendo sucesivamente en la misma forma que los 
diputados del Congreso, y no podrá reelegirse ninguno de los 
que salgan, á menos que no liayan pasado dos años . 

.•VRT. 216. Entre los individuos que se voten por la p r i 
mera vez podrán tener lugar los diputados propietarios que ban 
cumplido el tiempo de su d i p u t a c i ó n ; pero de ninguna manera 
p o d r á n ser reelegidos los que actualincule lo sean ó eu adelanto 
lo fueren, si no es habiendo corrido dos años después de con
cluidas sus funciones. 

. \ R T . 217. Tampoco podrán ser nombrados los individuos 
de las otras dos supremas corporaciones basta que hayan pasado 
tres años después de su a d m i n i s t r a c i ó n ; n i pueden, en l i n , 
concurrir en este t r ibunal dos ó m á s parientes basta el cuarto 
grado. 

.•\.RT. 218. Dos meses antes que estén para concluir alguno 
ó algunos de los funcionarios, cuya residencia toca á este t r i 

buna l , se so r t ea rán los individuos que ban de componerlo, y 
el Supremo Gobierno a n u n c i a r á con an t i c ipac ión estos sorteos, 
indicando los nombres y empleos de dicbos funcionarios. 

A R T . 219. Hecbo el sorteo, se l l a m a r á n los individuos que 
salgan nombrados, para que sin excusa se presenten al Con
greso antes que se cumpla el expresado t é r m i n o de dos meses; 
y si por alguna causa no ocurriere con oportunidad cualquiera 
de los llamados, p rocederá el Congreso á elegir sustituto, bajo 
la forma que se establece en el cap í tu lo X I , para la elección de 
los individuos del Supremo Gobierno. 

A R T . 220. Cuando sea necesario organizar este tr ibunal , 
para que tome conocimiento en otras causas que no sean do 
residencia, se b a r á oportunamente el sorteo, y los individuos 
que resulten nombrados se c i t a rán con t é rmino m á s ó menos 
breve, según lo exija la naturaleza de las mismas causas; y en 
caso de que no comparezcan al tiempo seña lado , el Supremo 
Congreso n o m b r a r á sustituto, con arreglo al a r t í cu lo antece
dente. 

A R T . 221. Estando juntos los individuos que ban de com
poner este t r i buna l , o to rgarán su juramento en manos del Con
greso, bajo la fórmula contenida en el a r t í cu lo 155, y se tendrá 
por instalado el t r i buna l , á quien se dará el tratamiento de 
Alteza. 

A R T . 222. E l mismo t r ibunal elegirá por suerte de. entre 
sus individuos un presidente, que ba de ser igual á todos en 
autoridad, y p e r m a n e c e r á todo el tiempo que dure la corpo
rac ión . N o m b r a r á t amb ién por escrutinio y á plural idad abso
luta de votos un fiscal, con el ún ico encargo de formalizar 
las acusaciones que se promuevan de olicio por el mismo t r i 
bunal . 

A R T . 223 . A l Supremo Congreso toca nombrar el corres
pondiente secretario; lo que ba rá por suerte entre tres indivi
duos que elija por escrutinio y á plural idad absoluta de votos. 

C A P Í T U L O X I X 

De las funciones del Tribunal de Residencia 

A R T . 224. E l t r ibuna l do residencia conocerá privativa
mente de las causas de esta especie pertenecientes á los indivi
duos del Congreso, á los del Supremo Gobierno y á los del 
Supremo Tr ibunal de Justicia. 

.ART. 225. Dentro del t é rmino perentorio de un mes des
pués de erigido el t r i b u n a l , se a d m i t i r á n las acusaciones á que 
baya lugar contra los respectivos funcionarios, y pasado este 
tiempo no se oirá n inguna; antes bien, se d a r á n aquél los por 
absueltos, y se disolverá inmediatamente el t r ibunal á no ser 
que baya pendiente otra causa de su inspecc ión . 

A H T . 226. Estos juicios de residencia debe rán concluirse 
dentro de tres meses; y no conc luyéndose en este término., se 
d a r á n por absueltos los acusados. E x c e p t ú a u s e las causas en 
que se admita recurso do sup l i cac ión , conforme al reglamento 
de la materia que se d ic ta rá por separado, pues entonces se 
prorogará á un mes m á s aquel t é r m i n o . 

A R T . 227. Conocerá t a m b i é n el t r ibunal de residencia en 
las causas que se promuevan contra los individuos de las supre
mas corporaciones por los delitos indicados en el a r t í cu lo 59, á 
los cuales se agrega, por lo que toca á los individuos del Su
premo Gobierno, la infracción del art iculo 166. 

A R T . 228. En las causas que menciona el art iculo anterior 
se h a r á n las acusaciones ante el Supremo Congreso, ó el mismo 
Congreso las p romoverá de oficio, y a c t u a r á todo lo conveniente 
para declarar si b á ó no lugar á la formación de causa; y decla
rando que b á lugar, m a n d a r á suspender al acusado y remitirá 
el expediente al t r ibunal de residencia, quien, previa esta decla
rac ión y no de otro modo, formará la causa, la sus tanciará y 
sen tenc ia rá definitivamente con arreglo á las leyes. 

. \ R T . 229. Las sentencias pronunciadas por el tr ibunal de 
residencia se r e m i t i r á n al Supremo Gobierno, para que las 
publique y baga ejecutar por medio del jefe ó tr ibunal á quien 
corresponda, y el proceso original se pasará al Congreso, en 
cuya secre tar ía q u e d a r á archivado. 

A R T . 230. P o d r á n recusarse basta dos jueces de este tr ibu
nal en los t é rminos que se ba dicho del Supremo de Justicia. 

A R T . 231. Se disolverá el t r ibunal de residencia luego que 
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haya sentenciado las causas que motiven su ins ta lac ión y las 
que sobrevinieren mientras exista, ó en pasando el t é rmino que 
fijaren las leyes, s e g ú n la naturaleza de los negocios. 

CAPÍTULO X X 

De la Representación Nacional 

A R T . 232 . E l Supremo Congreso formará en el t é r m i n o de 
un año después de la p r ó x i m a ins ta lac ión del gobierno el plan 
conveniente para convocar la r ep resen tac ión nacional bajo la 
base de la poblac ión y con arreglo á los d e m á s principios de 
derecbo púb l i co , que variadas las circunstancias deben regir 
en la materia. 

A R T . 233. Este plan se sanc ionará y p u b l i c a r á , g u a r d á n 
dose la forma que se ha prescrito para la sanc ión y promulga
ción de las leyes. 

A R T . 234. El Supremo Gobierno, á quien toca publicarlo, 
convoca rá , según su tenor, la r ep resen tac ión nacional luego 
que estén completamente libres de enemigos las provincias 
siguientes: México, Puebla, Tlaxcala, Veracruz, Oaxaca, Tec-
pan, Michoacán , Q u e r é t a r o , Guadalajara, Guanajuato, San 
Luis Potos í , Zacatecas y Durango, inclusos los puertos, barras 
y ensenadas que se comprenden en los distritos de cada una de 
estas provincias. 

A R T . 235. Instalada que sea la r ep resen tac ión nacional, 
res ignará en sus manos el Supremo Congreso las facultades 
soberanas que l eg í t imamen te deposita, y otorgando cada uno 
de sus miembros el juramento de obediencia y fidelidad, que
da rá disuelta esta corporac ión . 

A R T . 236. E l Supremo Gobierno otorgará el mismo jura
mento, y ha rá que lo otorguen todas las autoridades mili tares, 
pol í t icas y eclesiást icas y todos los pueblos. 

C A P Í T U L O X X I 

De la observancia de este decreto 

A R T . 237. Entretanto que la r ep re sen t ac ión nacional de 
que trata el capitulo antecedente no fuere convocada, y sién
dolo no dictare y sancionare la cons t i tuc ión permanente de la 
n a c i ó n , se observará inviolablemente el tenor de este decreto 
y no podrá proponerse a l t e r a c i ó n , ad ic ión n i supres ión de n in 
guno de los a r t í c u l o s , en que consiste esencialmente la forma 
de gobierno que prescribe. Cualquier ciudadano t e n d r á derecbo 
para reclamar las infracciones que notare. 

A R T . 238. Pero bajo de la misma forma y principios esta
blecidos podrá el Supremo Congreso, y aun será una de sus 
primarias atenciones, sancionar las leyes, que todavía se echan 
de menos en este decreto, singularmente las relativas á la cons
t i tuc ión mi l i t a r . 

CAPÍTULO X X I I 

De la sanción y promulgación de este decreto 

A R T . 239 . E l Supremo Congreso sancionará el presente 
D E C R E T O en sesión p ú b l i c a , con el aparato y demostraciones de 
solemnidad que corresponden á un acto tan augusto. 

A R T . 240. En el primer dia festivo que hubiere comodi
dad , se ce lebrará una misa solemne en acción de gracias, en 
que el cura ú otro eclesiást ico p r o n u n c i a r á un discurso alusivo 
al objeto, y acabada la misa el presidente p res ta rá en manos del 
decano, bajo la fó rmula conveniente, el juramento de guardar 
y bacer cumpl i r este D E C R E T O : lo mismo e jecu ta rán los demás 
diputados en manos del presidente, y se can ta rá el Tc-Denm. 

A R T . 241. P rocederá después el Congreso con la posible 
brevedad á la ins ta lac ión de las supremas autoridades, que 
t a m b i é n ba de celebrarse dignamente. 

A R T . 242. Se e x t e n d e r á por duplicado este D E C R E T O , y 
firmados los dos originales por todos los diputados que estu
vieren presentes y los secretarios, el uno se r emi t i r á al Supremo 
Gobierno para que lo publique y mande ejecutar y el otro se 
a rch ivará en la secre ta r ía del Congreso. 

Palacio nacional del Supremo Congreso Mexicano en Apa-
tz ingán , ve in t idós de Octubre de m i l ochocientos catorce, año 
quinto de la independencia m e x i c a n a . — J o s é Maria Liceaga, 
Diputado por Guanajuato, presidente. — Dr. José Sixto Berdnsco, 
Diputado por Michoacán. — José María Morelos, Diputado por el 
Nuevo Reino de León.—Lic. José Manuel de Herrera, Diputado por 
Tecpan.—Dr. José Maria Cos, Diputado por Zacatecas.— Lic . José 
Sotero de Cas t añeda , Diputado por Durango.—Lic. Cornelio Ortiz 
de Z á r a t e , Diputado por Tlaxcala. — Lic . Manuel de Alderete y 
Soria, Diputado por Querétaro. — Xntonio José Moctezuma, Dipu
tado por Coahuila.—Lic. José María Ponce de L e ó n , Diputado por 
Sonora. — Dr. Francisco .Argándar, Diputado por San Luis Potosí. 
— Bemigio de Yarza, secretario. —Vedro José Bermeo, secretario. 

Por tanto, para su puntua l observancia, pub l íquese y cir
cúlese á todos los t r ibunales, just icias, jefes, gobernadores y 
d e m á s autoridades, así civiles como militares y eclesiásticas de 
cualquiera clase y d ignidad , para que guarden y bagan guar
dar, cumpl i r y ejecutar el presente D E C R E T O constitucional en 
todas sus partes. Palacio nacional del Supremo Gobierno Mexi
cano, en A p a t z i n g á n , veinticuatro de Octubre de m i l ocho
cientos catorce. Año quinto de la independencia mexicana.— 
José María Liceaga, presidente.— Una r ú b r i c a . — J o s é María 
Morelos. — Una rúb r i ca . — Dr. José María Cos. — Una rúbr ica . 

— Remigio de Yarza, secretario de gobierno. — Una rúbr ica . 
N O T A . Los Exmos. Sres. L ic . D. Ignacio López Rayón, 

Lic . D. Manuel Sabino Crespo, L ic . D. André s Quintana, L ic . 
D. Carlos Maria de Bustamante, 1). Antonio de Sesma, aunque 
contribuyeron con sus luces á la formación de este D E C R E T O , no 
pudieron firmarlo por estar ausentes al tiempo de la sanc ión , 
enfermos unos y otros empleados en diferentes asuntos del sei-
vicio de la Patria. — Yana. —Una rúbr ica .» 

D O C U M E N T O NÚM. 14 

( L I B B O I I I , C A P . V , P Á G . 5 6 3 ) 

Proclama de Mina á los españoles y americanos 

«A los Españoles y Americanos. — A l separarme de la asocia
ción polí t ica por cuya prosperidad be trabajado desde mis m á s 
tiernos años y adherirme á otra en d isens ión con ella para ayu
darla, creo un deber mío exponer á aquellos á quienes toca los 
motivos qne me ban dictado esta reso luc ión . 

Yo me bailaba estudiando en la universidad de Zaragoza 
cuando los desórdenes de la corte de E s p a ñ a y la ambic ión de 
Napoleón redujeron á los e spaño l e s , ó á ser la presa de una 
nac ión ex t r aña ó á sacrificarse á la defensa de sus derechos. 

Colocados entre la ignominia y la muerte, esta triste alternativa 
indicó su deber á todos aquellos en quienes la t i ran ía de los 
reinados pasados no hab ía podido relajar completamente el 
amor á la patria. Yo me s e n t í , como otros, animado de este 
santo fuego y me ded iqué á la des t rucc ión del enemigo. Acom
p a ñ é como voluntario los ejércitos de la derecha y del centro, y 
dispersos desgraciadamente corrí al lugar de m i nacimiento 
donde era m á s conocido. Me r e u n í á doce hombres que me 
escogieron por caudil lo, y en breve l legué á organizar en Nava-
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rra cuerpos respetables de voluntarios de que la Junta Central 
me n o m b r ó jefe. 

Pasaré en silencio los trabajos y sacrificios míos y de mis 
compañeros de armas. Baste decir que peleamos como buenos 
patriotas. Yo fui becbo prisionero, y entonces la divis ión que 
mandaba tomó m i nombre por divisa, y por m i sucesor á don 
Francisco Espoz, m i tío. E l gobierno nacional, que aprobó esta 
d e t e r m i n a c i ó n , permi t ió t ambién á m i tío a ñ a d i r á su nombre 
el de Mina, y todos saben cuá l fué el patriotismo, c u á n t a la 
gloria con que se d is t inguió aquella división bajo sus ó rdenes . 

.Al restablecerse en nuestro suelo la dignidad del hombre y i 
nuestras antiguas leyes, creiinos que Fernando V I I , que babia 
sido compañero nuestro y víc t ima de la opres ión , se apresurarla 
á reparar con los beneficios de su reinado las desdicbas que 
babíai i agobiado al Estado durante sus predecesores. Nada le 
debíamos . La generosidad nacional lo hab ía librado de la t i ra
nía domestica. La generosidad nacional lo había llamado gra
tuitamente al trono, de donde su debilidad y la mala adminis
t ración de su padre lo babiau derribado; le h a b í a m o s perdonado 
las bajezas de que se había hecbo reo en Aranjuez, en Bayona y 
en Valencey. Hab íamos olvidado que, m á s atento á su propia | 
seguridad que al honor nacional, cor respondió á nuestros sacri
ficios con pretender enlazarse con la familia de nuestro agresor. 
Conf iábamos , no obstante, en que tendr ía siempre presente á 
qué precio se le había repuesto al trono y en que unido á sus 
libertadores baria cicatrizar las profundas llagas de que por su 
causa se resent ía a ú n la nac ión . 

La E s p a ñ a , logrando reconquistarse á si misma, es visto 
que reconquis tó t ambién al rey que se eligió. La mi tad de la 
nación liabía sido devorada por la guerra, y la otra mi tad aun 
estaba empapada en sangre enemiga y en sangre española al 
restituirse Fernando al seno de sus protectores. Las ruinas de 
que por todas parles estaba cubierto el camino debieron mani
festarte sus deudas y las obligaciones en que estaba liacia los 
que lo hab ían salvado. ¿Podía creerse que el decreto dado en 
Valencia á 4 de Mayo de 1814 fuese indicio del tratamiento que 
el ingrato preparaba á la nac ión entera? Las Cortes, esa antigua 
égida de la libertad e s p a ñ o l a , y á las que en nuestra orfandad 
debió la nación su dignidad y honor; las Cortes, que acababan 
de triunfar de un enemigo colosal, se vieron disueltas y sus 
miembros huyendo en todas direcciones de la persecuc ión de los 
aduladores y serviles. Cadenas y presidios fueron la recompensa 
de los que tuvieron bastante firmeza para oponerse á la m á s 
escandalosa u su rpac ión . La Cons t i t uc ión fué abolida, y el 
mismo á quien España había rescatado con ríos de sangre y con 
inmensos sacrificios la liizo recaer bajo la t i r an ía y el fanat'smo 
de que la babian sacado los españoles ilustrados. 

F'uera ya de las prisiones francesas, corrí á Madrid á fin de 
contribuir con otros amigos de la libertad al sostén de los pr in
cipios que hab íamos jurado. Pero ¡cuá l fué m i sorpresa al ver 
la reproducc ión de los antiguos desó rdenes ! Los sa té l i tes del 
tirano sólo se ocupaban en acabar de destruir la obra de tantos 
sudores. Ya no se pensaba sino en consumar la subyugac ión 
de las provincias de Ultramar, y el minis t ro don Manuel de 
L a r d i z á b a l , no conociendo los sentimientos de m i c o r a z ó n , me 
propuso el mando de una división contra México, como si la 
causa que defienden los americanos fuese distinta de la que 
exal tó á la gloría al pueblo e s p a ñ o l , como si mis principios me 
asemejaran á los egoístas que para oprobio nuestro son enviados 
á desolar la Amér ica , como si fuese nuevo el derecbo que tiene 
el oprimido para resistir al opresor, y como si estuviese calcu
lado para verdugo de un pueblo inocente quien lamenta las 
cadenas que abruman á sus conciudadanos. 

En consecuencia, me re t i ré á Navarra , y de concierto con 
m i tío don Francisco Espoz d e t e r m i n é apoderarme de Pamplona 
para ofrecer all í un asilo á los béroes e s p a ñ o l e s , á los b e n e m é 
ritos de la patria que hab ían sido proscritos ó tratados como 
facinerosos. Por toda una nocbe f u i . d u e ñ o de la c iudad, y 
cuando m i t ío venía á reforzarme para contener en caso nece
sario á una parte de la gua rn i c ión de quien no fiábamos, uno 
de sus regimientos r ehusó obedecerle. Soldados valerosos que 
tantas veces h a b í a n triunfado por la independencia nacional, al 
tratar de su l ibertad se vieron atados con lazos vergonzosos. 

por preocupaciones arraigadas y por la ignorancia que aun no 
hab ían podido vencer. Frustrada así la empresa, me fué nece
sario refugiarme á países extranjeros con algunos de mis com
p a ñ e r o s ; y animado siempre del amor á la libertad pensé defen
der su causa en donde mis esfuerzos fuesen sostenidos por la 
o p i n i ó n , y en donde pudiesen ser m á s benéficos á m i patria 
oprimida y m á s fatales á su t irano. De las provincias de este 
lado del Océano saca los medios de su d o m i n a c i ó n : en ellas se 
combate por la l iber tad: asi desde el momento la causa de los 
americanos fué la m í a . 

Sólo el rey, los empleados y los monopolistas son los que 
se aprovechan de la sujeción de lo Amér ica en perjuicio de los 
americanos. El los , pues, son sus ún icos enemigos y los que 
quisieran eternizar el pupilaje en que los t ienen, á fin de elevar 
su fortuna y la de sus descendientes sobre las ruinas de este 
infeliz pueblo. Ellos dicen que la España no puede existir sin 
la A m é r i c a , y esto es cierto si por España se entiende ellos, sus 
parientes, amigos y favoritos; porque emancipada la América 
no h a b r á gracias exclusivas, n i ventas de gobiernos, de inten
dencias y d e m á s empleos de Indias; porque abiertos los puertos 
americanos á las naciones extranjeras, el comercio pasará á 
una clase m á s numerosa é i lustrada, y porque l ibre la América 
revivirá indubitablemente la industria española sacrificada en 
el día á los intereses rastreros de unos pocos hombres. 

Si bajo este punto de vista la emanc ipac ión de América es 
ú t i l y conveniente á la mayor ía del pueblo españo l , lo es mucho 
m á s por su tendencia infalible al establecimiento de gobiernos 
liberales en toda la ex tens ión de la antigua m o n a r q u í a . Sin echar 
por tierra en todas partes el coloso del despotismo sostenido por 
los faná t icos , monopolistas y cortesanos, j a m á s podremos recu
perar nuestra antigua dignidad. Para esto es indispensable que 
todos los pueblos donde se habla el castellano aprendan á ser 
libres y á conocer y á bacer valer sus derecbos. En el momento 
en que una sola sección de la .América baya afianzado su inde
pendencia, podemos lisonjearnos de que los principios liberales 
tarde ó temprano e x t e n d e r á n sus bendiciones á los demás paí
ses. Esta época terrible es la que los agentes y partidarios de la 
t i ran ía temen sin cesar. Ellos ven en el exceso de su desespe
rac ión desplomarse su imperio y quisieran sacrificarlo todo á su 
rabia impotente. 

En tales circunstancias consultad, e spaño les , lo pasado 
para sacar lecciones capaces de bacer arreglar vuestra conducta 
futura. La causa de los americanos es jus ta , es la causa de los 
hombres l ibres, es la de los españoles no degenerados. La 
patria no está circunscrita al lugar en que hemos nacido, sino 
m á s propiamente al que pone á cubierto nuestros derechos 
individuales. Vuestros opresores calculan que para restablecer 
su bá rba ra d o m i n a c i ó n sobre vosotros y sobre vuestros hijos es 
preciso esclavizar el todo. Con razón temía el célebre Pitt esas 
consecuencias cuando justificaba á presencia del parlamento 
br i t án ico la resistencia de los anglo-americanos. «Nos aseguran 
que la Amér ica está obstinada, d e c í a , y que está en manifiesta 
rebel ión . Me glor ío , señor , de que resista. Tres millones de 
habitantes que indiferentes á los impulsos de la libertad se 
sometiesen voluntar iamente, serian después los instrumentos 
m á s adecuados para imponer cadenas á todo el resto.» 

Tales son los principios que me ban decidido á separarme 
de la España y adherirme á la Amér ica , á fin de cooperar á su 
e m a n c i p a c i ó n . Si son rectos, ellos r e s p o n d e r á n satisfactoria
mente de m i sinceridad. Por la causa de la l ibertad é indepen
dencia be e m p u ñ a d o las armas basta ahora: sólo en su defensa 
las t omaré de aqu í en adelante. 

Mexicanos, permit idme participar de vuestras gloriosas 
tareas; aceptad los servicios que os ofrezco en favor de vuestra 
sublime empresa, y contadme entre vuestros compatriotas. 
¡Ojalá acierte yo á merecer este t i t u lo , haciendo que vuestra 
libertad se enseñoree ó sacrif icándole m i propia existencia! 
Entonces en recompensa decid á vuestros hijos: «Esta tierra 
fué dos veces inundada en sangre por españoles serviles, vasa
llos abyectos de u n rey; pero hubo t a m b i é n españoles liberales 
y patriotas que sacrificaron su reposo y su vida por nuestro 
bien.» Soto la Mar ina , 25 de A b r i l de 1817. —Javier Mina.» 


